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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003033141001
Auto termina proceso por Pago

002142011

07/12/2020JORGE MAURICIO GAITAN CORDOBAGIOVANI JAUREGUI RICOEjecutivo Singular

003033141001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

001432014

07/12/2020HECTOR FERNEY RIVAS PUENTESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

003033141001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

002382017

07/12/2020WILSON JAVIER CABRERA SANCHEZTITULARIZADORA COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Y señala fecha para audiencia

003033141001
Auto resuelve pruebas pedidas

000952019

07/12/2020BANCO BBVA COLOMBIA S. A.WIKIC AMEC WILLIANSON GOMEZVerbal

Corre traslado del dictamen rendido por el perito 

JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO por el 

término de tres (3) días, ordena cita al perito y 

acepta revocatoria de poder a la abogada MARIA 

CAROLINA HERNÁNDEZ ORTEGA

003033141001
Auto de Trámite

001202019

07/12/2020BANCO DE OCCIDENTENELLY CASTAÑO DE ESTRADA 

LONDOÑO

Verbal

Demanda acumulada de Molino San Isidro del Huila 

LTDA contra Diva Motta

003033141001
Auto inadmite demanda

002372019

07/12/2020GINA FERNANDA RAMOS MOTTAAGRICOLA RIO NEIVA LTDAEjecutivo Singular

Corre traslado de la objeción al juramento 

estimatorio formulado por la parte demandada y 

ordena que por secretaria se corra traslado de las 

excepciones previas

003033141001
Auto Corre Traslado Art. 206 CGP

000342020

07/12/2020COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A.

SANDRA MILENA ABELLO SUAREZVerbal

003033141001
Auto rechaza demanda

001732020

07/12/2020HENRY RUBIANO DAZAMARTHA CECILIA RAMIREZ 

BELTRAN EN REPRESENTACION DE 

CARLOS ALBERTO MEDINA 

RAMIREZ

Verbal

003033141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001982020

07/12/2020BANCOLOMBIA S.A.AURA DEL PILAR SERRANO 

ALMANZA

Verbal

De apelación de auto

010034041001
Auto decide recurso

007712018

07/12/2020OLGA CHARRY DE JOVENJULIO CESAR GUARIN GUTIERREZ  

Y OTROS

Verbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/12/2020

JULIÁN DAVID ROJAS SILVA

SECRETARIO



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la solicitud formulada por la parte actora mediante escrito 

allegado vía correo electrónico el veintitrés (23) de octubre de 2020, donde 

solicita la terminación del presente proceso por cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del ejecutado y a favor del ejecutante, estima el juzgado que 

la misma es procedente e idónea en su formalidad, por lo tanto, se accederá a lo 

solicitado junto con el levantamiento de las medidas cautelares respectivas, sin 

lugar a dejar a dejarlas a disposición de la Dirección de impuestos y Aduanas 

(DIAN) en atención a la comunicación No. 1-13-242-448-1-13-242-448-16052 

del 30 de noviembre de 2020 remitida el pasado cuatro (4) de diciembre del 

presente año vía correo electrónico en la cual informan que el demandado a la 

fecha, no presenta obligaciones tributarias pendientes por cancelar.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación a cargo del ejecutado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas con ocasión del presente proceso. Ofíciese. 

 

TERCERO: DISPONER el archivo definitivo del expediente, previo registro 

en el software de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
Rad: 2011-00214/NP. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante GIOVANNY JAUREGUI RICO  

Ejecutado JORGE MAURICIO GAITAN CORDOBA   

Radicación 41001 31 03 003 2011 00214 00 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la 

parte demandante mediante escrito obrante a folios 1 al 2 del expediente 

electrónico, según preceptúa el artículo 448 del Código General del 

Proceso, observándose, luego de examinado el proceso en su totalidad, que 

no se evidencian irregularidades que puedan acarrear nulidades de lo 

actuado hasta el momento, señálese las 9:00 a.m. del día miércoles tres 

(03) de febrero de 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del 

siguiente inmueble: 

 

Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 

200-123149, ubicado en el lote 4 Manzana D, Urbanización Los Dujos de la 

ciudad de Neiva, dirección Calle 25 H No. 2W-90 de propiedad del 

demandado HÉCTOR FERNEY RIVAS PUENTES, el cual se encuentra 

legalmente embargado y  secuestrado. 

 

El referido bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 

DOSCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($200.844.000). 

 

Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo total del referido inmueble, vale decir, la suma de CIENTO 

CUARENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($140.590.800), previa consignación del 40% de ley (Artículos 411 y 451 

del CGP), que equivale a OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($80.337.600), a título de depósito para 

hacer postura.  

 

Efectúense las publicaciones según los lineamientos del artículo 450 

ibídem las cuales se deben realizar en un día domingo a través de un 

Proceso EJECUTIVO MIXTO 

Ejecutante BANCOLOMBIA SA  

Ejecutado HECTOR FERNEY RIVAS PUENTES 

ESPERANZA OSPINA DONOSO     

Radicación 41001 31 03 003 2014 00143 00 



periódico de amplia circulación de esta localidad, con antelación no inferior 

a diez (10) días a la fecha señalada para la diligencia. 

 

Ahora bien, para llevar a cabo la diligencia se debe tener en cuenta la 

Circular DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial, 

mediante la cual señala que con el propósito de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 14 del Acuerdo PCS-JA20-11632 de 30/09/2020 

expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se adoptan 

unas medidas para prestación del servicio de justicia de administración de 

justicia para los despachos judiciales y dependencias administrativas en todo 

el territorio nacional, a partir del 1º de octubre de 2020” y con el fin de 

garantizar el acceso a las sedes judiciales donde se programen diligencias 

de remate (art. 450 y ss del C.G.P. y la presentación física de los documentos 

requeridos para ello es necesario que tenga en cuenta lo siguiente:  

 

“Se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los 

Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la 

recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante 

esta Dirección Ejecutiva Seccional al correo  

htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así mismo se les recuerda a los 

usuarios que deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la entidad (tapabocas - lavado de manos - temperatura no 

mayor a 37°) y acreditar en el ingreso a las sedes judiciales lo siguiente 

documentos:  

 

1. Su documento de identidad. 

  

2. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente.  

 

3. El sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 y SS del CGP. Lo 

anterior disposición se realiza con el fin de facilitar tanto a los despachos 

judiciales como al usuario de justicia la recepción física de los sobres 

sellados para garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos 

de los artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso; Como 

quiera que hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la 

diligencia se adelantará por medios técnicos de comunicación 

simultánea” 

 

De la misma manera se resalta que la diligencia de remate se efectuará 

de forma virtual a través del aplicativo LIFE SIZE, a través del cual se estará 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


enviando el vínculo para su acceso a los correos electrónicos aportados con 

anterioridad a la fecha.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la 

parte demandante mediante escrito obrante a folios 30 al 31 del 

expediente electrónico, según preceptúa el artículo 448 del Código General 

del Proceso, observándose, luego de examinado el proceso en su totalidad, 

que no se evidencian irregularidades que puedan acarrear nulidades de lo 

actuado hasta el momento, señálese las 9:00 a.m. del día viernes cinco 

(05) de febrero de 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del 

siguiente inmueble: 

 

Bien inmueble ubicado en la calle 56 No. 1AW-09 Lote 15, Manzana D, 

Ciudadela Comfamiliar de esta ciudad, con extensión de 85 M2, identificado 

con matricula inmobiliaria No. 200-141314 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, el cual se encuentra legalmente secuestrado 

y avaluado.   

 

El referido bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 

CIENTO VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

PESOS ($128.839.000).  

 

Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo total del referido inmueble, vale decir, la suma de NOVENTA 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 

($90.187.300), previa consignación del 40% de ley (Artículos 411 y 451 del 

CGP), que equivale a CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($51.535.600), a título de depósito para 

hacer postura.  

 

Efectúense las publicaciones según los lineamientos del artículo 450 

ibídem las cuales se deben realizar en un día domingo a través de un 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Ejecutante TITULIZADORA COLOMBIANA SA  

Ejecutado WILSON JAVIER CABRERA SANCHEZ    

Radicación 41001 31 03 003 2017 00238 00 



periódico de amplia circulación de esta localidad, con antelación no inferior 

a diez (10) días a la fecha señalada para la diligencia. 

 

Ahora bien, para llevar a cabo la diligencia se debe tener en cuenta la 

Circular DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial, 

mediante la cual señala que con el propósito de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 14 del Acuerdo PCS-JA20-11632 de 30/09/2020 

expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se adoptan 

unas medidas para prestación del servicio de justicia de administración de 

justicia para los despachos judiciales y dependencias administrativas en todo 

el territorio nacional, a partir del 1º de octubre de 2020” y con el fin de 

garantizar el acceso a las sedes judiciales donde se programen diligencias 

de remate (art. 450 y ss del C.G.P. y la presentación física de los documentos 

requeridos para ello es necesario que tenga en cuenta lo siguiente:  

 

“Se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los 

Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la 

recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante 

esta Dirección Ejecutiva Seccional al correo  

htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así mismo se les recuerda a los 

usuarios que deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la entidad (tapabocas - lavado de manos - temperatura no 

mayor a 37°) y acreditar en el ingreso a las sedes judiciales lo siguiente 

documentos:  

 

1. Su documento de identidad. 

  

2. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente.  

 

3. El sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 y SS del CGP. Lo 

anterior disposición se realiza con el fin de facilitar tanto a los despachos 

judiciales como al usuario de justicia la recepción física de los sobres 

sellados para garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos 

de los artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso; Como 

quiera que hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la 

diligencia se adelantará por medios técnicos de comunicación 

simultánea” 

 

De la misma manera se resalta que la diligencia de remate se efectuará 

de forma virtual a través del aplicativo LIFE SIZE, a través del cual se estará 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


enviando el vínculo para su acceso a los correos electrónicos aportados con 

anterioridad a la fecha.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

    

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Clase de proceso : Verbal Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante   : WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ    

Demandado   : BBVA SEGUROS COLOMBIA SA 

BANCO BBVA COLOMBIA SA 

Radicación   : 41001 31 03 003 2019 00095 00 

  

 

   Procede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así 

como a fijar fecha para celebrar la audiencia inicial concentrada de que trata el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, a la que deben 

comparecer las partes para que rindan interrogatorio, a la conciliación y demás 

asuntos relacionados, en donde además se agotará el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, practicándose las pruebas decretadas y 

profiriéndose sentencia.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas con la demanda que obran a folios 13 al 467 de los Cuadernos 1, 1.1 y 

1.2. Valórense en legal forma. 

   

1.1 SOLICITADAS:  

 

a. Líbrese oficio a BVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA para que a 

costa del interesado remita con destino a este Despacho, copia de la póliza de 

seguro No. VGDB-0110043 con su correspondiente caratula.  

 

b. Líbrese oficio al BANCO BBVA Oficina Los Almendros para que a 

costa del interesado remita con destino a este Despacho, (i) certificación de los 

pagos realizados por el señor WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ sobre cada 

una de las obligaciones que posee con esa entidad bancaria desde el mes de 

enero a diciembre del año 2016, y (ii) certificación del valor adeudado por el 

señor  WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ en los meses de febrero y marzo del 

años 2016, especificando por mes en cada una de las obligaciones el capital, 

intereses corrientes y moratorios, así como el valor de la prima de las pólizas 

de seguro. 
 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

    

2.  TESTIMONIALES: Recibir testimonios, bajo juramento, a ALIRIO 

PEREZ PEREZ y WILKY IVANOC WILLIAMSON, quienes darán cuenta de parte 

de los hechos de la demanda y los perjuicios de orden moral y material 

ocasionados al demandante y demás cuestionamientos que se harán en la 

audiencia inicial concentrada con practica de pruebas y sentencia en la fecha 

señalada en el presente auto.  

 

Para tal efecto líbrese la correspondiente citación por secretaria, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 217 del Código General del Proceso, 

según el cual la parte que solicita la prueba debe procurar la comparecencia de 

los testigos. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio del 

demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, el cual se recepcionará en 

el curso de la audiencia inicial concentrada con practica de pruebas y emisión 

de sentencia.  

 

4. NIÉGUESE la solicitud de oficiar a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA SA, BANCO BBVA y a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA como quiera que le correspondía al interesado directamente o 

mediante derecho de petición, recaudar la documentación e información 

solicitada, o en su defecto, acreditar sumariamente que la petición no fue 

atendida según lo dispone el inciso segundo del artículo 173 del Código General 

del Proceso.  

 

 

PRUEBAS DE LOS DEMANDADOS  

  

 

BBVA SEGUROS COLOMBIA SA 

 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas con la contestación de demanda que obran a folios 535 al 552 del 

Cuaderno 1.2. Valórense en legal forma.   

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio del 

demandante WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ, el cual se recepcionará en el 

curso de la audiencia inicial concentrada con practica de pruebas y emisión de 

sentencia.  

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

    

 

BBVA COLOMBIA SA 

 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas con la contestación de demanda que obran a folios 568 al 590 del 

Cuaderno 1.2. Valórense en legal forma.   

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio del 

demandante WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ, el cual se recepcionará en el 

curso de la audiencia inicial concentrada con practica de pruebas y emisión de 

sentencia.  

 

3. PRUEBA TRASLADA: Líbrese oficio al Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Neiva hoy Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, para que a costa del interesado remita con destino a este 

Despacho, copia del proceso ejecutivo con garantía real promovido por BBVA 

COLOMBIA SA contra WIKIC AMEC WILLIAMSON GÓMEZ, con radicado 2017-

00200, que cursa en esa sede judicial.  

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas con la contestación de demanda que obran a folios 661 al 665 y 689 

al 698 del Cuaderno 1.2. Valórense en legal forma.   

 

1.1 SOLICITADAS:  

 

a. Líbrese oficio a BBVA COLOMBIA SA para que a costa del 

interesado remita con destino a este Despacho, copia del histórico de pagos 

correspondientes a las obligaciones No. 00130483669600066080, 483-

9600100100947 y 4042804073625581, como también de los pagos realizados 

a los mismos por parte de BBVA SEGUROS COLOMBIA, con ocasión de la 

celebración de estos.  
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio del 

demandante WIKIC AMEC WILLIAMSON GOMEZ, el cual se recepcionará en el 

curso de la audiencia inicial concentrada con practica de pruebas y emisión de 

sentencia.  

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

    

SYSTEMGROUP SAS (Antes SISTEMCOBRO SAS) 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las 
aportadas con la contestación de demanda que obran a folios 11 al 17 del 
expediente electrónico (PDF “16ContestacionDemanda”). Valórense en legal 
forma 

 

 En consecuencia, se fija el miércoles dieciséis (16) de diciembre de 

dos mil veinte (2020), a las 08:00 A.M, para llevar a cabo la audiencia 

señalada en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., a la que deben comparecer 

las partes para que rindan interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados, en donde además se agotará el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, practicándose las pruebas decretadas y 

profiriéndose sentencia.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
Rad: 2019-00095/ NP 

 
 

 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO   : VERBAL 

DEMANDANTE  : NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO 

DEMANDADO : BANCO DE OCCIDENTE 

RADICACIÓN  : 41.001.31.03.003.2019.00120.00 

 
   

Se corre traslado del dictamen rendido por el perito JOSE  

ADELMO  CAMPOS  PERDOMO por el término de tres (3) días. 

 

De otra parte, el Juzgado ordena citar al perito JOSE  

ADELMO  CAMPOS  PERDOMO a la audiencia inicial concentrada con 

práctica de pruebas y emisión de sentencia que tendrá lugar el 15 de 

diciembre de 2020 a las 8:00 de la mañana, para que absuelva el 

interrogatorio que el juez le formule junto con las partes. 

 

Finalmente, el Juzgado acepta la revocatoria del poder que 

hacen los llamados en garantía ADRIANA ESTRADA CASTAÑO y 

CARLOS VANEGAS SILVA a la abogada MARIA CAROLINA 

HERNANDEZ ORTEGA. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



DICTAMEN PERTENENCIA NELLY CASTAÑO, RADICACION 201900120

JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO <joseadelmocampos@hotmail.com>
Mar 1/12/2020 7:24 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
DICTAMEN NELLY CASTAÑO-BCOOCCIDENTE.pdf;

Estoy enviando el dictamen pericial del proceso de pertenencia nelly Castaño conta Banco Occidente SA.



JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO 

Ing. Agrícola  -   USCO 

Avaluador Profesional 

Carrera 1 F Nro. 48 – 47 Cándido Leguizamo                           Neiva  -  Huila               Celular 315 893 4296 

Email:  joseadelmocampos@hotmail.com 

Neiva, noviembre  27 de 2.020 
 
Doctor 
EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA 
Juez Tercero Civil del Circuito 
Correo: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Oficina 903   Tel. 8710490 
Palacio de Justicia 
Neiva Huila 
 
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR NELLY CASTAÑO DE ESTRADA 
LONDOÑO C.C. 26.613.746  CONTRA EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 
890.300.279-4. YY PERSONAS INDETERMINADAS.  RAD:41 001 31 03 003 2019 0012 
00 
 
 
Yo, JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 12’119.787 expedida en Neiva – Huila, de profesión Ingeniero Agrícola con 
matricula profesional N°10.674 del Ministerio de Agricultura, R.A.A. – AVAL-12119787 
Autorregulador Nacional de Avaluadores ANAV, con dirección de residencia carrera 1 f 
N° 48-47 barrio Cándido Leguizamo, número teléfono 315-8934296, 
Email:joseadelmocampos@hotmail.com; inscrito desde el año 2002 a la fecha para el 
circuito de Neiva, como Auxiliar de la Justicia y en calidad de INGENIERO, PERITO 
AVALUADOR,   (Anexo al dictamen se está presentando fotocopia de la Tarjeta 
Profesional de Ingeniero Agrícola, certificación de COPNIA de vigencia y antecedentes e 
igualmente fotocopia de registro ANAV (Autorregulador Nacional de Avaluadores, 
miembro activo de la lonja CORPOLONJAS DE COLOMBIA,  documentos estos que 
habilitan al suscrito ingeniero para el ejercicio profesional y con especialidad en avalúos).  
El suscrito perito cumpliendo lo estipulado en el Articulo 226 del Código General del 
Proceso, el perito JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO identificado con cedula de 
ciudadanía 12.119.787 de Neiva Huila, manifiesta bajo juramento que se entiende 
prestado por la firma del dictamen emitido  es una opinión independiente que 
corresponde y obedece a un criterio técnico-científico y la real convicción profesional 
antes detalladas y para constancia el dictamen va acompañado de los documentos de 
fundamentos y que acreditan la idoneidad, la experiencia del perito.  Declaro que los 
exámenes, métodos, experimentos e investigaciones  efectuados para rendir dictámenes 
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de tipo de pertenencia o dominio, prueba anticipadas u otros procesos son los mismos 
métodos utilizados a otros procesos presentados ante otros Juzgados. Al final del 
dictamen se presenta la relación de dictámenes actuados y presentados en calidad de 
perito en diferentes procesos presentados ante Despachos detallando fechas, juzgados, 
radicación, tipo de proceso, demandante y demandado, apoderados, ante los Juzgados 
1, 2, 3, 4, 5 Civil del Circuito de Neiva Huila, Juzgados 2, 3, 8, 9 Municipales de Neiva,  
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Juzgado 4, 2 de Familia de Neiva, Juzgado Primero y Segundo Promiscuo Municipal de 
Palermo, Juzgado Único Promiscuo de Villavieja Huila, Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Colombia, Juzgado Único Promiscuo de Yaguara Huila, Juzgado Único 
Promiscuo de Aipe Huila,  Juzgado Segundo Promiscuo de Gigante Huila, Juzgado 
Segundo Promiscuo de Campoalegre, Juzgado Único Promiscuo de Teruel.  
Adicionalmente a lo anterior manifiesto, que el suscrito perito no ha actuado en procesos 
anteriores o en curso; para adelantar pertenencia sobre el predio urbano identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria N° 200-155429 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva y cedula catastral 41-001-01-07-0055-0050-801, código 
Nacional 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 ante el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC., ubicado de acuerdo a pago de impuesto predial de la Secretaria 
de Hacienda de Neiva.  Certificado catastral, Certificado de Nomenclatura actual calle 8 
Nº 48-40 casa 09 calle Alicante del Condominio  Portal del Campo de la ciudad de 
Neiva Huila.  El perito manifiesta que no se encuentra incurso en las causales 
contenidas en el artículo 50. 
 
La metodología utilizada por el suscrito ingeniero, en estos procesos de 
PERTERNENCIA DE PREDIO URBANO, en el caso que nos ocupa consiste en verificar 
y consultar los documentos públicos folio Matricula Inmobiliaria 200-155429 en la 
anotación 2 con fecha 1/3/2000 registra Reglamento de Propiedad Horizontal 
CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO, mediante escritura Nº 312 de fecha 29 de febrero 
de 2.000 otorgada en la Notaria Primera del Circulo de Neiva, a Sociedad Disarco LTda.,  
documentos existentes dentro del proceso de la referencia, recibo de pago Impuesto 
predial de la Secretaria de hacienda Municipal de Neiva, mapa uso del suelo, además  
contando con herramientas técnicas disponibles al público, se consulta y verifica en la 
página web www.geoportal.igac.gov.co,  la información y ubicación de posicionamiento 
geográfica manzana catastral del predio 41-001-01-07-0055-0050-801, además la página 
web de Google Ehart, Google Maps Google Maps se presenta la imagen con la ubicación 
del predio.  Una vez ubicado en el predio objeto de usucapión, la metodología utilizada 
por el suscrito ingeniero, en estos procesos de pertenencia consiste en identificar por su 
nomenclatura catastral actual calle 8 No. 48-40 la CASA N° 09 Calle Alicante, dentro del 
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Conjunto residencial Portal del Campo, del Municipio de Neiva Huila, se constata que se 
trata de un inmueble casa habitación de 1 piso,  se verifica el destino (habitacional), 
ocupación, explotación económica (vivienda familiar) y mejoras existentes;  en terreno se 
proceden a realizar tomas de medidas mediante cinta métrica se realiza la medición de la 
construcción y del área del terreno, se verifica los colindantes actuales por su código 
catastral, nomenclatura y propietario, igualmente con cámara digital marca Canon se 
realizan tomas de registros fotográficos como evidencias de lo observado y lo existente 
el día de la diligencia Inspección judicial realizada por el despacho y suscrito, se realiza 
un plano tamaño carta con las dimensiones y colindantes del predio objeto de usucapión.   
 
Realizado lo anterior se procede a presentar el dictamen pericial decretado por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9 
del Artículo 375 del Código General del Proceso CGP., decrétese inspección judicial 
sobre el inmueble con el fin de verificar los hechos en la demanda y constitutivos de la 
posesión alegada y la instalación adecuada de la valla, al predio ubicado en la calle 8 
N°48-40 Casa 9 de la calle Alicante del Condominio Portal del Campo de la ciudad de 
Neiva. Cuestionario formulado por el DESPACHO: 
 
 1.-  Determina cuales son los linderos y cabida del inmueble identificado con folio de 
matrícula 200-155429 de la oficina de instrumentos públicos de Neiva, ubicado en la 
calle 8 N° 48-40, casa N° 9 Calle Alicante Condominio Portal del Campo en la ciudad de 
Neiva.  2.- Determinar que mejoras se han establecido en el predio objeto de usucapión, 
identificado con folio de matrícula 200-155429, y cual su antigüedad.  3.- Determinar el 
valor comercial del inmueble ubicado en la calle 8 N° 48-40, casa N° 9 Calle Alicante 
Condominio Portal del Campo y si admite ser adquirido por usucapión.  
 
A lo solicitado por el doctor JUAN PABLO PUENTES VARGAS, apoderado   a folio 38 
solicita ordenar una inspección judicial sobre el inmueble objeto de la demanda, para 
comprobar sus construcciones y mejoras, el hecho de la posesión, etc. 
 
El dictamen se desarrolla de la siguiente manera:  
 
1.-  Determina cuales son los linderos y cabida del inmueble identificado con folio 
de matrícula 200-155429 de la oficina de instrumentos públicos de Neiva, ubicado 
en la calle 8 N° 48-40, casa N° 9 Calle Alicante Condominio Portal del Campo en la 
ciudad de Neiva.   
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A.- IDENTIFICACION: CASA 09 CALLE ALICAANTE, 
   
Propietario: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

Poseedor/ocupado: NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO C.C 

Tipo de Inmueble: Predio Urbano 

Dirección: Calle 8 N° 48-40 casa 09 calle Alicante Condominio Portal 
del Campo.  

Departamento: Huila. 

Municipio: Neiva. 

Matrícula Inmobiliaria: 200–155429 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva Huila. 

Numero Predial: 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi seccional Huila. 

Numero Predial Anterior: 41-001-01-07-0055-0050-801 Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi seccional Huila. 

Uso por Norma: Destino Habitacional. 

Uso actual del predio: Al momento de la visita al predio objeto de inspección 
ocular, el uso del suelo es habitacional (Vivienda Familiar). 

Documentos públicos de 
Títulos: 

Escritura Nº 312 de fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada 
en la Notaria Primera del Circulo de Neiva, registrada en 
la anotación N°02 de fecha 1/3/2000. Escritura Nº 217 de 
fecha 9 de febrero de 2.017 otorgada en la Notaria Quinta 
del Círculo de Cartagena registrada en la anotación N°11 
de fecha 8/3/2017.registrada al folio 200-155429. 

FUENTE: Consulta de documentos dentro del proceso de la referencia. 

 
B.- INFORMACION CATASTRAL. 
 

INFORMACION FISICA 

Departamento: 41- Huila. 

Municipio: 001- Neiva. 

Numero Predial: 
41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi seccional Huila. 

Numero Predial Anterior: 
41-001-01-07-0055-0050-801 Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi seccional Huila. 

Ubicación: Calle 8 N° 48-40 Casa 09 calle Alicante. 

Matricula inmobiliaria: 200-155429 Oficina de Instrumentos Públicos Neiva. 

Área terreno: 0 ha - 244 metros cuadrados. 

Área construida: 173.00 metros cuadrados 
INFORMACION ECONOMICA 

Avaluó catastral: $199.689.000 vigencia año 2020 

INFORMACION JURIDICA. 

Propietario: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
INFORMACION USO. 

Destino Económico: Habitacional. 
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FUENTE: Consulta de información catastral y ubicación geográfica del predio 41-001-01-07-00-00-
0055-0801-8-00-00-0050 ante la página web www.Geoportal.igac.gov.co del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, con destino económico Habitacional. Recibo de pago vigencia 2020 Impuesto Predial 
Unificado Secretaria de Hacienda  Municipal de Neiva. 
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C.- UBICACIÓN Y USO. 
 
Predio urbano ante catastro: 0050 de la Manzana 0055 Sector 07. 

Ubicación: Calle Alicante calle 8 N° 48-40. 

Urbanización: Portal del Campo. 

Comuna:  Oriental.  

Estrato: 5 

Uso de suelo: Residencial. 

Municipio: Neiva. 

Departamento: Huila. 

Coordenada geográfica central 2°55’53.65” N y 75°15’07.39”W altura 547 msnm 

 
UBICACIÓN DEL PREDIO POR COMUNA E IMAGEN SATELITAL GOOGLE MAPS. 
 

 
 
Fuente: Google Maps imagen 8/11/2020 se observa la panorámica y ubicación del predio urbano Casa 9 identificado con 
folio N° 200-155429, manzana catastral ubicación del predio con número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, 
nomenclatura actual calle 8 N° 48-40 urbanización Conjunto Portal del Campo del Municipio de Neiva Huila.  
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Fuente: PLANO FU-19 USOS DE SUELOS Destino actual Residencial ubicado en el grupo VT2 Residencial, Av 
Tradicional Tipo 2 ver plano FU-19 de usos del suelo color amarillo, del departamento Administrativo de 
Planeación Municipal de Neiva. 

 

D.- CABIDA Y LINDEROS. 
 
El predio urbano identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 200-155429 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y cedula catastral 41-001-01-07-
0055-0050-801, código Nacional 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 ante el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC., ubicado con la Nomenclatura actual calle 8 
Nº 48-40 casa 09 calle Alicante del CONDOMINIO  PORTAL DEL CAMPO de la ciudad 
de Neiva Huila, según  escritura Nº 312 de fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada en la 
Notaria Primera del Circulo de Neiva, escritura Nº 217 de fecha 9 de febrero de 2.017 
otorgada en la Notaria Quinta del Círculo de Cartagena, determina CASA 9 CALLE 
ALICANTE – PRIMERA ETAPA, registra un área privada de 243.96 metros cuadrados, 
con un porcentaje de copropiedad de 1.496%, determinado por los siguientes linderos:  
 
“Por el Norte, en longitud de 12.00 metros, colinda con la casa 10 de la calle Castilla, de 
por medio muro común medianero. Por el Sur, en longitud de 12 metros, colinda con la 
calle Alicante-Área Común, de por medio muro de fachada. Por el Oriente, en longitud 
de 20.33 metros, colinda con la casa N° 07 de la Calle Alicante, de por medio muro 
común medianero y Por el Occidente, en longitud de 20.33 metros, colinda con la casa 
N° 11 de la Calle Alicante, de por medio muro común medianero”. 
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LINDEROS Y MEDIDAS GENERALES: El inmueble anteriormente mencionado hace 
parte del Condominio Portal del Campo, determinado en la nomenclatura urbana de 
Neiva como calle 8 N°48-40, con un área aproximada de 2 hectárea 3.432,40 metros 
cuadrados determinado por los siguientes linderos: “Partiendo del mojón número 1 
ubicado en el parámetro costado sur y a 25 metros del eje de la calle 8 y al noreste del 
lote, en dirección noreste Angulo 80 grados 16’27”  en longitud de 165.60 metros hasta el 
mojón número 2, igualmente ubicado en el parámetro a 25 metros del eje de la calle 8, 
colindando con la calle 8, zona de retroceso de propiedad de la sociedad DUQUE 
REGINFO S EN C., de por medio del mojón número 2 se sigue en dirección sureste 
Angulo 170 grados 16’27” en longitud de 141.50 metros hasta el mojón número 3, 
colindando con terrenos de la sociedad DUQUE REGINFO S EN C., se continua en 
dirección noreste con ángulo de 260 grados 16’27” en longitud de 165.60 metros hasta el 
mojón número 4, colindando con la calle 8, zona de retroceso de propiedad de la 
sociedad DUQUE REGINFO S EN C., del mojón 4 se sigue en el noreste ángulo de 350 
grados 16’27” en longitud de 141.50 metros hasta el cierre del mojón número 1, 
colindando con terrenos de la sociedad DUQUE REGINFO S EN C.” 
 

 
 

            FUENTE: Consulta de la manzana catastral ante la página web www.Geoportal.igac.gov.co.  
            Contiene    ubicación del predio objeto de litio. 
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Revisado el recibo de pago vigencia 2020 Impuesto Predial Unificado de la Secretaria de 
Hacienda Municipal de Neiva, registra como contribuyente al BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.,  consulta y verifica en la página web www.geoportal.igac.gov.co, cedula catastral 
41-001-01-07-0055-0050-801, código Nacional 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-
0050 ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC., con un área de terreno 244 
metros cuadrados, área construida de 173 metros cuadrados, ubicado de acuerdo a 
Certificado catastral. 
  
Linderos según la manzana catastral ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC., 
son de la siguiente manera: Por el Norte, en longitud de 12.00 metros, colinda con la 
casa 10 de la calle Castilla con código predial  41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-
0038, de por medio muro común medianero. Por el Sur, en longitud de 12 metros, 
colinda con la calle Alicante-Área Común, de por medio muro de fachada. Por el Oriente, 
en longitud de 20.33 metros, colinda con la casa N° 07 de la Calle Alicante, con código 
predial 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0051, de por medio muro común 
medianero y Por el Occidente, en longitud de 20.33 metros, colinda con la casa N° 11 
de la Calle Alicante, con código predial  41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0049 de 
por medio muro común medianero. 
 
Para el perito es claro que los linderos descritos en el Certificado 200-155429 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, escritura Nº 312 de fecha 29 de 
febrero de 2.000 otorgada en la Notaria Primera del Circulo de Neiva, CASA 9 CALLE 
ALICANTE – PRIMERA ETAPA, Escritura Nº 217 de fecha 9 de febrero de 2.017 
otorgada en la Notaria Quinta del Círculo de Cartagena, utilizando herramienta técnicas 
disponible en la página  web Geoportal.igac.gov.co, sobre la información catastral código 
predial 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050, una vez realizado el plano con sus 
respectivas dimensiones y colindantes catastralmente hoy día corresponden al predio 
observado el día de la inspección ocular y pretendido en usucapión. 
 
E.- DESCRIPCION MEJORAS, ESTADO CONSERVACION, VETUTEZ, ACTUAL USO 
Y DESTINACION. 
 
El predio urbano identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 200-155429 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y cedula catastral 41-001-01-07-
0055-0050-801, código Nacional 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 ante el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC., ubicado con la Nomenclatura actual calle 8 

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
http://www.geoportal.igac.gov.co/


JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO 

Ing. Agrícola  -   USCO 

Avaluador Profesional 

Carrera 1 F Nro. 48 – 47 Cándido Leguizamo                           Neiva  -  Huila               Celular 315 893 4296 

Email:  joseadelmocampos@hotmail.com 

Nº 48-40 casa 09 calle Alicante del Condominio  Portal del Campo de la ciudad de Neiva 
Huila, con destino a Vivienda Familiar, 
 
Predio casa habitación de 1 piso construida con cimientos, columnas, vigas de amarre en 
concreto reforzado, muros el ladrillo hueco con acabados de pañete, estucados y 
pintados en vinilo lavable, parte de muros con estuco veneciano, arme metálico, cubierta 
en tejas tipo española, machihembre en drywall con molduras en yeso, pisos en general 
en cerámica, 3 baterías sanitarias con pisos y muros enchapados en cerámica, 
divisiones marco de aluminio y en vidrio templado y sus respectivos mobiliarios de  
inodoro, lavamanos con mueble, carpintería sobre fachada ventanas con reja metálicas y 
respectivos vidrios, puerta y marco de ingreso en madera al igual que la carpintería 
interna de marcos ventanas, muebles empotrado closets en madera en cada una de las 
alcobas,   inmueble conformado con antejardín, garaje con arme metálica con cubierta 
teja canaleta metálica,   internamente conformado por sala, comedor, hall entre alcobas, 
3 alcobas cada una con closet en madera y aire acondicionado, la alcoba principal con 
su batería sanitaria privada enchapada en pisos y muros en cerámica, se tiene un área 
de sala estudio o TV al costado occidental con un área libre de luz para ventilación al 
techo con ventana y puerta en aluminio con vidrio, cocina con mesón en concreto 
enchapado en cerámica ladrillo tablón y lavaplatos en acero inoxidable, mueble integral 
con gabinetes superior e inferior en madera, estufa integra y horno, contiguo al costado 
suroriente se tiene zona de lavandería patio de ropa, alberca lavadero enchapada en 
cerámica,  área para instalación de lavadora, gabinete superior en madera, calentador de 
agua,  alcoba de servicio con su baño, al costado nororiental se tiene un patio jardín con 
plantas ornamentales de varias especies, árbol de mandarino (bonsái), contiguo un 
corredor para comedor auxiliar que da acceso a la alcoba principal. 
 
El inmueble posee los servicios públicos de agua, alcantarillado, energía eléctrica, gas 
domiciliario con sus respectivos medidores, TV cable.  
 
Además la casa cuenta con la disponibilidad de portería las 24 horas, parqueadero para 
visitantes, piscina para niños y adultos, cancha múltiple, salón social, estrato 5.   
 
La construcción en general está en buen estado de conservación, el inmueble posee una 
vetustez aproximadamente 18 años, según los registros de escritura al folio de matrícula 
inmobiliaria N° 200-155429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
Ver registros fotográficos anexos.  
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2.- Determinar que mejoras se han establecido en el predio objeto de usucapión, 
identificado con folio de matrícula 200-155429, y cual su antigüedad.   
 
Según lo informado y manifestado el día de la inspección judicial, por la señora NELLY 
CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO ha realizado mejoras como: 
 
 Sobre la facha instalo sobre la ventanas alerones de 1.40 metros por 0.50 metros, 

al igual que la cubierta del garaje, en general está en buen estado de 
conservación, con una antigüedad aproximadamente 10 años.  
 

 Al interior instaló el alerón cubierta de 4.50 metros por 2.50 metros con arme 
metálico y  cubierta en tejas canaleta metálica, con antigüedad aproximada 8 
años.  
 

 Ampliación de pasillo 4.50 metros por 0.60 metros área contiguo al jardín del patio 
bajo el alerón con antigüedad aproximada 15 años. 
 

 2 Marcos de madera como enchape de muros al patio, repisas, una puerta en 
madera con vidrios y herraje en hierro de 0.85 por alto 1.90 metros, sobre pasillo 
al ingreso de las alcobas, con antigüedad 8 años. 
 

 Impermeabilización de la viga canal con desagües al interior con antigüedad de 12 
años aproximadamente. 
 

 Aires acondicionados instalados en cada una de las alcobas. Mantenimiento 
general de pintura de muros del inmueble. 

  
Todas las mejoras realizadas al inmueble antes relacionadas se tendrá que demostrar 
mediante lo testimonios, ya que el inmueble está en conjunto residencial y con 
reglamento de propiedad horizontal, los inmuebles son similares su construcción, varia 
sus acabados. 
 
3.- Determinar el valor comercial del inmueble ubicado en la calle 8 N° 48-40, casa 
N° 9 Calle Alicante Condominio Portal del Campo y si admite ser adquirido por 
usucapión.  
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AVALÚO COMERCIAL Nro. 11    11-2020 

 AVALÚO DE VIVIENDA URBANA CASA 9 CALLE 

ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO.  

 
 

 
 

VISTA DE LA PROPIEDAD CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO 

 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1.1- TIPO DE PROPIEDAD: Casa 9 calle Alicante - régimen Propiedad Horizontal. 

 
1.2- DIRECCIÓN: Calle 8 N° 48 – 40 del Condominio Portal del Campo de la  ciudad de 

Neiva Huila. 
 

1.3- PROPIETARIO(S):  BANCO OCCIDENTE S.A. 
 

1.4- SOLICITANTE(S) DEL AVALÚO: JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE NEIVA. 
DESTINO DEL AVALÚO: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR NELLY CASTAÑO DE 
ESTRADA LONDOÑO C.C. 26.613.746  CONTRA EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 
890.300.279-4. YY PERSONAS INDETERMINADAS.  RAD: 41 001 31 03 003 2019 0012 00 
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2. INFORMACIÓN GENERAL 
 
2.1- OBJETO O PROPÓSITO DEL AVALÚO: CALCULAR EL VALOR COMERCIAL DE LA 

PROPIEDAD DESCRITA EN EL PRESENTE AVALUO. 
Esta valuación se hace sobre la base del valor de mercado de los bienes en un mercado 
abierto.  
 
Valor de venta de mercado: Es la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse, en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras una comercialización 
adecuada en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de manera 
prudente y sin coacción. 

 
2.2- FECHA DE INSPECCIÓN DEL PREDIO: Noviembre  20 de 2020 practicada por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE NEIVA y suscrito Perito ing. JOSE 
ADELMO CAMPOS PERDOMO. 

 
2.3- ATENDIDO(S) POR: Contando con el acompañamiento del apoderado JUAN PABLO 

PUENTES y la señora  NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO, quien permitió el 
ingreso al inmueble CASA 9 CALLE ALICANTE ubicado dentro del Condominio Portal 
del Campo.  
 

2.4- FECHA DE REALIZACIÓN DEL PRESENTE INFORME: Noviembre 27 de 2020. 
Realizado por el Perito Avaluador JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO, según lo 
solicitado. 
 

2.5- CREDENCIALES DEL/LOS PERITO(S):  
JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO. 
Registro Nacional de Avaluadores de la Superintendencia de Industria y Comercio 
AVAL-12119787- ANAV. 
Tarjeta profesional Ingeniero Agrícola. 
T.P. 10.674 MinAgricultura.      
Ver anexo Documentos de Lonja y Credenciales Perito(s). 
 

2.6- RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR: 
El Avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad avaluada o el título legal de la misma (escritura). 

 
El Avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita 
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de esta, salvo, en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 
competente. 
 

2.7- DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN 
(CARÁCTER DE INDEPENDENCIA): 

 
El avaluador declara que: No existe ninguna relación directa o indirecta con el solicitante 
o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a un conflicto 
de intereses. 
El avaluador confirma que: El informe de valuación es confidencial para las partes, hacia 
quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del 
encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte y el 
avaluador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 
Los términos de este avalúo comercial son únicamente para el propósito y el destino 
solicitado. Este avalúo comercial es un dictamen pericial con la finalidad de conocer el 
valor comercial. 
 

2.8- CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME:  
Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad de este informe de valuación, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del 
valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 
 

2.9- VIGENCIA DEL AVALÚO: 
De acuerdo con el numeral 7, del artículo 2, del Decreto 422 de marzo 8 de 2000, la 
vigencia del avalúo no podrá ser inferior a un año. Los avalúos tendrán una vigencia 
de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se 
decidió la revisión o impugnación, según Art. 19 del Decreto 1420 de 1998. En todo caso 
durante este tiempo puede haber condiciones intrínsecas o extrínsecas que puedan 
cambiar el valor comercial del predio. 
 

2.10- LOCALIZACIÓN: 
PAÍS: Colombia. 
DEPARTAMENTO: Huila. 
CIUDAD: Neiva. 
UBICACIÓN: Sector Oriental de la ciudad de Neiva. 
LOCALIDAD: Comuna No. 7.  
BARRIO CATASTRAL: 41-001-07-0055-0050-801. 
BARRIO COMÚN: Sector del Oriente. 
MANZANA CATASTRAL: 0055. 
LOTE CATASTRAL: 0050. 
UPZ: 3 UGL –IPANEMA. 
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Fuente: Plano FU-03 DISTRIBUCIÓN FÍSICO ESPACIAL Y DE DESARROLLO FUNCIONAL, 
REVISIÓN y ajuste del Plan Ordenamiento Territorial, departamento administración de Planeación 
Municipal de Neiva. (UGL Ipanema  área color rosado). 

 
2.11- PRINCIPALES VÍAS DE ACCESO: Calle 8, avenida a Vegalarga, con carrera 48  donde 

se ubica el predio casa 9 calle Alicante del condominio Portal del Campo. 
 

2.12- TRANSPORTE: Sistema de Transporte por la calle 8, con servicios públicos de colectivo 
de busetas urbanas y taxi. 
 

3. ASPECTOS JURIDICOS. 
No son materia del Avalúo. El Avalúo no es un estudio de títulos ni de 
tradición. 
 

4. TITULACIÓN Y TRADICIÓN 
 

4.1- DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y/O CONSULTADOS: 
Escritura(s) Adquisición: Si 
Certificado(s) de Tradición y Libertad: Si. Dentro del proceso. 
Recibo(s) del Impuesto Predial dentro del proceso. 
Licencias de Construcción: No 
 

4.2- TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Nº 312 de fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada 
en la Notaria Primera del Circulo de Neiva, registrada en la anotación N°02 de fecha 
1/3/2000. Escritura Nº 217 de fecha 9 de febrero de 2.017 otorgada en la Notaria Quinta 
del Círculo de Cartagena registrada en la anotación N°11 de fecha 8/3/2017.registrada 
al folio 200-155429.   
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4.3- MATRÍCULA INMOBILIARIA: 200–155429 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva Huila. 
 

4.4- CÉDULA CATASTRAL: 
Código Nuevo: 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050  Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi seccional Huila. 
Código Anterior: 41-001-01-07-0055-0050-801 Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
seccional Huila. 

4.5- CÓDIGO CHIP:----- 
 

4.6- DATOS CATASTRALES 2019: 
 

INFORMACION FISICA 

Departamento: 41- Huila. 

Municipio: 001- Neiva. 

Numero Predial: 
41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi seccional Huila. 

Numero Predial Anterior: 
41-001-01-07-0055-0050-801 Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi seccional Huila. 

Ubicación: Calle 8 N° 48-40 Casa 09 calle Alicante. 

Matricula inmobiliaria: 200-155429 Oficina de Instrumentos Públicos Neiva. 

Área terreno: 0 ha - 244 metros cuadrados. 

Área construida: 173.00 metros cuadrados 

INFORMACION ECONOMICA 

Avaluó catastral: $199.689.000 vigencia año 2020 

INFORMACION JURIDICA. 

Propietario: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

INFORMACION USO. 

Destino Económico: Habitacional. 

FUENTE: Consulta de información catastral y ubicación geográfica del predio 41-001-01-07-00-00-
0055-0801-8-00-00-0050 ante la página web www.Geoportal.igac.gov.co del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, con destino económico Habitacional. Recibo de pago vigencia 2020 Impuesto Predial 
Unificado Secretaria de Hacienda  Municipal de Neiva. 
 

 
5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL O DISTRITAL VIGENTE AL 

MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL AVALÚO EN RELACIÓN CON LA ZONA Y EL 
INMUEBLE 

 
LAS NORMA DE USO Y EDIFICABILIDAD PARA EL PREDIO CON LA DIRECCIÓN 
Calle 8  N° 48-40: 
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Acuerdo N°026 de 2009 “POR MEDIO DEL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ACUERDO NUMERO 016 DE 2000 QUE ADOPTA EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NEIVA”  

 
Artículo 177º. Subrogase el artículo 60 del Acuerdo 016 del 2000, por el siguiente texto: 
Artículo 60º. Distribución Física y Espacial. El suelo urbano del Municipio de Neiva  se 
encuentra distribuido físico espacialmente  por Unidades de Planificación Zonal (UPZ), en las 
que se reconocen las comunas existentes y se definen así: UPZ 1 denominada La 
Magdalena; UPZ 2 denominada La Toma; UPZ 3 denominada Las Ceibas; UPZ 4 
denominada Del Oro” UPZ 5 denominada Las Islas la Gaitana. (Ver Anexo 13) 
 
La distribución físico espacial del territorio urbano de la ciudad por intermedio de las 
Unidades de Planificación Zonal (UPZ) busca articular y potenciar las gestiones de las 
comunas  actuales existentes garantizando la comunicación y descentralización a través de 
las zonas administrativas, que permitan complementar las unidades de gestión local para la  
funcionalidad del Territorio, garantizando un reparto equitativo de equipamientos en el área 
urbana.  
 
SECTORES NORMATIVOS.  Artículo 424º.- Subrogase el artículo 107 del Acuerdo 016 del 
2000, por el siguiente texto: Artículo 107º.   Áreas morfológicas homogéneas. Las áreas 
morfológicas homogéneas están identificadas a partir del análisis del crecimiento histórico de 
la ciudad, las características particulares de la trama urbana, la homogeneidad y 
transformación de los usos, la estructura física y los tipos de edificaciones. Las áreas 
morfológicas  homogéneas son coincidentes  con las Unidades de Gestión Local ya que ellas  
nos permiten alcanzar y tomar decisiones sobre los diversos atributos y sistemas que la 
conforman, con el propósito de atender las necesidades de sus habitantes, permitiéndonos 
reorientar el desarrollo y generando atributos urbanos en cantidad, cobertura y calidad  
ajustados a las características y comportamientos de la población, y sus patrones culturales 
y de consumo.  
 
Dentro de la Unidad de Gestión Local  se determinara la localización de servicios educativos, 
salud, espacio público, equipamientos comunitarios como centros de acopio, centros 
culturales o comunales; consultando radios de influencia de acuerdo con la localización de la 
población, para  facilitar el acceso equitativo de la población a todos los bienes y servicios y 
evitar las formas de exclusión que se pueden derivar de localizaciones no planeadas o 
ineficientes o alejadas de las zonas residenciales. 
 
Artículo 438º. Subrogase el artículo 110 del Acuerdo 016 del 2000, por el siguiente texto: 
Artículo 110º. Clasificación de los usos del suelo según actividad.- Los usos del suelo  según 
su actividad se clasifican en: 
 
Artículo 439º. Uso residencial. Es la que designa un suelo como lugar de habitación, para 
proporcionar alojamiento permanente a las personas. Dentro de ella existe la siguiente 
clasificación: 
Vivienda Tradicional AV – Tipo 1. Actividad destinada al uso exclusivo de vivienda 
permanente en áreas predominantes en conjunto residencial sujetos a propiedad horizontal o 
viviendas de especial configuración  urbanística y constructiva. 
Vivienda Tradicional AV – Tipo 2. Actividad destinada al uso exclusivo de vivienda 
permanente que hayan sido desarrolladas por urbanización en condiciones  urbanísticas y 
constructivas excelentes pero que no dan para ser de tipo 1 
Vivienda Tradicional AV – Tipo 3. Actividad destinada al uso exclusivo de vivienda 
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permanente. Que habiendo sido  construidas en su mayoría  como de interés social han 
sufrido un alto grado de mejoramiento o desarrollo. 
Vivienda de Interés Social Vivienda Tradicional AV – Tipo 4. Actividad destinada al uso 
residencial sujeta a las disposiciones gubernamentales establecidas para dicho uso. 
 

NORMAS URBANÍSTICAS 
 

Artículo 491º.  Tratamiento de Lotes  
Alturas.- Las edificaciones, torres, antenas y cualquiera estructura o elemento sobre el suelo 
que hayan de situarse en las superficies limitadoras de obstáculos del aeropuerto Benito 
Salas, categoría 5C, constitutivas de las servidumbres del aeropuerto, están sujetas a la 
previa aceptación de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil de acuerdo a la 
delimitación  por el polígono establecido en el Decreto Municipal 938 de 2008 y demás 
normas que lo modifique, complemente o sustituya. (Ver Plano FU-21 Cono de 
Aproximación) 
 
Parágrafo.-1.-  La altura superior de las edificaciones o estructuras se toma en la elevación 
más alta de cualquiera de los elementos de ella (Sea un techo, un cuarto técnico, una 
antena, un pararrayos, una baranda, etc.). 
 
Parágrafo.- 2.- El Departamento Administrativo de Planeación Municipal, suministrará las 
coordenadas geográficas y la elevación de un punto, con el fin de precisar las cotas que 
permitan determinar si un proyecto en altura requiere del trámite de autorización de la 
Aeronáutica Civil, o si se ajusta a la autorización de la Aeronáutica Civil.  
 
Artículo 492º. Otras Normas Urbanísticas.   
1. Índice de ocupación: no mayor a 70 % del área neta edificable 
2. Aislamientos posteriores para alturas de 1 a 3 pisos mínimo 3 ML en todo el ancho del 
predio a partir del 2 piso.  
3. Para alturas de 4 y 5 pisos mínimo 5 ML en todo el ancho del predio a partir del 2 piso. 
4. Aislamiento lateral de conformidad a las normas de sismo resistencia del año 98. 
5. Voladizos: se permiten voladizos hasta de 0.80 ML; en áreas desarrolladas las nuevas 
edificaciones deberán empatar con los paramentos de las edificaciones colindantes. 
6. No se permiten voladizos sobre vías con anchos inferiores a 6.00 ML 
7. Patios mínimos: para edificaciones hasta de 3 pisos el patio mínimo será de 9.00 m2 con 
lado menor de 3.00 ML, y para alturas de 4 y 5 pisos área mínima de 16.00 m2,  con lado 
menor de 4.00 ML 
8. Estacionamientos, el tamaño mínimo será de 2.20 ML X 4.50 ML, para conjuntos 
habitacionales se deberá solucionar mínimo un parqueo o un estacionamiento por cada 3 
viviendas para residentes y un estacionamiento por cada 8 viviendas para visitantes 
9. Los proyectos industriales deberán solucionar al interior de los predios el área necesaria 
para el estacionamiento de vehículos de carga. 
10. Para otros usos se deberá solucionar un estacionamiento por cada 100.00 M2. 
11. Las rampas de acceso a sótanos o semisótanos tendrán una pendiente máxima del 20%  
y  deberán iniciar de la línea de paramento 
12. Antejardines tendrán un ancho mínimo de 3.50 ML, sus cerramientos deben tener 
transparencia mínimo del 70% del área y altura máxima de 1.80 ML, no se permite utilizar 
cubiertas de ningún tipo y no podrán ser destinados a establecimientos comerciales. 
13. Los sectores que a la sanción del presenta acuerdo tengan establecidos áreas de 
antejardín, las mismas deberán permanecer y no ser modificadas. 
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Parágrafo 1.-  los predios sin desarrollar que no hayan sido urbanizados y se encuentren en 
otros tratamientos en áreas consolidadas podrán surtir el desarrollo de proceso por 
construcción siempre y cuando se dan al municipio el 17% del área neta urbanizable para 
cesiones tipo a el cual se deberá compensar en parque de ciudad. Previo visto bueno al 
DAPM. 
 
USO PRINCIPAL RESIDENCIAL: Grupo AV. Tradicional tipo 1 
USO COMPATIBLE: Comercio local, dotación local, dotación zonal, comercio zonal grupo 1. 
USO CONDICIONADO: Comercio local, comercio oficinas Grupo 1, comercio zonal Grupo 1. 
Perfil de Vía: V3 
Altura permitida: 15 pisos. 
 

6. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 
 

6.1- URBANIZACION PORTAL DEL CAMPO: Se ubica al oriente del municipio de Neiva, 
cuenta con las siguientes características: 
 

6.1.1 TIPO DE EDIFICACIONES Y USOS PREDOMINANTES: 
 

El sector cuenta con parques, zonas verdes y deportivas por planeación urbanística, del 
sector Ipanema via a vegalarga, pose estrato tres a cinco con loteo rectangular e 
irregular para uso residencial. Las viviendas están construidas por el sistema de 
urbanización y algunas reformadas con licencias urbanísticas de construcción. El sector 
cuenta con corredores comerciales y zonas delimitadas de comercio y servicios de 
escala vecinal, zonal y urbana, se destaca la calle 8, Avenida a Vegalarga vías 
principales. 

 

   
 
Fuente: Plano FU-19 USOS DE SUELOS, revisión y ajuste del Plan Ordenamiento Territorial, 
departamento administración de Planeación Municipal de Neiva. (VT3 área color amarillo Residencial, 
AV tradicional Tipo 1).  
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Fuente: Plano FU-06 AMENAZAS NATURALES, revisión y ajuste del Plan Ordenamiento Territorial, 
departamento administración de Planeación Municipal de Neiva. (predio se ubica en area color gris 
Amenaza Nula).  
 

   
 
Fuente: Plano FU-18 TRATAMIEMTOS URBANISTICOS, revisión y ajuste del Plan Ordenamiento 
Territorial, departamento administración de Planeación Municipal de Neiva. (Área color gris consolidado 
expansión Residencial).  
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6.1.2- PLANO DEL SECTOR ORIENTE: Pertenece a la comuna 7 del municipio de Neiva. 

 

 
      Fuente: POT Comunas Neiva. 

 
6.1.3- LINDEROS DEL SECTOR DE LA URBANIZACION: 

 
NORTE:           Condominio Quintas del Oriente. 
SUR:                Conjunto Campestre Paisaje de Almeria. 
ORIENTE:       Conjunto Santorini. 
OCCIDENTE: Conjunto Terraza de Bizancio. 
 

6.1.4- EDEFICACIONES Y SITIOS IMPORTANTES: 
 
En el barrio se destacan: 

 Corredores comerciales por la Calle 8, y avenida Vegalarga. 

En barrios aledaños se destacan: 

 CAI de la Policía de Ipanema. 

 Ipanema, prado alto. 

 Universidad Ultrahuilca. 

 Batallón Tenerife. 

 Centro comerciales Olímpica, centro comercial Santa Lucia Plaza, Zaragosa. 

 La Gaitana, Prado Alto. 
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6.1.4.1- SERVICIOS PÚBLICOS DEL SECTOR Y SU ESTADO: 
 

Redes de servicios públicos básicos: Si. 
Acueducto, Alcantarillado y Energía Eléctrica, dicho servicios se ofrecen en la zona con 
Buen estado. 
 
Redes de servicios públicos complementarios: Si. 
Cuenta con los servicios públicos de Alumbrado Público, Gas Natural y Teléfono. 
Aceptable estado. 
 

6.1.5- ESTRATO SOCIOECONÓMICO DEL SECTOR:  
Se le asignó el estrato tres a cinco (3-5).  
 

6.1.6- AMOBLAMIENTO URBANO Y SU ESTADO: 
 
VÍAS: Las vías principales actual se encuentran en buen estado de conservación y las 
vías secundarias se encuentran en su mayoría pavimentadas concreto ciclópeo y 
asfaltico en buen estado de conservación.  
Andenes y sardineles: Si. Buen estado.  
Señalización urbana: Si. Buena estado. 
Demarcación vial: Si. Buena estado. 
Sistema de semaforización: Si. Buena  estado. 
Zonas verdes y alamedas: Si. Buena  estado. 
Parques: Si. Regular estado. 
Aspecto general del sector: Aceptable. 
 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO – CASA 9 DESTINO  HABITACION 
 

7.1- TIPO DE PREDIO: 
Lote con destino a Condominio Portal del Campo.  
 

7.2- USO ACTUAL DEL PREDIO: 
El predio su destino actual es para vivienda familiar. 
 

8. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 
 

El terreno cuenta con las siguientes características: 
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8.1- PLANO O CROQUIS DEL PREDIO - TERRENO: 
 

 
       Fuente: Seccion imagen satelital Google Maps - Earth, toma 2020 contiene ubicación del predio medianero. 

 
8.2- UBICACIÓN EN LA MANZANA: El terreno tiene una ubicación medianero en la 

manzana catastral 0055 predio 0050 casa 9, el terreno por el sur con frente de 12.00 
metros sobre la calle alicante vía pavimentada en concreto ciclópeo con adoquín y por 
un fondo de  20.33 metros. 
 

8.3- TOPOGRAFÍA: El terreno presenta una topografía plana estable sin ningún tipo de 
riesgos por amenazas. 
 
CERRAMIENTOS: El conjunto se encuentra en todo su perímetro encerrado con muros 
en bloque ladrillo hueco pañetado y malla. 
 

8.4- FORMA: El terreno cuenta con una forma rectangular aproximadamente. 
 

8.5- RELACIÓN FRENTE FONDO: El terreno cuenta con una relación Frente = 12.00 mts. – 
Fondo  20.33 mts. (A:B) de 1:2 la cual se considera aceptable. 
 

8.6- AREA Y LINDEROS DEL TERRENO DEL CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO  P.H.: 
 
Según Escritura: Escritura Pública de reglamento de propiedad horizontal Nº 312 de 
fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada en la Notaria Primera del Circulo de Neiva, el 
inmueble anteriormente mencionado hace parte del Condominio Portal del Campo, 
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determinado en la nomenclatura urbana de Neiva como calle 8 N°48-40, con un área 
aproximada de 2 hectárea 3.432,40 metros cuadrados determinado por los siguientes 
linderos: “Partiendo del mojón número 1 ubicado en el parámetro costado sur y a 25 
metros del eje de la calle 8 y al noreste del lote, en dirección noreste Angulo 80 grados 
16’27”  en longitud de 165.60 metros hasta el mojón número 2, igualmente ubicado en el 
parámetro a 25 metros del eje de la calle 8, colindando con la calle 8, zona de retroceso 
de propiedad de la sociedad DUQUE REGINFO S EN C., de por medio del mojón 
número 2 se sigue en dirección sureste Angulo 170 grados 16’27” en longitud de 141.50 
metros hasta el mojón número 3, colindando con terrenos de la sociedad DUQUE 
REGINFO S EN C., se continua en dirección noreste con ángulo de 260 grados 16’27” 
en longitud de 165.60 metros hasta el mojón número 4, colindando con la calle 8, zona 
de retroceso de propiedad de la sociedad DUQUE REGINFO S EN C., del mojón 4 se 
sigue en el noreste ángulo de 350 grados 16’27” en longitud de 141.50 metros hasta el 
cierre del mojón número 1, colindando con terrenos de la sociedad DUQUE REGINFO S 
EN C.”.     
 

8.7- ÁREA Y LINDEROS DE CASA 9 CALLE ALICANTE EN REGIMEN P.H.: 
 

Según escritura Nº 312 de fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada en la Notaria Primera 
del Círculo de Neiva, escritura Nº 217 de fecha 9 de febrero de 2.017 otorgada en la 
Notaria Quinta del Círculo de Cartagena, determina CASA 9 CALLE ALICANTE – 
PRIMERA ETAPA, registra un área privada de 243.96 metros cuadrados, con un 
porcentaje de copropiedad de COEFICIENTE DE PROPIEDAD 1.496%, determinado 
por los siguientes linderos:   
   
“Por el Norte, en longitud de 12.00 metros, colinda con la casa 10 de la calle Castilla, de 
por medio muro común medianero.  
Por el Sur, en longitud de 12 metros, colinda con la calle Alicante-Área Común, de por 
medio muro de fachada.  
Por el Oriente, en longitud de 20.33 metros, colinda con la casa N° 07 de la Calle 
Alicante, de por medio muro común medianero y;  
Por el Occidente, en longitud de 20.33 metros, colinda con la casa N° 11 de la Calle 
Alicante, de por medio muro común medianero”. 
 

9. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROPIEDAD CASA 9 CALLE ALICANTE 
P.H. 

 
9.1- CONFORMACION: 

CASA 9 CALLE ALICANTE – PRIMERA ETAPA, registra un área privada de 243.96 
metros cuadrados, con un COEFICIENTE DE COPROPIEDAD 1.496%, se accede a 
través del acceso ubicado por la vía de la calle 8 distinguido con la nomenclatura 48-40, 
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portería 24 horas con celaduría, parqueadero de visitantes, piscinas para niños y adulto 
área salón social, casa de un (1) nivel conformado así: garaje, antejardín, sala, 
comedor, tres alcobas con closet, la principal con baño privado, dos batería auxiliares 
con ducha e inodoro, división en aluminio y vidrio templado, salón de estudio o de tv con 
ventilación de techo, cocina integral amplia, zona de lavandería, instalación de lavadora, 
alcoba de servicio con baño, patio jardín al interior con acceso a la alcoba principal y 
sala comedor, pisos en cerámica, carpintería de marcos y ventanas en aluminio y 
vidrios, puertas externas e internas en madera, las alcobas poseen muebles empotrados 
de closet en madera, estrato 5.  
 

9.2- NUMERO DE NIVELES: 
La casa 9 calle Alicante,  cuenta con un (1) nivel. 
 

9.3- VETUTEZ O EDAD: 
Según consta la escritura Reglamento de Propiedad Horizontal, escritura Nº 312 de 
fecha 29 de febrero de 2.000 otorgada en la Notaria Primera del Círculo de Neiva, 
registrados a los folios 200-155429, la construcción posee una edad de 18 años de 
construida.  
Vida Técnica: Setenta (100) años. 
Edad Promedio: Dieciocho (18) años. 
Vida Remanente: ochenta y dos (82) años. 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 620 DE 2008 (23 Septiembre 2008) “Por la cual se 
establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 
388 de 1997”. 
 
Artículo 2º. Parágrafo.- Se entiende por vida remanente la diferencia entre la vida útil 
del bien y la edad que efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo sistema 
constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 70 años y para los que tengan 
estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 años. 
 

9.4- REMODELACIONES O AMPLIACIONES: 
Al inmueble no se han realizado remodelaciones o ampliaciones 
importantes recientes. 
 

9.5- ESTADO DE TERMINACION DE LA CONSTRUCCION: 
La construcción del inmueble en general se encuentra terminada con buenos acabados 
y en Buen estado de conservación. 
 

9.6- ESTADO DE CONSERVACION: 
La construcción se encuentra en general en Buen estado de conservación.  
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9.7- DEPENDENCIA DE LA PROPIEDAD: 
 
CASA 9 CALLE ALICANTE, antejardín, parqueadero para 2 carros, hall de acceso, sala,  
estudio, sala de televisión o estudio, baño principal y dos baños auxiliares, descrita 
detalladamente en los puntos anteriores. 
 

9.8- ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS: 
Fachada: Muros en bloque ladrillo hueco de arcilla, pañetados, estucados y pintados, 
con puerta de ingreso en madera y ventanas metálicas con vidrios. 
Cimentación: Cimiento corrido en concreto ciclópeo. 
Estructura: Muros de carga de ladrillo hueco de arcilla. 
Cubierta general: Arme metálico con cubierta en tejas tipo española. 
Losa entrepisos: placa de concreto con acabados en cerámica. 
Muros: Mampostería muros de carga ladrillo hueco de arcilla. 
Terminados: Muros pañetados, estucados, pintados, en Buen estado de conservación. 
 

9.9- CARACTERISTICAS Y TERMINADOS: 
Pisos: Sobre placa de entrepiso enconcreto con terminación en cerámica. 
Paredes: Pañetados, estucados, pintados en  vinilo. 
Cubierta: Arme metálico con cubierta en tejas tipo española.. 
Cielo raso: La vivienda tiene cielo raso en Drywall con moldura en yeso. 
Puertas: Puertas de ingreso marcos y puerta en madera. 
Ventanas: Sobre la facha 2 ventanas en aluminio con vidrios y reja. 
Escaleras: No posee. 
Baño(S): Batería sanitaria integral ducha con división en aluminio y vidrio templado, 
mobiliario inodoro, lavamanos con mueble, pisos y muros enchapados en cerámica, 
marcos y puertas en madera en buen estado de conservación. La alcoba principal 
batería sanitaria integral ducha con división en aluminio y vidrio templado, mobiliario 
inodoro, lavamanos con muebles, pisos y muros enchapados en cerámica, marcos y 
puertas en madera  en buen estado de conservación 
Cocina: Cocina con mueble gabinetes en madera en la parte superior e inferior, con 
mesón en concreto con acabado en cerámica tablón de gres y lavaplatos en acero 
inoxidable con su grifería. 
Iluminación: Natural buena, aceptable.  
Ventilación: Natural, aceptable 
 

10.  SERVICIOS PÚBLICOS DEL PREDIO 
Redes de servicios públicos básicos: Si. 
Acueducto, Alcantarillado y Energía Eléctrica, Gas Natural con sus respectivos 
medidores, TV cable. 
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    10.1 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA:  
Al predio se ubica en estrato cinco (5 es el vigente a la fecha). 
 

11. ASPECTOS ECONÓMICOS DEL PREDIO – LOTE. 
 
COMERCIABILIDAD: El predio urbano se ubica en la Zona Oriental de alto valorización 
del Municipio de Neiva Huila; la zona del entorno del predio objeto de avaluó, se 
encuentra con viviendas familiares de construcciones de un piso, edificios de dos y 15 
pisos; con vías  pavimentadas  en concreto ciclópeo y de asfalto, predios que 
corresponde a terrenos con topografía plana, Amenaza Nula, sin riesgo por amenazas 
de erosión por masa o inundación Nula, no se evidencia en el sector problemas 
derivados de descargas de aguas residuales, residuos sólidos contaminantes, desechos 
y basuras, con buena disponibilidad de servicios públicos y transporte y fácil 
comercialidad por su ubicación dentro del casco urbano del municipio de Neiva. 
 
RENTABILIDAD ACTUAL: Actualmente el predio no posee rentabilidad, se encuentra 
ocupado para vivienda familiar por la señora NELLY CASTAÑO DE ESTRADA 
LONDOÑO. 

 
PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: El predio su valorización es normal se deberá 

incrementar mínimo según el IPC.  

 
CENTROS DE ATRACCIÓN ECONÓMICA: En el sector cuenta con corredores 
comerciales y zonas delimitadas a comercio y servicios de escala vecinal, zonal y 
urbana, se destaca la calle 8, Avenida Vegalarga. Posee atracción económica de 
centros comerciales en su entorno Santa Lucia plaza, Olímpica, Zaragoza, 
supermercados, estaciones de servicios de Terpel. 
 
ANÁLISIS DE AVALÚOS PRACTICADOS EN EL SECTOR: Se tiene avalúos 
practicados en el sector y en sectores aledaños u homogéneos. 
 
FUTURO DESARROLLO DEL SECTOR: En el sector se observó que está definido la 
urbanización de viviendas de 1, 15 pisos al igual que su entorno, con buen desarrollo de 
valorización y demanda. 
 

12. INVESTIGACIÓN DEL MERCADO: 
Se buscaron ofertas de predios en el sector y sectores aledaños con características 
similares tanto físicas como económicas al predio que estamos avaluando; estas fueron 
analizadas para llegar a la estimación del valor comercial del predio. 
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Se eligieron ofertas en venta de casas viviendas de dos pisos, apartamentos en 
propiedad horizontal ubicadas en el sector, conocidos comúnmente como zona o 
comuna 7. Estas ofertas cuentan con las siguientes características: 

 Ubicadas en la parte interna en su mayoría. 

 Áreas de lote entre 90 m² y 700 m². 

 Áreas construidas entre 90 m² y 700 m². 

 De uno (1) a dos (2) pisos y apartamentos ubicados en edificios de condominios. 

 Con ubicación a una misma altura dentro de la edificación en su mayoría. 
 

Se descartaron ofertas en venta de predios ubicados en el mismo sector con 
características similares a las del predio que estamos avaluando:  

 Ubicadas sobre vías principales y comerciales del sector. 

 Áreas de lote menores a 90 m² y 100 m². 

 Áreas construidas menores a 90 m² y 140 m². 

 Nota: Todas estas ofertas se verificaron por la web.  
 

12.1  PLANO DEL SECTOR DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO. 

 

 
              Fuente: Plano FU-20 PLANES PARCIALES. 

 

13.  MÉTODO(S) VALUATORIO(S) 
 

El presente Avalúo se ha practicado mediante la aproximación por comparación directa 
del mercado en el sector y en zonas circundantes que se puedan clasificar como 
homogéneas y uso también habitacional en relación con el valor del terreno.  

 
Para la fijación de nuestro avalúo se tienen en cuenta los siguientes conceptos, 
criterios y principios generales de valuación: 
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 Tierra, propiedad y bienes. 

 Mayor y mejor uso. 

 Principio de sustitución. 

 Precio, costo, mercado y valor. 

 Valor de mercado. 

 Enfoques o métodos de valuación. 

 Ubicación del predio en conjunto 
cerrado. 

 Objetividad.  

 Certeza de fuentes.  

 Transparencia.  

 Integridad y suficiencia.  

 Independencia.  

 Profesionalidad.  

 Utilidad 

 
13.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO (Para el Terreno):  

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al 
del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas 
e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.   
Para la determinación del valor del terreno; además de tener en cuenta:  Destino de la 
zona, conformación del terreno, adecuaciones a realizar en el terreno, topografía, 
geometría del predio, frente del lote,  estado del terreno, área, vías frente al lote, 
disponibilidad de servicios en el lote o próximo a él, proximidad a vía arteria, ruta de 
buses, distancia al centro de la ciudad, proximidad a centros comerciales y ubicación del 
inmueble dentro de la zona urbana, entre otros.  Apoyado en todas las variables 
anteriormente consideradas y con la finalidad de determinar el valor unitario del terreno 
para el predio objeto de avalúo y teniendo en cuenta que se trata de una zona 
consolidada donde no se logró encontrar lotes semejantes, ya que todos los lotes en la 
zona se encuentran construidos lo que no permite que exista punto de comparación con 
el solo lote objeto de valoración; por lo anteriormente expuesto se procede a determinar 
el valor por metro cuadrado recurriendo para ello a la consulta de ofertas o 
transacciones en inmediaciones del sector de localización del predio teniendo en cuenta 
para ello el uso del predio y sus ventajas y desventajas en la escogencia de 
transacciones u ofertas en la zona; se procede a descontar del valor de la transacción u 
oferta el estimado correspondiente a la construcción quedando de la operación 
solamente el valor de terreno que es el objetivo de este proceso. 
 
Se debe tener en cuenta que el método de comparación o de mercado es la técnica 
valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 
interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.  
 
Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, de acuerdo al Decreto 
1420 en su artículo 21 párrafo tercero “para los inmuebles sometidos  al régimen de 
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propiedad horizontal, el avaluó se realizara sobre las áreas privadas, teniendo en cuenta 
los derechos provenientes de los coeficientes de copropiedad.” Y la Resolución 620 del 
Igac, en su artículo 18 “Avalúos de bienes sometido al régimen de propiedad horizontal. 
El avaluó se practicara únicamente para áreas privadas que legalmente existan, 
teniendo en cuenta los derechos provenientes de los coeficientes de copropiedad.” 

 
Justificación del método:  
Este método es utilizado para este Avalúo debido a que en la investigación se encontró 
información de ofertas y/o transacciones en el sector y sectores homogéneos que se 
pueden comparar con el bien objeto de la valuación, se procede a consultas de expertos 
valuadores. Estas ofertas cumplen con los parámetros estadísticos establecidos en la 
resolución número 620 del 23 septiembre de 2008 del IGAC.  
 

13.2.  MÉTODO DE REPOSICION (Para la construcción):  
La metodología utilizada consiste en calcular el valor del inmueble como si fuera a ser 
construido el día de hoy, de acuerdo a su geometría y ocupación, para lo cual el perito 
se apoya en la revista especializada en construcción conocida como CONSTRUDATA 
noviembre de año 2020 en la cual se consulta los precios que aplica para 
construcciones similares en las ciudades principales de Colombia Bogotá, especificando 
que para efecto del predio objeto de avaluó se clasifico en las tablas que se anexan 
como construcción Multifamiliar Medio para edificio hasta 12 pisos, con base en los 
precios unitarios del mercado de la construcción, al cual se le aplica un porcentaje de 
depreciación acumulada, de acuerdo con la metodología de Fitto-Corvini.  El resultado, 
será depreciado por edad del inmueble y estado de conservación del mismo, luego de lo 
cual se suma con el valor correspondiente al terreno para así encontrar el valor total del 
inmueble.  
 

14. MEMORIA(S) DE CÁLCULO(S) 
 
Para este Avalúo se utilizó información de mercado reciente, de datos de ofertas, los 
cuales fueron confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos 
estadísticos. 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la 
media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es necesario 
calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación. 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media 
obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número 
de puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio 
encontrado. 

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com


JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO 

Ing. Agrícola  -   USCO 

Avaluador Profesional 

Carrera 1 F Nro. 48 – 47 Cándido Leguizamo                           Neiva  -  Huila               Celular 315 893 4296 

Email:  joseadelmocampos@hotmail.com 

 
Factor de Negociación: Los datos recolectados de las ofertas tienen un incremento por 
encima del valor de mercado, ya que generalmente el oferente pide más para poder 
obtener una buena transacción, esto se verificó telefónicamente y los oferentes dijeron 
que el precio de venta era negociable. Por ello se aplicó un porcentaje de negociación a 
las ofertas en venta no mayor al 5,8%. Estos porcentajes de negociación están acordes 
con las circunstancias económicas actuales y están basadas en la oferta y la demanda 
en el sector que se considera normal.  Ver cuadro consulta. 
 

14.1. DESARROLLO DEL MÉTODO DE COMPARACION O DE MERCADO 

(Para EL TERRENO): 

 

CONSULTA A AVALUADORES WEB - PROFESIONALES (Valor del Terreno) 

        

Nombre del predio:  
41-001-01-07-0055-0050-801,  folio 200-155429 casa 9 calle 
Alicante Condominio Portal del Campo. 

Ubicación: Calle 8 Nro. 48 - 40 de la ciudad de 
Neiva Huila     

Características: Predios urbanos ubicado calle 8, avenida oriente - Ipanema - 
vía San Antonio del Municipio de Neiva Huila; los predios de 
ofertas se encuentra en una zona urbana con similares 
características homogéneas con desarrollo urbanístico con 
propiedad horizontal, con vías  pavimentadas en concreto 
de asfalto, predios que corresponde a terrenos con 
topografía plana, con buena disponibilidad de servicios 
públicos dentro de la zona del entorno del predio objeto de 
avaluó de la ciudad de Neiva Huila. Se anexan impresiones 
de consultas. 

        

Nro. Encuesta 
CONSULTA WEB - AVALUADOR 

PROFESIONAL VALOR TERRENO                                     
(M2.) 

 

1 Feliz Trujillo Falla $ 1.200.000   

2 Trixuz $ 1.100.000   

3 Doomos $ 1.200.000   

4 Trixuz $ 1.300.000   

5 Domoos $ 1.200.000   

VALORACION 
ESTADISTICA DE LA 

INFORMACION 
RECOLECTADA 

CON LAS 
CONSULTAS 

NUMERO DE CONSULTAS 5   

VALOR MAXIMO $ 1.300.000   

VALOR MINIMO $ 1.100.000   

PROMEDIO $ 1.200.000   

DESVIACION ESTANDAR 70.711   

COEFICIENTE DE VARIACION (%) 5,89   
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OBSERVACIONES: En la determinación del valor comercial de venta de lote adoptado se 
utilizó el método valuatorio Comparativo o de Mercado teniendo en cuenta consultas de 
mercado y avaluadores expertos de la web en proyectos de condominios con apartamentos  y 
terrenos similares que estiman el valor en la zona. 
 
Para fijar el valor comercial de venta de lote para proyectos de condominios adoptado de 
$1.200.000, encontradas en el sector cumplen con los parámetros estadísticos establecidos en 
la resolución número 620 del 23 septiembre de 2008 del IGAC. El valor comercial de venta de 
lote adoptado es el promedio redondeado de las consultas encontradas. Este valor está acorde 
con los valores que se encuentran en el sector y con las características de la propiedad. 
 

14.2. DESARROLLO DEL MÉTODO DE REPOSICIÓN (Para la construcción): 

 

Para determinar el valor unitario de la construcción nueva, se procede a realizar la revisión de la 
evolución de costos de la construcción bajo las especificaciones constructivas del inmueble 
objeto de avalúo; consultando el índice de costos y evolución de costos de la Revista 
Especializada Construdata, tomando como ciudad de referencia la ciudad de Bogotá y en 
relación con las ediciones correspondientes al último año (Ver anexo de impresión de tablas de 
construdata).  El valor de referencia encontrado en la Revista Especializada Construdata, se 
procede a ajustar a la realidad de las especificaciones de la construcción del inmueble objeto de 
avalúo teniendo en cuenta la época en que se realiza la construcción.  La metodología utilizada 
consiste en calcular el valor del inmueble como si fuera a ser construido el día de hoy, de 
acuerdo a su geometría y ocupación, con base en los precios unitarios del mercado de la 
construcción, al cual se le aplica un porcentaje de depreciación acumulada, de acuerdo con la 
metodología de Fitto-Corvini, en la determinación de los valores se tiene en cuenta los bienes 
comunes al igual que la copropiedad del bien inmueble.  El resultado, será depreciado por edad 
del inmueble y estado de conservación del mismo, luego de lo cual se suma con el valor 
correspondiente al terreno para así encontrar el valor total del inmueble.   
   
Es claro que la vivienda o CASA 9 CALLE ALICANTE no presenta problemas importantes que 
generan reparaciones que se deben realizar al inmueble, como se puede verificar en el registro 
fotográfico anexo.  Adicional a lo anterior, la estructura de la edificación como consecuencia de 
la época se construcción se encuentra cumpliendo el Reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismo Resistentes - NSR-10; para lo cual el análisis de la información 
encontrada se puede detallar en la siguiente tabla de cálculo de avaluó del predio: 
 
 
14.2.1. CALCULO DE AVALUO PARA CASA 9 CALLE ALICANTE UBICADO  EN EL 

CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO.  
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CASA 9 CALLE ALICANTE - CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO 

   DETALLE  UNIDAD VALOR 

Area construida M2 173,00 

Area terreno (Índice copropiedad 1,496 %) M2 243,96 

Valor construcción nueva M2 $ 2.312.830 

Valor terreno   M2 $ 1.200.000 

Valor de la construcción nueva hoy Global $ 400.119.590 

Valor del terreno hoy Global $ 292.752.000 

Valor total del inmueble nuevo Global $ 692.871.590 

   DEPRECIACION 
  

   DETALLE  UNIDAD VALOR 

Edad del inmueble Años 18 

Vida útil Años 100 

Estado de conservación Escala de 1 a 5 2,00 

Porcentaje de edad / vida útil % 18 

Depreciación acumulada % 13,54 

   AVALUO 
  

   DETALLE  UNIDAD VALOR 

Valor de la construcción una vez depreciada Global $ 345.943.398 

Valor del terreno hoy Global $ 292.752.000 

Depreciación calculada Global $ 54.176.192 

      

VALOR DEL INMUEBLE CASA 9 HOY Global $ 638.695.398 
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RESUMEN AVALUO CASA 9 ALICANTE CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO 

    

1,   Valor del terreno $ 292.752.000 

2,  Valor de la construcción $ 345.943.398 

VALOR TOTAL DE LA CASA 9 PORTAL DEL CAMPO $ 638.695.398 
 
Por lo anterior, el valor comercial del predio CASA 9 CALLE ALICANTE identificado folio de 
matrícula inmobiliaria N° 200-155429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Neiva y código Nacional 41-001-01-07-00-00-0055-0801-8-00-00-0050 ante IGAC., ubicado 
calle 8 Nº 48-40 del CONDOMINIO  PORTAL DEL CAMPO de la ciudad de Neiva Huila,, 
corresponde a la suma de SEISCIENTO TRENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($638.695.398). 
 

 

 
El perito deja constancia que se observó instalada la VALLA JUDICIAL ARTICULO 375 C.G.P. 
contiene nombre despacho JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE NEIVA HUILA, pegado 
en el muro y puerta de ingreso. Proceso Verbal de pertenencia, Demandante: Nelly Castaño de 
Estrada Londoño. Demandante: banco Occidente S.A. y personas indeterminadas. Rad: 
410013100320190012000. Emplazamiento. 
 

Respecto a la pregunta si el predio puede ser adquirido por usucapión,  una de las 
formas permitidas para adquirir la propiedad y demás derechos reales es por el paso del 
tiempo. Pero no solamente se requiere el transcurso del tiempo, sino que la Ley exige el 
cumplimiento de una serie de requisitos que contempla la Ley. Lo demás es competencia de los 
apoderados demandante demostrar la posesión o lo contrario.  
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15. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 

 
El suscrito Avaluador Profesional declara que: El avaluador realizo la respectiva visita 
personal al bien inmueble objeto de valuación y Nadie, con excepción de las personas 
especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la preparación 
del informe.  Las descripciones de hechos presentadas en el informe son concretas 
hasta donde el avaluador alcanza a conocer. El avaluador no tiene interés en el bien 
inmueble objeto de avalúo.  Los honorarios del avaluador no dependen de ningún 
aspecto del informe.  La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas 
de conducta.  El avaluador se encuentra plenamente capacitado y debidamente 
autorizado para realizar el presente avalúo por parte del Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANAV y tiene la suficiente experiencia en el mercado local y la tipología 
de bienes que se están valorando.  El avaluador declara que no existe ningún tipo de 
conflicto de intereses que puedan afectar la labor del avaluador en el avalúo que se ha 
realizado.  El avaluador declara que el avalúo que se está presentando es confidencial 
para las partes que lo solicitaron y para quienes están dirigido y tiene como único 
propósito el determinar el valor comercial actual del predio; no se acepta ninguna 
responsabilidad por la utilización inadecuada el informe de avalúo. El avaluador adopta 
la suposición de que las edificaciones están en regular estado, salvo los defectos obvios 
detectados que afecten al valor o que se acuerde e incluya una suposición especial a tal 
efecto. Aunque tenga competencias para ello, el avaluador normalmente no emprenderá 
una inspección técnica de la edificación para establecer los defectos o reparaciones 
necesarias.  Para la determinación del valor comercial de los inmuebles y de sus 
construcciones se tendrán en cuenta por lo menos el área de construcciones existentes 
autorizadas legalmente y las obras adicionales o complementarias existentes.  El 
inmueble objeto del avalúo puede contar con usos u obras de urbanización o 
construcción adicionales o complementarias de las cuales no sabemos si llenan o no los 
requisitos legales, por lo tanto, para efectos del avalúo se tienen en cuenta los usos de 
la propiedad y las áreas calculadas según las medidas en terreno si son necesarias. 

 
 
De acuerdo con el numeral 7, del artículo 2, del Decreto 422 de marzo 8 de 2000, la 
vigencia del avalúo no podrá ser inferior a un año. Los avalúos tendrán una vigencia 
de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se 
decidió la revisión o impugnación, según Art. 19 del Decreto 1420 de 1998. En todo caso 
durante este tiempo puede haber condiciones intrínsecas o extrínsecas que puedan 
cambiar el valor comercial del predio. 
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De esta manera considero rendido el informe pericial ordenado, significándole mi 
disponibilidad y atención ante complementaciones o aclaraciones. 
 
ANEXOS:  
 

 Fotocopia de tarjeta profesional, Certificación de vigencia y antecedentes 
COPNIA, certificación RAA-AVAL-12119787 Registro Abierto de Avaluadores 
ANAV. Certificado técnico en competencias laboral Avaluos. Seminario integral de 
avalúos. Relación de procesos actuado como perito en los diferentes juzgados. 

 Consultada la información catastral, linderos y ubicación geográfica del predio 41-
001-01-09-0267-0024-000 ante la página web www.Geoportal.igac.gov.co del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi dentro del dictamen. 

 Plano levantamiento topográfico elaborado por el suscrito del predio objeto de 
pertenencia con cabida y linderos actuales.  

 Registro fotográficos de evidencia de lo observado en la inspección ocular 
realizada  por el suscrito. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO 
Ing. Agrícola - T. P. 10.674 Min-agricultura 
Registro Abierto Avaluadores RAA-AVAL-12.119787  
Autorregulador Nacional de Avaluadores ANAV. 
R.N.A./C.C.-18-1645 Corpolonjas de Colombia 
C.C. 12.119.787 de Neiva Huila 
Perito.   

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
http://www.geoportal.igac.gov.co/


JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO 

Ing. Agrícola  -   USCO 

Avaluador Profesional 

Carrera 1 F Nro. 48 – 47 Cándido Leguizamo                           Neiva  -  Huila               Celular 315 893 4296 

Email:  joseadelmocampos@hotmail.com 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  1, 6 

 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 1 y 6 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral auxiliares con ducha e inodoro cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  7, 12 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 7 y 12 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, ha ll 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral auxiliares con ducha e inodoro cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  13, 18 

 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 13 y 18 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral auxiliares con ducha e inodoro cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  19, 24 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 19 y 24 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral auxiliares con ducha e inodoro cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  25, 30 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 25 y 30 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, ha ll 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral auxiliares con ducha e inodoro cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  31, 36 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 31 y 36 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, ha ll 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  37, 42 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 37 y 42 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  43, 48 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 43 y 48 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  49, 54 
 

      
 

     
 

      
 

 
En fotografía 49 y 54 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, ha ll 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  55, 60 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 55 y 60 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, ha ll 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                                        Foto  61, 66 
 

      
 

      
 

      
 

 
En fotografía 61 y 66 Se observa panorámica predio urbano CASA 9 calle Alicante, identificado con folio N° 200-155429, 
número catastral 41-001-01-07-0055-0050-801 ante IGAC, ubicado dentro del Condominio Portal del campo nomenclatura 
actual calle 8 N° 48-48 del Municipio de Neiva Huila, vivienda de 1 piso construida con cimientos columnas, vigas en 
concreto reforzado, muros en ladrillo hueco, pañetados, estucados pintados, con molduras en yeso, pisos en cerámica, 
conformado por antejardín, garaje, sala, comedor, cocina con mobiliario integral, 3 alcobas la principal con baño privado, hall 
sala auxiliar, 2 batería sanitaria integral como auxiliares, patio jardín, cuarto servicio, área de ropa con alberca lavadero. 

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
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PLANO CON DESTINO A PROCESO DE PERTENENCIA DE NELLY CASTAÑO DE ESTRADA LONDOÑO CONTRA
BANCOOCCIDENTE S.A. JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA.
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1. CONSULTA DE MERCADO DE PREDIOS CASA EN CONDOMINIO 

AL ORIENTE  DE NEIVA HUILA. 

 

Condominio Portal del Campo calle 8 N°  48-40 Área terreno 257 M2, área 

construida 198 m2, de 1 niveles conformada por sala, comedor,  3 alcobas con 

closet, cocina integral,  Valor terreno y construcción $540.000.000, valor terreno 

$1.200.000/m2. 



2. CONSULTA DE MERCADO DE PREDIOS CASA EN CONDOMINIO 

AL ORIENTE  DE NEIVA HUILA. 

 

Condominio Antigua calle 8 con calle 44 Área terreno 257.36 M2, área 

construida 197.96 m2, de 1 niveles conformada por sala, comedor,  3 

alcobas con closet, cocina integral,  Valor terreno y construcción 

$600.000.000, valor terreno $1.100.000/m2. 



3. CONSULTA DE MERCADO DE PREDIOS CASA EN CONDOMINIO 

AL ORIENTE  DE NEIVA HUILA. 

 

Condominio Alto de Guatapuri calle 8 N°  45-50 casa 5 Área terreno 255 M2, área 

construida 198 m2, de 1 niveles conformada por sala, comedor,  4 alcobas con 

closet, cocina integral,  Valor terreno y construcción $700.000.000, valor terreno 

$1.000.000/m2. 



 

 

4. CONSULTA DE MERCADO DE PREDIOS CASA EN CONDOMINIO 

AL ORIENTE  DE NEIVA HUILA. 

  

 

Condominio ipanema oriente calle 8 N°  47-40 Área terreno 244 M2, área 
construida 190 m2, de 1 niveles conformada por sala, comedor,  3 alcobas con 
closet, cocina integral,  Valor terreno y construcción $580.000.000, valor terreno 

$1.300.000/m2. 

 

 



5. CONSULTA DE MERCADO DE PREDIOS CASA EN CONDOMINIO 

AL ORIENTE  DE NEIVA HUILA. 

 

Condominio Portal del Campo calle 8 con carrera 47 Área terreno 230 M2, área 

construida 198 m2, de 1 niveles conformada por sala, comedor,  3 alcobas con 

closet, cocina integral,  Valor terreno y construcción $650.000.000, valor terreno 

$1.200.000/m2. 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2020-321082

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 12119787, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA AGRICOLA con MATRICULA PROFESIONAL 03000-10674 desde el 17 de Abril de 
1989, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 237.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
Agosto del año dos mil veinte (2020).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12119787, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-12119787.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

04 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 03 Feb 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

13 Mayo 2019 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Artes , Joyas , Orfebrería , Arqueológico , Paleontológico y similares 03 Feb 2020 Régimen

Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 13 Mayo 2019 Régimen
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Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos , Inventarios , Establecimientos de comercio 03 Feb 2020 Régimen

Académico
Materia prima , Producto en proceso , Producto terminado 13 Mayo 2019 Régimen

Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas , Patentes , Nombres comerciales , Prima comercial , Otros
similares

03 Feb 2020 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

03 Feb 2020 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: NEIVA, HUILA
Dirección: CARRERA 1 F N° 48-47
Teléfono: 3158934296
Correo Electrónico: joseadelmocampos@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12119787.
El(la) señor(a) JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
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PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bde70b3c

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Noviembre del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

Juz. unico Promiscuo de Villavieja Edmundo Forero Cortes Hetederos Alfredo Quezada y Otros

RAD: 2019-00021 Dr. Cielo Esperanza Medina Dr. Faiber Robles Polo

Juz. Unico Promiscuo de Teruel Alvaro pachon Triana Herminia Triana vda. Pachón y otros

RAD: 2018-00170 Dr. Victor Manuel Romero Segura Dr. Carlos Enrique Parga

Juz. Unico Promiscuo Tesalia Cooperativa ULTRAHUILCA Libardo Trujillo Andrade y otros

RAD: 2016-00215 Dr. Carlos Arturo Molano

Juz.5 Pequeñas Causas y Multiples Alberto, Armando, Francinit Suc. Hector Salinas

RAD: 2017-00269 Hectro Julio Lopez Mauricio Vargas

Juz. 3 Pequeñas Causas y Multiple Ana Luisa Mejía Rojas Edna Lucena Cerquera Rojas

RAD: 2017-00149 Dr Leonardo Leiva 

Juz Unico Promiscuo Colombia María Ruth Falla y otros Neftaly Rincon Ramirez y otro

RAD: 2018-00096 Dr. Jose Arvey Alarcon Rodriguez Dr Zamir Alonso Bermeo García

Juz. 4 Familia de Neiva Maria Eugenia Hernandez V. Procurador de Familia

RAD: 2018-00482 Rosa Anais Valbuena de Henandez

Juz. 5 Civil Circuito Neiva Jesus Joaquín Martinez Triana Margarita María Gutierrez de J.

RAD:2019-00037 Dr. Alvaro Galeano Martinez Dr Jhoan Manuel Flor Zapata

Juz. 2 Civil Circuito de Neiva German Hennessey Sanchez Sysco SAS y Otros

RAD: 2017-00082 Dr. Juan Carlos Rodríguez León Dr. Iberson Eduardo Cordoba Escandón

Juz 4 Civil Municpal Neiva Drigelio Sanchez Mosquera Cecencio Sanchez mosquera

RAD:2017-00694 Felix Enrique Cortes Londoño

Juz. Unico Promiscuo de Yaguara Telpico de Colombia LLC Eliodoro Medina y Otros

RAD: 2018-00058 Dr Jorge Luis Sanches Pajarito

Juz. Unico Promiscuo de Yaguara María Eugenia Leiva Trujillo Eliodoro Medina y Otros

RAD: 2018-00057 Dr Jorge Luis Sanches Pajarito

Juz. 2 Promiscuo Municipal C/legre Socieda Ceramica La vega SAS Inversiones Varsir SAS.

RAD: 2017-00230 DR. Andres Felipe gonzalez Ruiz Dr. Camilo Andres garcia

Juz. 5 Pequeñas Causas y Multiples Luis Alberto Aldana y otros Rosalba Hurtado Arango

RAD: 2015-00528 Dr. Ana Lucia Bermudez Gonzalez Dr. Carlos Andres Suarez Ortiz

Juz. 6 Pequeñas Causas y Multiple Etna Mendez de Perdomo Nury A. Flores Cordoba y otros

RAD: 2018-00394 Dr. Jose Hermer Vidarte Coronado

Juz Unico Promiscuo Colombia Noel Gonzalez Losada Herederos Indeterminados

RAD: 2018-00096 Dr. Jose Arvey Alarcon Rodriguez dr María Elizabeth Yustre Cabrera.

Juz Unico Promiscuo Colombia Jorge Parga Vanegas Asisclo Peña y Otros

06/08/2020
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL

PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL
27/01/2020

04/02/2020
PROCESO 

REINDIVICATORIO

24/02/2020
PROCESO SUCESION - 

AVALUO 

10/03/2020
PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

11/03/2020
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL

29/11/2019
PROCESO FALSA 

TRADICION

10/12/2019
PROCESO FALSA 

TRADICION

13/12/2019
PROCESO RESTITUCION 

INMUEBLE

14/01/2020
PROCESO INTERDICCION 

AVALUOS

13/01/2020
PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

29/11/2019

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

29/11/2019

26/11/2019
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

27/11/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANA

27/11/2019 PROCESO SUCESION

25/10/2019
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

1



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD: 2018-00090 Dr. Jose Arvey Alarcon Rodriguez Dr. Ciro Antonio Ruiz Casallas

Juz Unico Promiscuo Colombia Armando Torres Cruz David Trinida Gamboa y otros

RAD: 2018-00077 Dr. Jose Arvey Alarcon Rodriguez DR. Carlos Arnulfo Sanchez Campo

Juz. 2 Civil Circuito de Neiva Mercedes Avendaño T. y otros Gloria Enni Montiel y otros

RAD: 2016-0077 Dr. Luz Ena Rojas Quintero Dr. Omar Useche

Juz. Unico Promiscuo Villavieja Humberto Perdomo R. y Otros Victoria Guarnizo y Otros

RAD: 2018-00175 Dr. Mariano Ospina Noriega

Juz. 4 Civil Municipal Neiva María Nanci Quiroz Trujillo Suc. Medardo Muñoz Montealegre

RAD: 2017-00469 Dr. Monica Sanchez Ramirez

Juz. 6 Pequeñas Causas y Multiple Benedicta Medina Tamayo Eliseo Perdomo Palencia

RAD: 2017-00721 Dr. Jairo Cometa

Juz. Unico Promiscuo Villavieja María Jesús Bahamon Perdomo Susana Bahamón Perdomo otros

RAD: 2018-00142 Wilson Nuñez Ramos María Josefa Silva Vieda

Juz. 5 Pequeñas Causas y Multiples Hilder Fierro Andrade Sandra Liliana Garces Quiacha

RAD: 2018-00532 Dr Useche Bernate Marcos Dr. Diana María Perdomo

Juz. 2 pequeñas Causas y Muultiples Sandra Milena Ascanio Sonia Vasquez Gaviria

RAD: 2016-01331 Nofar Quezada Nofar Quesada

Juz. 6 Pequeñas Causas y Multiple José Ivan vasquez Yustre Dr. Mario Andres Angél Dussan

RAD: 2018-00801 Maria del Carmen Manrique Celis

Juz. 2 Civil Municipal de Neiva Gloria Medina Dussan Rocio Medina Dussan

RAD: 2017-00537

Juz. promiscuo Municipal Teruel Magnoly Puentes Gonzalez Suc. Luis Antonio Polo, Herederos

RAD: 2018-00144 Dr. Jose Arvey Alarcón Rodriguez

Jz. 2 Promiscuo Municipal C/legre Javier Bahamón Mora Alvaro Montaño Morales y otros

RAD:2018-00154 Dr. Guillermo Daniel Quiroga

Jz. 2 Promiscuo Municipal C/legre Carlos Alberto Diaz Cumbe Alba Rocio Cumbe y Otro

RAD: 2019-00072 Dr. Fernando Culman Olaya

Juz. 2 Civil Circuito de Neiva Titulizadora Colombiana S.A. Carlos Andres Fierro Gonzales

RAD: 2010-00280 Dr. Hernando Diaz Castro Dr. Luis Enrique Hernandez D

Juz. 2 Promiscuo Municipal C/legre Sociedad Osper LTDA Dr. Victor Alfonso Marín Murillo 

RAD: 2016-00358 Eduardo Moreno Quintero Dr. Luís Alfredo Quezada Garcia

Juz. 2 Civil Circuito de Neiva Mercedes Rojas de Camacho y Otros Constructora Guillermo Salamanca

RAD: 2017-0048 Dr. Jose Arturo Victoria Bonelo DR. Helena Rosa Polania Ceron

18/11/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL

26/11/2019
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

26/11/2019
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

15/10/2019
PROCESO ESPECIAL 

DIVISORIO

22/10/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA  

29/10/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

31/10/2019
PROCESO VERVAL 

SANEAMIENTO

PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL
08/11/2019

06/09/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL

01/10/2019
PROCESO ESPECIAL 

DIVISORIO

26/09/2019
PROCESO PRUEBA 

ANTICIPADA

08/10/2019
PROCESO VERVAL AVALUO 

URBANO 

22/08/2019
PROCESO VERVAL DE 

PERTENENCIA RURAL

28/08/2019
PROCESO VERVAL ACCION 

DE DOMINIO

30/08/2019
PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

06/09/2019
PROCESO PRUEBA 

ANTICIPADA

25/09/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL

2



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. 2 Promiscuo Municipal C/legre Humberto NiñoTorres Alfonso Morales 

RAD: 2018-00154 Dra. Marisol Tafur Monrroy

Juz. 2 Promiscuo Municipal  C/legre Ana Belen Bocanegra Suc. Laureano Guzman Ducuara

RAD: 2017-00162 Dr. Alba Lidia Arias Vargas

Juz. 2Civil Municipal de Neiva Jose Eustacio Rivera Lievano Heredederos Anas Silvia Niño

RAD: 2017-000108 Dr. Wilson Nuñez Muñoz Dr. Cantalicio Cardenas Calderón

Jz. 6 Pequeñas Causas y C. Mulpiples Marcos Aurelio Polania Polania Lindaria Florian Ardila

RAD: 2019-0014 Bresman Giovanni Gacha Cerquera 

Jz. 6 Pequeñas Causas y C. Mulpiples Juan Carlos Salas Muñoz Edificio Malaga

RAD:2018-00745 Dr. Alvaro Ramos Urbano Dr. Diego Andres Morales Gil

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Sara Jacinta Andrade Andrade Herederos Lazaro Maria Andrade F

RAD: 2018-00164 Dr.Luís Enrique Hernandez D Dr. Clara Inés Espitia Gonzalez

Juz. Segundo Civil Municipal de Neiva Faustino Losada Silva Maricela GuzmanMurcia

RAD: 2019-00060 Dra Ingrith Camila Losada

Juz. Unico Promiscuo de Yaguara Diego Armando Gonzalez Polanco Alcadia de Yaguara,CAM, otros

RAD:2019-0031 Diego Armando Gonzalez Polanco

JUZ: Unico Promiscuo Colombia Maria Jesus Avendaño y Otro Claudia Rocio Gonzalez Cifuentes
RAD: 2018-00066 Dr. Carlos Vidal González Herrera Dr. Carlos Alberto Perdomo Restrepo

Juz. Segundo Civil Municipal de Neiva Maria Edith Pantoja Cortes Milvia Ninco Zuñiga y Otros
RAD: 2015- 00576 Dr. Alberto Alvarado Casanova Dr Deissy Bolaños Osorio

Juz. Noveno Civil Municipal Neiva Mirian Y. Moreno Martinez y Otro Robinson Sánchez Garzón
RAD: 2015-00836 Luis Fernado Claros Soto Dr Jorge Eliecer Quezada

Juz. Segundo Civil Circuito Neiva Huila CADEFIHUILA Luis Alfonso Chinchilla Casanova

RAD: 2011-00145 Dr. Fabio Moreno León Dr. Jorge Eliecer Quezada
Juz. Segundo Civil Circuito Neiva Huila Pedro Alonso Bedoya Moreno Luis eduardo rodriguez y Otros

RAD: 2014 Dr. Orlando Morales Dr. Wilson Nuñez Ramos
Juz. Segundo Civil Municipal de Neiva José Ricardo Perdomo Rojas Gladis Muñoz y Daniel E. Gomez 

RAD: 2018-00658 Dr. Hernan Rojas Cabrera.
Juz. Unico promiscuo de Colombia Euripedes bautista Rojas Graciela Cristancho y otros

RAD: 2018-00064 Dr. Jose Arvey Alarcon Andrade Dr. Ciro Antonio Ruiz
Juz. Unico Promiscuo Villavieja Huila Carlos A.Martinez Olaya y otros Rafael Rojas Rojas y otros

RAD: 2018-00072 dr. Jose Liderman Villan Corredor Dr.

Juz, Cuarto Cicil Circuito Neiva Compañía de Seguros Generaales Jaime Saavedra Perdomo y Otros
RAD: 2018-00079 dr. dr. Gilberto Saavedra Perdomo

PROCESO PETURBACION A 

LA POSESIÓN
13/08/2019

06/06/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

08/06/2019
PROCESO VERVAL 

RESPONSAVILIDAD CIVIL

12/07/2019
PROCESO RESTITUCION 

INMUEBLE

11/07/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

13/08/2019
PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

13/02/2019

14/02/2019

08/02/2019

28/02/2019

13/03/2019

29/03/2019

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA URBANA

PROCESO ORDINA DE 

PERTENENCIA

PRUEBA ANTICIPADA

PROCESO ORDINARIO DE 

PERTENENCIA

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

02/05/2019

17/05/2019
PROCESO PRUEBA 

ANTICIPADA

PROCESO ACCION TUTELA

29/03/2019
PROCESO DIVISORIO 

MENOR CUANTIA

09/04/2019
PROCEO ORDINARIO  

PERTENENCIA URBANA

PROCEO ORDINARIO  

PERTENENCIA URBANA
08/05/2019

3



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Alvaro Giraldo Castro Jhon Hamer giraldo Restrepo y Otros
RAD: 2009-00177 Dr Cantalicio Cardenas Calderón

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Fredy H Vasquez Quintero, otros Gustavo Bastidas Falla y otros
RAD: 2014-00358 Diana María Perdomo

Juz. 2 Municipal Pequeñas Causas Edgar Reinaldo Gonzalez y Otros Alvaro Medina Medina y Otros

RAD: 2016-01554 Ana Lucia Bermudez Gonzales

Juz. Noveno Civil Municipal Neiva Benita León Herederos indeterm Olaga Meneses L.

RAD: 2016-00190 Yenny Peña Gaitán Ines del Rosario Cortés Ricón

Juz. Tercero Civil Municipal de Neiva Jorge Bahamón Yadira Campos Gomez

RAD: 2017-00567 Willian Agudelo Duque Maribel Gonzales Gaona
Juz. Quinto Civil Circuito Neiva Huila Diana Constanza Sandoval Rincon Jorge Mauricio Escobar Lopéz y otro

RAD: 2017-00159 Fernando Escobar Roa Cesar Agusto Nieto Velasquez

Juz. Cuarto Civil del Cicuito Neiva Electrificadora del Huila SA ESP Petrolsevices y Cia. S. en C.

RAD: 2015-00041 Milton Eduardo Bravo España Carlos Alberto Perdomo Restrepo

Juz. Cuarto Civil del Cicuito Neiva Avicola La Dominga S.A.S Proceal S.A. y Otros

RAD: 2015-00245 Luis Fernado castro Maje Marco Aurelio Cortes ospina y Otros

Juz. Unico Promiscuo Villavieja Huila Rodrigo Gutierréz Tovar Otilia Rubiano suc. y otro

RAD: 2017-00125 Jose Alexander Rojas Cardozo

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Esperanza Esquivel de perdomo Gloria Constanza garcia Tovar y Otro

RAD: 2017-00194 Ciro Antonio Ruiz Casallas

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Amparo Cortes y Otros Mauricio Perdomo Salazar

RAD: 2017-00091 Carlos Alfonso Silva Aldana Cesar Agusto Nieto Velasquez

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Javier Quintero Botello y Otros Willian Roa Gutierrez

RAD: 2016-00249 yeison Angel Montealegre Gloria Inés Cortes lamprea

Juz. 2 Municipal Pequeñas Causas Sandra Milena Ascanio Nofar Quesada Figuero 
RAD: 2016-01331 Sonia Vasquez Gaviria Nofar Quesada Figuero 

Juz. Noveno Civil Municipal Neiva Jose Nelson Sanchez Mosquera Nubia Mosquera Leal

RAD: 2015-00533 Armando Lievano Quintero Jesus Helmer Pastrana Monje

Juz. Tercero Civil del Circuito Neiva Marta Cecilia Cabrera Villareal Jose Herley Machado Hermosa

RAD: 2017-00151 Felix Enrique Cortes Londoño Natalia Andrea Toledo Laiseca

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Bancolombia S.A. Asociación Agropecuaria  Huila y otros

RAD: 2006-00069 Orlando Ericson Rivera

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Bancolombia S.A. Jorge Eliecer Murcia

RAD: 2014-00154 Rodrigo Sterling Motta

PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

PROCESO DIVISORIO 

URBANO

19/10/2018
PROCESO PERTENENCIA 

URBANO

12/10/2018

09/11/2018

09/11/2018

20/11/2018

14/12/2018

PROCESO SERVIDUMBRE 

ELECTRICA

P. VERVAL DIVISORIO 

MENOR CUANTIA

P. VERVAL PERTENENCIA 

MENOR CUANTIA

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO 

REIVINDICATORIO

PROCESO PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA URBANO

PROCESO VERVAL 

PERTENENCIA URBANO 

PROCESO VERVAL 

REIVINDICATORIO

PROCESO DIVISORIO 

RURAL

PROCESO VERVAL 

PERTENCIA URBANO

SANEAMIENTO A LA 

POSESION LEY 1561/12

PROCESO DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO

21/08/2018

22/08/2018

29/08/2018

29/08/2018

05/09/2018

11/09/2018

18/09/2018

20/09/2018

12/10/2018

17/07/2018
PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

11/02/2019
PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA URBANA

4



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Cuarto Civil  Circuito Neiva Bancolombia S.A. Jesus Maria Madrid Parra

RAD: 2015-00199 Rodrigo Sterling Motta

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Luz Y. Gonzaléz Sanchéz, otros Alba Lucia Gonzaléz Sanchés y otra

RAD:2018-00121 Andrés Fernando Andrade M. Andrés Stive Andrade Parra

Juz. Unico Promiscuo Villavieja Huila Celso Calderón Cardoso Yurany Calderón Cardoso y otros

RAD: 2014-00102 Katerine manchola Silva Gary Humberto Calderón

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Banco BBVA Colombia S.A. Jhon Fredy Paredes Barragan y Otro
RAD: 2014-00092 Sandra Cristina Polania Alvarez Alba Lidia Arias Vargas

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Dioselino Manchola Jesus Elias Mnchola Calderón y Otros

RAD: 2014-00096 Mauricio Perez Tovar Hernan Velasquez

Juz. Unico Promiscuo  Teruel Huila Leidy Johana Salazar Casanova Herederos indeterminados Victor Salazar

RAD: 2016-00036 Marleny Trujillo Rivas

Juz. Segundo Civil Municipal de Neiva Huber Rocha Pajoy Fabio Garcia Calderon y Otros

RAD: 2014-00025 Maribel Gonzalez Gaona Jorge Enrique Mendez, Faiver fernado Lasso

Juz. Sexto Civil Municipal de Neiva Efrain Ortiz Rodriguez Jose Lasso Ortiz y Personas Indeterminadas

RAD: 2016-00446 Mario Medina Alzate Fredy Otalora

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Amparo Cortes y Otros Mauricio Perdomo Salazar

RAD: 2017-00091 Carlos Alfonso Silva Aldana Cesar Agusto Nieto Velasquez

Juz. Unico Promiscuo  Teruel Huila Empresa Energia de Bogotá Otoniel Diaz Quintero

RAD: 2015 00177 00 Francia Helena Serrato 

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Aldemar Manrique Arias y otro Francisco Solano Perdomo y Otros

RAD:2017-00095 Robinson Gomez Cortes

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Emilio, Fernando Correa Perdomo Ester Perdomo Ramos

RAD: 2012-00001 Cesar Agusto Niieto Velasquez

Juz. Unico Promiscuo  Teruel Huila Empresa Energia de Bogotá Anibal Quintero Laguna 

RAD: 2016-00086 Francia Helena Serrato Jhon Fredy Perdomo Quintero

Juz. Tercero Civil Circuito Neiva Municipio de Neiva Conjunto Residencial La Union

RAD. 2011-00105 Olga Manrrique Cesar Agusto Nieto Velasquez

Juz. 2 Civil Municipal de Neiva Bancolombia S.A. Leonardo Ramirez

RAD. 2014-00205 Arnoldo Tmayo Consuelo Correa

Juz. 5 Civil Circuito Neiva Rosalia Manrique y Otros Nancy Polania de Cortes

RAD. 2012 00189 Jose Martin Narvaez

RAD. 2014 00308 00 Maricel Rodriguez Ocampo Fundacion Huilense para el Desarrollo

Juz. Segundo Civil  Circuito Neiva Huila Dr.  Jhon Willian Polania Barreiro Curador Dr. 

30/01/2018

22/01/2018 EJECUTIVO HIPOTECARIO

PROCESO REIVINDICATORIO

11/01/2018 PERTENENCIA URBANA

12-ene-17 PERTENENCIA URBANA

13/02/2018
PROCESO SERVIDUMBRE 

ELECTRICA

22/03/2018 PROCESO DIVISORIO

09/04/2018
PROCESO ORDINARIO 

PERTENENCIA RURAL

19/04/2018

23/05/2018

06/06/2018

08/06/2018

05/07/2018
PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PRETENENCIA 

URBANA

POCESO VERVAL RURAL

PROCESO SERVIDUMBRE 

ELECTRICA

09/07/2018

09/07/2018

22/07/2018

12/07/2018

17/07/2018

P. ORDINARIO VERVAL 

PERTENENCIA RURAL 

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL

PROCESO VERVAL 

ANTICIPADA 

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

5



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD. 2015 00647 00 Lili Vargas Ramirez Jesús Hector Pérez Alzate

Juz. Tercero Civil Municipal de Neiva Luis Fernando Calderón Goméz Edgar  Adolfo Garzón Lozano

22-feb-17 Juz. Segundo Civil  Circuito Neiva Huila PERTENENCIA RURAL Euclides Rivera Cuellar Urbano Ortiz y  Hederos Constantino Cuenca

RAD. 201400298 00 Diego Andres Morales Gil Curador

Juz. Cuarto Civil  Circuito Neiva Huila Rodrigo Alexis Gutierrez y Otro CSS Constructores Sa. Y Otros

RAD. 2015 0009 00 Fernando Culman Olaya Maritza Campos Gonzalez

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Jhon Fredy paredes Barragan y Otro Banco BBVA Colombia SA.

RAD. 2014 00092 00 Alba Lidia Arias Vargas Sandra Cristina Polania Alvarez

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Celia Tavera y OROS Grisela Salazar Camacho

22-mar-17 RAD. 2015 00322 00 Willian Agudelo Duque Curador

Juz. Noveno Civil Municipal Neiva Alvaro Cabrera Zamora Piedad, Paola  Evelcy  Joven Aroca

RAD: 2015 00477 00 Steven Andrade Mendez Helena Rosa Polania   Ceron 

Juz. Segundo Civil  Circuito Neiva Huila Jaime Rojas Cutiva Purificacion Aviles y Demas Personas

RAD: 2014 00315 00 Ana Beatriz Quintero Polo Curador Deissy Stela Bolaños 

Juz. Noveno Civil Municipal Neiva Rafael Maria Charry Polania Carlos Tadeo Charry y Otros

RAD. 2014 00372 00 Rodrigo Elias Dussan Barreiro Alba Lidia Arias Vargas

Juz. 2 Promiscuo Municipal  Palermo Emprea Energia Bogota Horacio Coronado Cabrera

RAD. 2016 00081 00 Francia Helena Serrato 

Juz.Cuarto Civil Circuito de Neiva Huila Cruz Roja de Colombia petroleo Equipo Ltda en Liquidación

RAD. 2015 00091 00 Pedro Ochoa gutierrez Jose Omar Soache Hernandez

Juz. Quinto Civil Municipal Saudy Tatiabna Lavao Yañez Tobias Rojas Montiel

RAD. 2013 00738 Diego Edisson Manrique Navarrete Edgar Bello Pascuas

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Cristobal Rodriguez Garcia Martha Patricia Tovar Polania y Otros

RAD. 2015 00340 Cantalicio Cardenas Luis Enrique Hernandez Dussan

Juz. Tercero Civil Municipal de Neiva Javier Quintero Botello y Otros Willian Roa Gutierrez

RAD. 2016 00249 yeison Angel Montenegro Gloria Inés Cortes lamprea

Juz. octavo Civil Municpal Neiva Esteban Cabrera Vargass y Otro Gullermo Jose Rivero Otoya

RAD. 2015 00205 00 Ruben Aroca fabio Pérez Quezada

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Oscar Alonso Munera Salazar y otro javier Mauricio Cuellar Silva

Rad. 2016 00231 00 Coomotor Ltda, y otros Humbert Bahamon Torres y Otros

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Jairo Vidal Moreno Oscar Muñoz Andrade

2017 000100 00 Carlos Alberto Vidal Moreno y otro

Juz. Segundo Civil Circuito Ecopetrol Carlos Andres Vidal Zamora

Rad. 2014 00107 00 Sociedad El Tejar Manuel Gomez

07-sep-17

SERVIDUMBRE PETROLERA 

ECOPETROL

12-jun-17

12-jun-17

22-jun-17

SERVIDUMBRE ELECTRICA 

EEBB

PERTENENCIA VEHICULO

ACCION REIVINDICATORIO

PERTENENCIA URBANA

ACCION REIVINDICATORIO

PERTENENCIA URBANA15-feb-17

10-mar-17
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

22-mar-17 EJECUTIVO HIPOTECARIO

DIVISORIO

28-feb-17
SIMULACION MINIMA 

CUANTIA

20-abr-17 PERTENENCIA RURAL

26-abr-17
SIMULACION MINIMA 

CUANTIA

10-may-17

17-may-17

29-jun-17 DIVISORIO

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
30-ago-17

DIVISORIO

19-sep-17

6



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Tercero Civil Circuito Neiva Oswald Campo Montealegre Fernando Culman Olaya

Rad. 2010 00085 00 Silvestere Fierro Cordoba

Juz. Segundo Civil Mpal Neiva Huila Jose Vicente Ortiz Salas Mario Andres Angel Dussan

Rad. 2017 00123 00 Nicolas Vargas Cano y otros Jaime Ortiz

Juz. 4 civil Circuito de Neiva Unidad Residencial La Floresta Cesar Agusto Nieto Velasquez

Rad. 2017 00035 Didier Cardenas Perdomo

Juz. 2 Municipal Pequeñas Causas Alma Rumy Gomez Casas Victor Manuel Segura

Rad. 2016 00473 Comáñia Palma Tropical

Juz. 4 civil Circuito de Neiva Eldieres Tafur de Cerquera Eduardo Labbao

Rad. 2015 00346 Julio Cesar Cardoso y Otros

Juz. 3 Civil Municipal Neiva Robert Cervera Ortiz

Rad. 2015 00494 Rosa Maria Ortiz

Juz. 5 Civil Circuito Neiva Hernando Trujillo Zuleta

Rad. 2015 00199 Gloria Polanco de Losada y Otros

Juz. 9 Civil Municipal Neiva Luis Carlos Cruz Ramirez

Rad. 2015 00796 Luz Marina Giraldo Gaitan y Otro

RAD. 2016 00010 00 Luz Mery Cardozo Garcia Isidro Camacho Sanchez y demas Personas 
Juz.Unico Pmcuo Mpal Colombia Huila Dr. Jose Arvey Alarcon Rodriguez Dr. Luis Enrique Hernandez Duran

RAD. 2010 00624 00 Cesar Agusto Parra Jose Ramon Diaz Bustamante

Juz. Tercero Civil Mpal de Neiva Huila Dr. Lizeth Chaparro Diez Dra. Norma Piedad CarvajalAndrade

RAD. 2015 00335 00 Jorge Enrique Rodriguez Parra y Otros Maria Cristribna Aango de Macias  y Otros

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Hugo Daniel Ortiz vanevas Dr.Julian Trujillo Medina

RAD. 2015 00233 00 Sonady Ma Padilla Paternina y Otros Jhon Fredy Lopez Peña y Otra

Juz. Quinto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Guillermo Daniel Quiroga Dussan Curador Dr. Hector Fabio Muriel Varela

RAD. 2014 00156 00 Rosa Virginia soto de Ramirez y Otros Municipio de Neiva y Otros

Juz. 2o Civil del Circuito Neiva Huila Dr.fabiola Ramirez Herrera Dr. Claudia Patricia Orozco Chavarrro y otros

RAD. 2015 00263 00 Augusto perdomo Cortes Nancy Perdomo Cortes y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr.german Augusto Toledo Dr. William Agudelo Duque

RAD. 2015 00158 00 Electrificadora del Huila SA ESP Rosa Maria Bahamon de Hermida

     Juz. Cuarto Civil  Circuito  Neiva Huila                              Dr. Milton Eduardo Bravo España Dr. Jorge Luis Sanchez
RAD. 2015 00407 00 Juan de Jesus Manrrique Rosalia Caballero silva y Otro

Juz. Segundo Civil Mpal Neiva Huila Dr. Carlos Gabriel Vargas vargas Dr. Oscar Andres Muñoz Laguna
RAD. 2015 00293 00 Ramiro Tovar Lozano Bruno Lozano y demas personasinciertas e  

Juz. 4o Civil del Circuito Neiva Huila Dra. Jenny Peña Gaitan Dr. Oscar Willian Almonacid Perez

RAD. 2012 00063 00 Bancolombia S.A. Eduardo Cediel Murcia

27-sep-17 RESOLUCION CONTRATO

20-oct-17 REIVINDICATORIO 

19-ago-16 PERTENENCIA RURAL

16-sep-16 EJECUTIVO HIPOTECARIO

18-nov-16
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

01-nov-16 ACLARACION  ESCRITURA

24-oct-16 PERTENENCIA RURAL

11-oct-16 SERVIDUMBRE ELECTRICA

19-sep-16 PERTENENCIA URBANA

09-nov-16 PERTENENCIA URBANA

26-sep-16 Ordinario de Nulidad

23-nov-16 PERTENENCIA RURAL

29-nov-17 PERTENENCIA RURAL

29-nov-17 SUCESION-AVALUO

05-dic-17 PERTENENCIA RURAL

07/12/2017 RESTITUCION

PERTENENCIA URBANA

22-nov-17 PETURBACION POSESION

29-nov-17

7



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Primero Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Arnoldo Tamayo Zuniga
Dr. Millton Hernan Sanchez Cortes

RAD. 2013 00120 00 Armando Charry Aldana y Otro Personas Indeterminadas

Juz. Unico Prom. Municipal  Aipe Huila Dr. Pedro Fisgativa Cortes Dra.

RAD. 2011 00119 00 Miller Vanegas Gutierrez Emgesa SA ESP

Juz. Unico Pmcuo Mpal Villavieja Huila Dr. Norvey Sasnchez ramirez  Dr. Andrea Lorena Ramirez zuñiga

RAD. 2015 00064 00 Efrain Botero Rendon Hderos Indet Alfonso Blanco Cabrera otros

Juz. Cuarto Cicil Circuito Neiva Huila Dr. Alain Perdomo Herrera  Dr. Manuel Guillermo Gomez Perdomo

RAD. 2015 00075 00 Alvaro Cubillor Ortiz Rosaida Ramirez Ortiz

Juz. 2o Promiscuo Mcipal Palermo Huila Dr. Mario Andres Angel Dussan Dr. Cesar Mauricio Nieto Polania

RAD. 2008 00024 00 Sandalio Quiroga Quiroga Emgesa SA ESP

Juz. Quinto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Orlando Trujillo Morales Dr. Andrea Lorena Ramirez Zuñiga

RAD. 2013 00310 00 Fiscalia General de la Nacion hector Collazos Medina

Juz. Quinto Civil Circuito Neiva Huila Dr. German Rodolfo Gomez R. Dr. Zaviv Vivas Narvaez

RAD. 2015 00225 00 Jose Alirio Lavao Solano y Otros Jose Vicente sanchez feria y otro

Juz. Unico Pmcuo Mpal Rivera Huila Dr. Hernestina Perdomo Castro Curador Dr. Fernando Ardila Peña

RAD. 2011 00284 00 Luis Alberto Castro Camacho Coomotor Ltada y Otro

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Jhon Faiver Giraldo Cordoba Dr. Jesus Lopéz Fernández

RAD. 2015 00032 00 Jhon Gildardo Hernadez Rodriguez Purificacion Aviles y Demas Personas

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Anna Beatris Quintero Polo Curadora Dra. Maria Nancy Polania Cortes

RAD. 2012 00209 00 Juan Pablo Guio Monje y Otro Inmobiliaria Gold Tower Ltada y Otro

Juz. Quinto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Cesar Augusto Nieto Velasquez Dr. Mayra Alejandra Fierro Camargo

RAD. 2014 00170 00 Daniel Velasquez Duran y Otros Herederos Eliecer Velasquez y otros

Juz. Primero Civil Circuito Neiva Huila Dr. Gary Humberto Calderon Noriega Dr. Andres Fernando Andrade Parra

RAD. 2011 00125 00 Mario Vargas Garcia Emgesa SA ESP

Juz. Unico Pmcuo Mpal Villavieja Huila Dr. Norvey Sasnchez ramirez Dra. Andrea Lorena Ramirez Zuñiga

RAD. 2014 00332 00 Amparo Vanegas Perdomo Bernardo Borrero Rubiano y otros

Juz. Cuarto Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Wilson Nuñez Ramos Dr.

RAD. 2015 00027 00 Alda Rosa capera Lombo y Otros Pablo Capera Lombo y Otros

Juz. Segundo Promiscuo Palermo Huila Dr. Elvia Rojas Penagos Curador Dr. Humberto Valenzuela Urrea

RAD. 2014 00360 00 Ana Milena Oliveros y Otros Carlos Julio Ortiz Guerrero

Juz.primero promiscuo de Gigante Huila Dr. Mirian Yaneth Sarasty Vargas
Dra. José David Mendez Martinez

RAD. 2015 00046 00 Danilo Medina Garcia Jairo Gaitan Peña y Demas indeterminados 

Juz. Unico Pmcuo Mpal Colombia Huila Dr. Carlos Jose Rodriguez Chacon Curador Dr. Norma Piedad Carvajal Andrade

16-sep-16 EJECUTIVO HIPOTECARIO

26-jul-16
REINDIVICATORIO DE MENOR 

CUANTIA

25-ago-16
SANEAMIENTO A LA 

PROPIEDAD

25-ago-16 VERVAL SUMARIO

10-ago-16 PERTENENCIA RURAL

16-jun-16
RESPOSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

09-jun-16 PERTENCIA RURAL

01-jun-16 OBLIGACION DE HACER

21-jul-16
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

11-jul-16 ORDINARIO REIVINDICATIRIO 

22-jun-16 PERTENENCIA URBANA

19-abr-16 PERTENENCIA RURAL

13-abr-16 SERVIDUMBRE DE TRANSITO

08-abr-16 PERTENENCIA URBANA

16-may-16 PERTENENCIA RURAL

05-may-16 VERVAL SUMARIO

02-may-16 PERTENENCIA RURAL

8



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD. 2013 00002 00 Cecilia Quimbayo Carvajal Juan Carlos Osorio Manrique y Otros

Juz. Segundo Civil Circuito Neiva Huila Dr. Ghilmar Ariza Perdomo Dr. Cesar Aagusto Nieto Velasquez

RAD. 2014 00182 00 Nacira Maria Perdomo de Casanova Alberto Avila Perdomo y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr.Willian Agudelo Duque Dr. 

RAD. 2015 00073 00 Eduardo Pajoy Trujillo Jose Pajoy Rincon, indeternados y otros

Juz.Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Eder PerdomoEspitia Dr. Huberto Valenzuela Urrea

RAD. 2014 00286 00 Omar Pajoy Rincon Jose Pajoy Rincon y Otros, indeeterminados

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Eder Perdomo Espitia Dra. Huberto valenzuela Urrea

RAD. 2007 00066 00 Gerardo Sanchez y Maria E. GonzaleZ Maria Angelica Arce y Otros

Juz. Unico Promiscuo Aipe Huila Dr. Pablo Emilio Mosquera Cuellar Dr. 

RAD. 2011 00118 00 Jaiaro Osorio vanegas Emgesa SA ESP

Juz. Unico Pmcuo Mpal Villavieja Huila Dra. Julian Lopez Gil Dr. Andrea Lorena Ramirez Zuñiga

RAD. 2011 00155 00 Raquel Bustos de Cardozo Emgesa SA ESP

Juz. Unico Pmcuo Mpal Villavieja Huila Dr. Julian Lopéz Gil Dr. Andrea Lorena Ramirez Zuñiga

RAD. 2007 00066 00 Lina Maria Trujillo Monje y Otros Ana Maria Araujo Carvajal y Otros

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Jesus Angel Castañeda caviedes Dr. Leonardo Unda Gonzalez

RAD. 2014 00253 00 Rodrigo Puentes Gonzales Personas Indeterminadas

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Jorge Enrrique Rubiano Llorente Dra. Amanda Villalobos Velasquez

RAD. 2012 00063 00 Maria Elena Vargas Herederos determinadas y otros

Juz. Primero Civil  Circuito Neiva Huila Dra. Yaqueline Montealegre Gamboa Curador Dr. Willian Agudelo Duque

RAD. 2014 00098 00 Maria Guillermina Ipuz de Zabaleta Nohora Gutierrez Fierro y Otros

Juz. Cuarto Civil Circuito Neiva Huila Dr. Rosita Sterling Murcia Curador Dr. Olga Lucia Serna Tovar

RAD. 2011 00030 00 Avelino Cordoba Rico Osman Hipolito Roa Sarmiento 

Juz. Unico Pmcuo Mpal Yaguarao Huila Dr. Orlando Erikson Rivera Ramirez Dr. Miryan Andrea Sanchez Charry

RAD. 2014 00051 00 Luz Marina Puentes Gonzaalez Personas Indeterminadas

Juz. Unico Pmcuo Mpal Iquira Huila Dr. Jorge Enrique Rubiano Llorente Curador Dr. 

RAD. 2014 00056 00 Delly Milena Varon Vargas y Otros Jose Vicente Sanchez Fera y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dra. Hernestina Perdomo Castro Dra. Wilson Nuñez Ramos

RAD. 2014 00275 00 Carmen Emilce Poveda ramirez Sol Miryan Poveda Ramirez y otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dra. Jhon Hanner Bravo Perdomo Dr.Andres  Fernando Andrade Parra

RAD. 2014 00146 00 Miriam Polania Mosquera Luis Eder Bonelon Lievano y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Jorge Enrique Medina Andrade Curador Dr. Monica Cardenas Flores

RAD. 2015 00026 00 Maria Flor Pastrana Lizcano Juan Enrique Lozano Osorio y Otros

16-feb-16 PERTENENCIA RURAL

01-sep-16 VERVAL ESPECIAL

02-ago-16
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

17-mar-16
RESPOSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

17-feb-16 PERTENENCIA RURAL

16-feb-16 PERTENENCIA RURAL

09-nov-15 PERTENENCIA RURAL

09-nov-15 PERTENENCIA RURAL

06-nov-15
DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO

25-ago-16
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

24-nov-15 PERTENENCIA RURAL

10-nov-15 PERTENENCIA RURAL

14-oct-15 PERTENENCIA URBANA

14-oct-15 PERTENENCIA RURAL

21-oct-15 PERTENENCIA RURAL

19-oct-15 PERTENENCIA URBANA

14-oct-15 PERTENENCIA URBANA

9



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Alvaro Cardozo Perdomo Dr. Wilson Nuñez ramos

RAD. 2015 00051 00 Libardo Robayo Gonzalez y Otros Personas inciertas e indeterminadas
Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. MARIA Aide Cruz Rodriguez Curador Dr. Lucia del Rosario Vargas Trujillo

RAD. 2014 00324 00 Gilma Sierra Torres Clinica UROS y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Emiro Alfonso Torrente Ferndez Dr. Diana Marcela Jordan Vieda

RAD. 2015 0004200 Electrificadora del Huila S.A.  ESP. Superfertilizantes Ltda.

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Milton Eduardo Bravo España Dr. Willian Cuenca Polanco

RAD. 2013 00106 00 Celso Jorge Alarcon Quintero Mery patricia Bastidas Ramirez y Otros

Juz.Primero  CivilCircuito Neiva Huila Dr. Alba Libia Arias Vargas Curador Dr. Victor Manuel Romero segura

RAD. 2012 00027 Emelina Munar Tovar Jorge Andres Cachaya Ramirez y Otros

Juz.Primero  CivilCircuito Neiva Huila Dra. Victor Manuel Romero Segura Dr. Luis Fernando Casallas Rivas

RAD. 2008 00072 00 Rodrigo Valencia Cediel Pasteleria Tentaciones

Juz.Primero  CivilCircuito Neiva Huila Rodrigo Valencia Cediel Dr. Ana Maria Manchola Perez

RAD. 2014 00155 00 Asociacion de Caballos del Huila Francisco javier Moreno Ramos y otro

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Cesar Augusto Nieto Velasquez Dr. Cesar Agusto Tovar Burgos

RAD. 2006 00061 00 Efrain Caviedes Pantevez Carlos Alberto y Fidel Valderrama

Juz. Primero  Civil Circuito Neiva Huila Dr. Miler Nieto Hernandez

RAD. 2012 00104 00 Nimia Cumbe Acosta Bercelio pastrana Rojas

Juz. Segundo Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Felix Enrique Cortes Londoño Dr. Miguel Antonio Castañeda Casanova

RAD. 2012 00304 00 Alicia Rojas Vargas Leonor Borrero de Garcia y Otros
Juz. Primero  Civil Circuito Neiva Huila Dr. Yasmin  Sabogal Jaramillo Dr. Ruben Dario Aroca, Eder Fabian Cabrera

RAD. 2014 00068 00 Marcos Quintero Lavao Eduardo Houghton Perez

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dra. Hernestina Perdomo Castro Central Nacional Provivienda CENAPROV

RAD. 2014 00192 00 Joaquin Emilio Gomez Duque Suc. Fabio Hernando Giraldo C. y Otros

Juz.Primero  CivilCircuito Neiva Huila Dra. Cesar Augusto Nieto Velasquez Curador Dra. Carlos Rnaldo Alvarez Rubiano

RAD. 2012 00076 00 Jairo Manrrique paredes Corporacion Club Campestre de Neiva

Juz. Quinto Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Javier Charry Bonilla Dr. Oscar Andres Muñoz Laguna

RAD. 2014 00055 00 Guillermo Perez Romero y Otros Electrificadora SA ESP, La Previsora

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Helena Soto Rojas Dr. Carlos francisco Rincon Salazar

RAD. 2011 00269 00 Alicia Rojas Velasquez y Otros jesus Antonio Ramos Calderon y Otros

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Humberto tovar Casanova Dr. Santiago Losada Atuesta

RAD. 2014 00181 00 Nilba Salinas Soto Omar Ramirez Cespedes y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Alfonso cerquera Perdomo Dra. 

RAD. 2014 00074 00 Maria Derlein Lopez Aviles Fabio Garcia calderon y otros

14-oct-15 PERTENENCIA RURAL

07-oct-15 PERTENENCIA RURAL

12-ago-15 DIVISORIO

31-jul-15 ACCION POPULAR

30-jul-15 REIVINDICATORIO

07-oct-15 PRUEBA ANTICIPADA

30-sep-15 SERVIDUMBRE ELECTRICA

10-ago-15 PERTENENCIA RURAL

24-jun-15 PERTENENCIA URBANA

19-jun-15 PERTENENCIA URBANA

17-jun-15 REIVINDICATORIO

28-jul-15 ABREVIADO

21-jul-15 REIVINDICACION

30-abr-15 PERTENENCIA RURAL

11-jun-15
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

01-jun-15 PERTENENCIA RURAL

11-jun-15
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

28-may-15 PERTENENCIA URBANA

10



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Maribel Gonzalez Gaona Curador Dr. Fernando Ardila Peña

RAD. 2012 00093 00 Ricardo Javela Peña Electrificadora S.A. ESP.

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Hermnando Diaz Castro Curador Dr. Milton Eduardo Bravo España

RAD. 2014 00064 00 Alvaro Arias Cortes Herederos Victoria Camacho y Otros

Juz. 2o  Pmcuo Mpal Palermo Huila Dr. Daniel Andres Perez Castro Dr. 

RAD. 2013 00126 00 Jose Isauro Vela Dussan Jose German Charry Valvuena

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Justo German Toledo Dr. Ivan mejía Gutierrez

RAD. 2011 00118 00 Maria Mabel Perdomo fierro Purificacion Aviles e  Ideterminadas

Juz.Primero Civil  Circuito Neiva Huila Dra. Anna Beatriz Quintero Polo Curador Dr. Carlos r. Alvarez Rubiano

RAD. 2013 00257 00 Hector Vanegas Vanegas Emgesa SA. ESP.

Juz. Unico Pmcuo Mpal Villavieja Huila Dr. Julian Lopez Gil Dr. Andrea Lorena Ramirez Zuñiga

RAD. 2010 00151 00 German Enrique Archila Pardo Ricardo M. Archila Pardo y Otros

Juz.Tercero Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Jaime Toledo Cuellar Dr. Fernando Pino Ricci

RAD. 2012 00195 00 Orlando Farfan Mireya Rincon

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Evidalia Chacon Ramirez Dr. Elias Chacón Quintero 

RAD. 2014 00044 00 Hernado Puentes Gonzalez Personas Indeterminadas

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Jorge enrique Rubiano Llorente Dr. Diego Vivas Tafur

RAD. 2012 00066 00 Alcibiades Bermudez Sanchez Rodrigo Marroquín

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Mauricio Peréz Tovar Dr. Pedro Antonio Ochoa Gutierrez

RAD. 2011 00007 00 German Mejía Valencia Pedro Arciniegas y Otros

Juz. Primero Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Hugo Tovar Marroquin Dr. 

RAD. 2013 00317 00 Yesid Diaz y Otros Jose Vicente Sanchez Feria y otro

Juz. Primero Civil  Circuito Neiva Huila Dr. Enestina Perdomo Castro Dr. 

RAD. 2012 00195 00 Transito Rubiano Medina y Otros Aura Luz Moreno de Soto y Otros

Juz. Unico Promcuo de Villavieja Huila Dr. Alfonso Cerquera Perdomo Dr. 

RAD. 2014 00030 00 Hernando Puentes Gonzalez y Otro Personas Indeterminadas

Juz. Primero Civil Circuito Neiva Huila Dr. Jorge Enrique Rubiano Llorente Dr. 

RAD. 2014 00022 00 Jesus Alberto Gualy y Otros Teresa de Jesus Gualy y Otros

Juz. 2o Promiscuo de Palermo Huila Dr. Alfonso Cerquera Perdomo Dr. Francisco Antonio Guzman Ramirez

RAD. 2013 00310 00 Maaryury Espinosa Cerquera Serapio garcia Guzman y Otros

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Dr. Alba Luz Puentes Osorio Curador Dr. Fernando Ardila Peña

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Gerardo Mejía Valencia Pedro Arciniegas y Otros

RAD: 2011-00070 Hugo Tovar Marroquín

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Hernado Puentes Gonzalez Personas indeterminadas

PERTENENCIA RURAL

SIMULACION

PERTENENCIA URBANA

SERVIDUNBRE TRANSITO

27-ene-15

19-may-15 PERTENENCIA RURAL

28-may-15 PERTENENCIA URBANA

26-may-15
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

21-abr-15 PERTENENCIA RURAL

06-may-15 PERTENENCIA RURAL

04-may-15 PERTENENCIA RURAL

22-may-15
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

LIQUIDACION SOCIEDAD26-mar-15

17-mar-15

17-mar-15

11-mar-15

24-feb-15

11-feb-15

09-feb-15

04-feb-15

PERTENENCIA RURAL

REIVINDICATORIO

PERTENENCIA URBANA

PERTENENCIA URBANA

09-dic-14 PERTENENCIA URBANA

01-dic-14 PERTENCIA RURAL

11



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD: 2014-00030 Jorge Enrique Rubiano Llorente

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila María Rutbel Tovar de D y Otros Marco Ricardo Delgado Tovar y otros

RAD: 2011-00020 Norma Piedad Carvajal Andrade

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Empresa Energia de Bogotá S.A. Clara Inés Polanía de Falla

RAD: 2007-0028 Francia Elena Serrato Solano Willian Alvís

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Luz Marina Puentes Gonzalez Personas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2014-00032 Jorge Enrique Rubiano Llorente

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Liliana Gisela Aldana A. y Otros Alfredo martín Cadena Peña y Otros

RAD: 2014-00072 Victor Manuel Romero Segura

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Luz Marina Puentes Gonzalez Personas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2014-00032 Jorge Enrique Rubiano Llorente

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Luis Antonio Cangrejo Viscaya Peronas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2014-00129 Jose Arvey Alarcon Rodriguez

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Aurora Ramirez y Jose Joaquin Tovar Club Amas de Casa Las Acacias y Otros

RAD: 2012-00115 Katerine Silva Manchola Hernado Llanos Galeano

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Empresa Energia de Bogotá S.A. Clara Inés Polanía de Falla

RAD: 2008-00062 Francia Elena Serrato Solano Willian Alvís

Juz. Tercero Civil del Circuito Neiva Ismael Perdomo Benito Eduardo Lopéz

RAD: 2012-00259 Victor Manuel Romero Segura

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Olga Yineth Tovar Vanegas Alcibiades Rodriguez Avendaño

RAD: 2013-00014 Cesar Uvan Lozano Arias

Juz. Primero Promiscuo Palermo Rosalba Dussan Dussan Jhon F. Puentes Bahamon y Sosieda Omega

RAD: Cesar Agusto Nieto Velasquz

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Jaime Perdomo Medina y Otros Ruben Medina Cardoso

RAD: 2012-00316 Basilio Arias Avila Armando Tamayo Alvarez

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Luis Carlos Díaz Carlos Roberto Gutiérrez y Otro

RAD: 2012-00011 Gary Humberto Calderón Noriega Mildred Samari Quesada Toledo

Juz. Segundo Promiscuo de Palermo Jime Rojas Tafur Hernado Francisco Tovar Polania

RAD: 2005-00085 jaime Rojas Tafur

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Banco Agrario de Colombia S.A. Luz Stela Cantillo Leyton y Otro

RAD: 2013-00154 Eutiquio Cerquera

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Gina Marcela Morera Gomez y Otro Fondo Ganadero Huila

RAD: 2012-00297 Willian Alvis Pinzón Ernesto Teofilo Cruz Daza

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Aurora Celia Bonilla Medina Omar Silva Ramirez

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

01-dic-14 PERTENCIA RURAL

01-dic-14

10-nov-14

12-nov-14

22-oct-14

17-oct-14

17-oct-14

23-sep-14

16-sep-14

08-sep-14

14-ago-14

PROCESO DIVISORIO RURAL

SERVIDUMBRE ELECTRICA

PROCESO PERTENECIA RURAL

PROCESO DIVISORIO RURAL

PROCESO PERTENECIA RURAL

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

SERVIDUMBRE ELECTRICA

PROCESO ORDINARIO 

PERTENENCIA VEHICULO

PROCESO ODINARIO 

PERTENECIA RURAL

PRUEBA ANTICIPADA

PROCESO ORDINARIO 

RESONSABILIDAD

PROCESO ABREVIADO DE 

RESTITUCION

PROCESO PETURBACIO A LA 

POSESION

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

11-ago-14

29-jul-14

29-jul-14

29-jul-14

14-jul-14

20-jun-14

05-jun-14

12



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD: 2010-00246 Evidalia Chacón Ramiréz

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Hernán Aviles Suarez Alba Luz Gonzalez y otro

RAD: 2013-00060 Eivar Luís Salazar Muñoz

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Abigail Losada Losada herederos de Abigail Sarria Beltran y Otros

RAD: 2013-00016 Jorge Losada Losada Julio Cesar Sabogal Quintero

Juz. Tercero Civil del Circuito Neiva Banco Colombia S.A. Fernando Fernandez Ospina y Otros

RAD: 2007-00143

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Maryel Yuliza Ortiz Polania y Otros Rodrigo Medina del Campo y otros

RAD: 2013-00257 José Nilson Nieto

Juz. Unico Promiscuo de Aipe Petrominerales de Colombia Ltda. Luis Alberto Medina y Otros

RAD: 2013-00267 jorge Isaac Sandoval Juan Miguel Cuenca Cleves

Juz. Unico Promiscuo de Yaguara Jose Linio Collazos Andrade Petrosiesmic services Ltda.

RAD: 2014-0001

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Carlos Baicue Arias Personas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2012-00239 Leonel Pedraza Medina Diego Vivas Tafur

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Luís Carlos Cedeño Sanabria Ernesto Trujillo Parra

RAD: 1998-00016

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Gonzalo Perdomo Arias Babino Rodriguez Sanchez y Otros

RAD: 2009-00155 Mariano Ospina Noriega

Juz. Segundo Civil del Circuito Neiva Jose Atanacio Giraldo y Otros Yesid Celis Perdomo

RAD: 2013-00028 Rafael Salas Falla

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Maximiliano Rojas Rojs y Otros Anselmo Rojas Personas ndeterminadas

RAD: 2011-00155 Marlu Tapias Serrano

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Huila Luis Alberto Moreno Villareal, Otros Martha Isabel Ardila Moreno

RAD: 2013-00036

Juz, segundo Promiscuo Palermo Ecopetrol S.A. Luís hernan Valderrama

RAD: 2013-00020

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Michael Calderon Herrera Eduardo Enrique Amado Hernandez y Otros

RAD: 2012-00204 Judith Vieda Rojas

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Mary Vargas Roa Natalia Vargas Roa y Diana Carolina Vargas B

RAD: 2011-0090

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Olga Tovar Fluvia  Díaz, Otros, personas Indeterminadas

RAD: 2012-00332 Teresa Galindo Yustres

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Juan Ortíz Medardo Ortíz y Personas InciertasPROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

04-jun-14

28-may-14

23-may-14

21-may-14

16-may-14

08-may-14

28-mar-14

28-mar-14

19-mar-14

06-mar-14

06-mar-14

20-ene-14

18-feb-14

28-ene-14

23-ene-14

10-dic-13

28-nov-13

05-jun-14

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO DIVISORIO RURAL

SERVIDUMBRES PETROLERA

SERVIDUMBRES PETROLERA

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO EJECUTIVO 

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO SIMULACION 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO SIMULACION 

RURAL 

PROCESO SERVIDUMBRE 

PETROLERA

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO DIVISORIO 

URBANO

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

13



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD: 2012-00207 Miguel Angel Macias Gary Humberto Calderón Noriega

Juz. Primero Civil cdel Circuito Neiva Angel Roa Soto, Cleofle Celis Montes Central Hidroelectrica de Betania - EMGESA
RAD: 2008-00062 Orlando Trujillo Morales Andrea Lorena Ramiréz Zuñiga

Juz. Tercero Civil del Circuito Neiva Marco Antonio Cuellar Gasca Blellanir Inés Perdomo de Alarcon y Otro

RAD: 2011-00193 Emiliano Pastrana Valvuena Willian Polania Barreiro

Juz. Tercero Civil del Circuito Neiva Pedro Collazos Díaz Gilma Collazos Bonilla y Otros

RSD:2006-00175

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Ricardo Mosquera Mosquera Manrique Barreto Cia. Personas Indetermina

RAD: 2013-00032 Alain Perdomo Herrera

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Elisa Tovar y Otros Carmen Rosa Canasto, Personas indetermina

RAD: 2013-00107 Jorge Eliecer Acosta

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Teresita barrios de Losada Carmen Barrios Rodriguéz

RAD: 2012-00319 Gloria Morales Ruíz

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Gonzalo ramiréz Rodriguéz Gonzalo Ramiréz Galindo y Otros
RAD: 2012-00271 Eduardo Labbao

Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva Silvestre Medina Mosquera Alvaro Medina Medina y Otro

RAD: 2012-00066 Ana Lucia Bermudez Gonzalez

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Maritza García Losada Gregorio Alvaréz Bustamante

RAD: 2009-00134 Hernando Díaz Castro marlio Mora Cabrera

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Gloria Mercedes Victoria Osorio Lorenzo Cardozo trujillo

RAD: 2012-00316 Jaime Alvaréz Guzman Angel Ancizar Medina Peña

Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Jorge Perdomo Leiva Central Hidroelectrica de Betania - EMGESA

RAD: 2007-00219 Orlando Trujillo Morales Andrea Lorena Ramiréz Zuñiga

Juz. Primero Promiscuo Palermo Electrificdora del Huila S.A. ESP. Hugo Lozano Rojas, Carlos A. Mesa Pedraza 

RAD: 2011-00098 Carlos Francisco Rincon Salazar
Juz. Cuarto Civil del Circuito Neiva MG Spring Building SA. AMBORCO SA. ESP.

RAD: 2011-00103 Wilson Nuñez Ramos
Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Elvia Rosa Rodríguez Mandez, Otros Cristina Cortes

RAD: 2012-00241 JustoGerman Toledo
Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Javier Fierro Cortes Ramón Fierro Peralta

RAD: 2011-00065 Miller Osorio Montenegro
Juz. Cuarto Civil del Circuito de Neiva Hilda Coffles Sanchez Herederos Indeterminados Pedro Sandoval

RAD: 2010-00198 Yulyv tatiana Fonseca Laguna Maria Virginia Goméz Fernandéz

Juz. Cuarto Civil del Circuito de Neiva Aureliano Bermudez Gonzalez María Avelina Gonzalez, personas indeterm

RAD: 2012-00224 Ana Lucia Bermudez Gonzalez

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Mario Castro Sarmiento María Cristina Carvajal Torres y Otros

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

SERVIDUMBRE ACUEDUCTO

SERVIDUMBRE ELECTRICA

RESPONSABILIDAD DAÑOS Y 

PERJUCIOS

PROCESO DIVISORIO RURAL

PROCESO DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO

24-abr-13
PROCESO DIVISORIO 

URBANO

12-sep-13

03-sep-13

26-ago-13

09-sep-13

21-ago-13

16-ago-13

16-ago-13

30-jul-13

25-jul-13

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

27-nov-13

20-nov-13

20-nov-13

14-nov-13

07-nov-13

08-oct-13

24-oct-13

21-sep-13 PROCESO DIVISORIO

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO DIVISORIO 

URBANO

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO RESTITUCION

PROCESO RESPONSABILIDAD 

28-nov-13

14



FECHA  

DICTAMEN
RADICACION / JUZGADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE / APODERADO DEMANDADO / APODERADO

PROCESOS ULTIMOS CUATRO AÑOS QUE HA ACTUADO DE PERITO

RAD: 2010-00038 Mario Castro Sarmiento
Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Lilia Hernanez de Rivera Orlando Rivera Amezquita y Otros

RAD: 2010-00328 Felix Enrique Cortes Londoño Eduardo Amezquita Murcia
Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Alfonso Andrade Polanía Orlando Lasso Medina y Otro

2012-00204 Oscar Fernando Galindo Medina Rodrigo Sterling Motta

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Banco Colpatria RED Multibanca Hernado Soto y Otro

RAD: 2004-00101

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Eduardo Enrique Benavides Comité Vivienda El Rosal

RAD: 1997-09127 Nubia Delfina Rojas Vieda 

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Hector Jaime Goméz Galindo y Otro Juan laverde G. personas Indeterminada

RAD: 2011-00184 carlos Agusto Tello Ramiréz

Juz. Quinto Civil del Circuito Neiva Huila Jarol  Cabrera Polanco Constructora Vargas

RAD: 2012-00220 Jarol Cabrera Polanco

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Carlos cabrera Villamizal Personas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2012-00285 Alain Perdomo Herrera

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva María Olga Morales Personas inciertas e Indeterminadas

RAD: 2012-00235 Edgar Serrano Gutiérrez

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Carmen Rosa Moya de Suarez, Otros Aurora Mosquera Díaz, indeterminados

RAD: 2012-00080 Ana Lucia Bermudez Gonzalez

Juz. Cuarto Civil Circuito de Neiva Alfredo Trujillo Trujillo Personas inciertas e indeterminadas

RAD:2010-00206 Marelby Gongora Trujillo

Juz, Segundo Civil del Circuito Neiva Miller Vargas Valenzuela Rafael Collazos Camargo y Otro

RAD: 2004-00083 Wilson Nuñez Ramos

Juz.Primero Civil  Circuito Neiva Huila Natalia Fierro Tamayo y Otros Alba Luz Silva Chambo y Otros

RAD: 2010-00201 Hernan Rojas Cabrera Jose Piar 

Juz. Unico Promiscuo Tesalia Huila Sociedad HOCOL SA. Emgesa SA. ESP.

RAD: 2012-00136 Andrea Lorena Ramiréz Zuñiga
Juz. Unico Promiscuo Tesalia Huila Sociedad HOCOL SA. Sociedad Suarez Leyva y Cia.

RAD: 2012-000137
Juz. Primero Civil del Circuito Neiva Luis Felipe Vanegas Central Hidroelectrica de Betania - EMGESA

RAD: 2011-0038 Nolbely Muñoz Andrea Lorena Ramiréz Zuñiga

SERVIDUMBRE PETROLERA

SERVIDUMBRE PETROLERA

30-may-13

10-may-13

30-abr-13

23-abr-13

18-abr-13

17-abr-13

10-abr-13

10-abr-13

06-jun-13

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 
12-jun-13

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

URBANA

PROCESO PERTENENCIA 

RURAL 

PROCESO DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO

PROCESO EJECUTIVO

24-abr-13

19-jul-13

15-jul-13

09-jul-13

02-jul-13 PROCESO EJECUTIVO 

PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

PROCESO REIVINDICATORIO

PROCESO REIVINDICATORIO

PROCESO DIVISORIO 

URBANO

25-ene-13
RESPONSBILIDAD DAÑOS Y 

PERJUCIOS
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

1 

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL (ACUMULACIÓN DE 

DEMANDAS)  

DEMANDANTE MOLINO SAN ISIDRO DEL HUILA LTDA  

DEMANDADO DIVA MOTTA DE RAMOS  

RADICACIÓN 4100 1310 3003 2019 00237 00 

  

 

MOLINO SAN ISIDRO DEL HUILA LTDA actuando por intermedio de 

apoderado judicial, formula demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real en contra de DIVA MOTTA DE RAMOS.  

 

Al examinar el libelo impulsor, se advierte que la demanda exhibe las 

siguientes deficiencias:  

 

1. En cuanto a la letra de cambio materia de ejecución, la cual se aportan en 

copia, el apoderado debe indicar bajo la gravedad de juramento donde se 

encuentra el original de la letra de cambio allegada, teniendo en cuenta la 

imposibilidad de adjuntar la letra de cambio original por medio magnético, 

conforme lo dispone el articulo 245 del Código General del proceso. 

 

2. El poder no cumple la disposición descrita en el inciso 2 del artículo 5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
3. El folio No. 4 del escrito es ilegible, no se encuentra debidamente 

escaneado, no permite visualizar el acápite denominado pretensiones.   

 
 

 



2 

 

Al no atenderse los requisitos formales consagrados para la presentación 

de la demanda, el despacho dispone INADMITIR el escrito introductorio, 

concediendo el término de cinco (5) días para que sea subsanada la falencia 

bajo apremio de rechazo, conforme preceptúa el artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real propuesta por MOLINO SAN ISIDRO DEL HUILA LTDA actuando 

por intermedio de apoderado judicial, en contra de DIVA MOTTA DE RAMOS, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER interés jurídico para actuar al Doctor JUAN 

CARLOS ROA TRUJILLO identificado con CC. 12.119.781 expedida en Neiva y 

T.P. 51.890 del C.S. de J. para que obre como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme lo dispone el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

  
RAD. 2019-237/N.P. 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Arma/2020/AutosTrámite 

Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

TIPO DE PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA ABELLO SUAREZ 

DEMANDADA:  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

DECISIÓN:  AUTO ORDENA TRASLADOS 

RADICACIÓN:  4100131030032020-00034-00 

 

 

De la objeción al juramento estimatorio formulado por la parte 

demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes (Artículo 

206 C.G.P.). 

 

 

Asimismo, por Secretaría, súrtase el traslado de las excepciones 

previas formuladas por la parte demandante por el término de tres (3) 

días, para que se pronuncie sobre ellas y si fuere del caso, subsane los 

defectos anotados (Art. 101-1 C.G.P.),   

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

2020-00034-00/D.F. 
 

 

 

 

 

 



 

Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
Ciudad 
 

Demandante:  SANDRA MILENA ABELLO SUAREZ  
Demandado:  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
Radicación:  2020-0003400  

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, D.C., donde me expidieron la cédula de ciudadanía número 
79.690.071, abogado con tarjeta profesional número 121.053, expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 
especial de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR, me dirijo a Usted con el 
fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes 
términos: 
 

MANIFESTACIÓN PRELIMINAR 
 
Mediante auto del 3 de marzo de 2020 el Despacho profirió auto inadmisorio 
de demanda, situación que fue subsanada por el demandante y el 13 de marzo 
de 2020 se profirió auto admisorio de demanda.  
 
El 23 de julio de 2020 el demandante envió al correo de notificaciones 
judiciales de mi mandante la demanda sin copia del auto admisorio tal y como 
lo exige el parágrafo 5 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 por lo que el 
termino de contestación de demanda no inició.  
 

En virtud de lo anterior, mediante correo del 10 de agosto de 2020 se envió 
al correo electrónico del Despacho el poder de mi mandante junto a la solicitud 



 

del envío de la totalidad de los traslados sin que a la fecha hayamos obtenido 
respuesta.  
 
En vista de que han transcurrido varios días sin que recibamos los autos 
señalados y en aras de dar trámite al proceso me permito contestar la 
demanda en aras de dar aplicación a los principios de lealtad, economía y 
celeridad procesal.  
 

I.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
Solicito al Despacho DENEGAR la totalidad de las pretensiones elevadas en 
la demanda, por cuanto carecen totalmente de fundamento jurídico y fáctico 
y, por ende, deberán ser rechazadas en la sentencia con que se ponga fin al 
proceso, por las razones que fundamentan las excepciones. 
 

II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1.- No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi mandante por lo 
que me atengo a lo que resulte probado.   
 
2.- No me consta en la medida que mi mandante no tuvo participación alguna 
por lo que me atengo a lo que resulte probado.  
 
3.- El hecho está narrado de manera anti técnica en la medida que no se 
señala con claridad el número de póliza, ni la aseguradora con que 
presuntamente celebró los contratos de seguro por lo que me abstengo de 
dar respuesta.  
 
4.- Es cierto que el señor HERMEZ RAMIREZ tomó esta póliza con mi 
mandante. Sin embargo, debe aclararse que se estipuló que la señora Sandra 

Milena Abello solo es beneficiaria en un 50%.  
 



 

5.- Es cierto que el señor HERMEZ RAMIREZ tomó esta póliza con mi 
mandante. Sin embargo, debe aclararse que la señora Sandra Milena Abello 
NO ES BENEFICIARIA DE LA MISMA.   
 
6.- Es cierto 
 
7.- Es cierto  
 

8.- Es cierto 
 

9.- Es cierto. 
 
10.- Es cierto  
 
11.- Es cierto   

 
 

I. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En lo correspondiente a la estimación de la indemnización realizada por el demandante en 

el proceso de la referencia, ME OPONGO, por las razones que a continuación me permito 

exponer. 

Señala el apoderado de la demandante que la señora Sandra Abello es beneficiaria de las 

siguientes pólizas:  

 

 

 



 

Póliza y vigencia  Valor asegurado % en el que es 

beneficiario según el 

demandante 

No. 3533415687201 del 27 

de diciembre de 2016 a 27 

de diciembre de 2017 

$90.000.000 50% 

No. 3533419665301 del 22 

de junio de 2017 al 22 de 

junio de 2018  

$90.000.000 - 

No. 3533101564101 del 13 

de octubre de 2017 al 13 de 

octubre de 2018 

100.000.000 25% 

 

Con base en lo anterior, calcula su juramento estimatorio en $280.000.000 

(doscientos ochenta millones de pesos). Sin embargo, al sacar los porcentajes 

que pretende sobre el valor asegurado, el resultado arroja únicamente 

$70.000.000 (setenta millones de pesos) que son el resultado de sumar 45 

millones más 25 millones.  

 

Como se hace evidente, el demandante no cumplió a cabalidad con la carga procesal que 

tenía a su cargo, ya que de acuerdo con lo ordenado por el artículo 206 del C.G.P., se 

estipula lo siguiente: 

 

“Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 



 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

(…) 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte 

probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente 

al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

(…) 

También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, en los eventos en 

que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este 

evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la demanda 

cuyas pretensiones fueron desestimadas.” 

 

Así las cosas, se debía indicar de manera detallada la forma en la que se causa la estimación 

por estos conceptos, sin embargo, tan solo se limitó el demandante en afirmar que el monto 

de lo pretendido, sin soporte probatorio que resulte claro y pertinente.  

Lo anterior, además de constituirse en una clara manifestación del incumplimiento de la 

carga procesal por parte del demandante, le impide al suscrito ejercer adecuadamente el 

derecho defensa, pues le imposibilita a esta parte procesal manifestarse de fondo sobre el 

efectivo pago de dichas sumas de dinero. 

Para efectos ilustrativos, de la falencia en la que incurre el demandante, me permito traer 

a colación lo considerado por la Corte Constitucional sobre esta materia:  

 

“(…) El daño emergente “hace referencia al detrimento que se experimenta como 

resultado directo del evento dañoso”. Esa clase de lesión existe en el evento en que 



 

un bien económico salió o saldrá del patrimonio de la víctima. Así, esa clase de 

detrimento puede causarse por afectación del patrimonio pasado o futuro, siempre 

que sean consecuencia directa del hecho dañino. Por ejemplo, esa figura se presenta 

de las erogaciones que son resultado de la privación de un inmueble o el reemplazo 

transitorio del mismo.”1 

 

Al tenor de lo indicado, es evidente que lo requerido por la Corte Constitucional no es 

cumplido por la parte demandante en su escrito, situación que debe ser considerada por su 

despacho para requerirle y pedirle que reformule el juramento estimatorio. 

 

Así las cosas, la consecuencia jurídica de la presente objeción al juramento se relaciona con 

la obligatoriedad de la demandante en probar el monto real de su perjuicio y por ello, el 

valor total del juramento estimatorio aducido. 

 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO A LA DEMANDA 
 
Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de 
que ese Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 
282 del Código General del Proceso, declare las excepciones de mérito cuya 
prueba encuentre en el expediente: 
 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  
 
Un requisito imprescindible para la procedencia de la acción procesal y, para 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda, consiste en que exista 
entre las partes legitimación en la causa, tanto por activa, como por pasiva. 

                                                           
1 Sentencia C-750-15. M.P. Alberto Rojas Ríos. Corte Constitucional de Colombia. 



 

 
El Consejo de estado ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto de la 
falta de legitimación en la causa de la siguiente manera:  

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, 

en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como 

la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés 
sustancial que se discute en el proceso",9 de forma tal, que cuando una de las 

partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 
decisión favorable a las pretensiones demandadas. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 
ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no 

puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 
eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

 … 
 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede 
ser de hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la 

pretensión procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el 

demandante hace al demandado en su demanda, o material frente a la 
participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la 

demanda, independientemente de que dichas personas hayan demandado o 
hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase de legitimación, 

no constituye una excepción de fondo porque no enerva la pretensión procesal 

en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria para dictar 
sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho 

a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el 
demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya probado un hecho 

que enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo 
atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para 

hacerlo – no el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del 

demandado al demandante se le negarán las pretensiones, no 
porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino 



 
porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, 
y, por eso, el demandado debe ser absuelto2. 

 
Para el caso en concreto, la señora Sandra Milena Abello solicita un porcentaje 

de la póliza No. 3533419665301 cuya vigencia va del 22 de junio de 2017 al 22 de 

junio de 2018. Sin embargo, tal y como consta en la declaración de asegurabilidad 

que se adjunta como prueba documental número 1, se puede apreciar con absoluta 

claridad que los únicos beneficiarios de la misma son:  

 

 1. Doris Castañeda                                    50% 
 2. Jaider Fabian Pascuas Ramirez                25% 
 3. Andrés Camilo Triana Colorado                25% 
 
En concordancia, la señora Sandra Milena Abello NO TIENE 

LEGITIMACIÓN para solicitar ningún tipo de porcentaje y en consecuencia 

le solicito al Despacho de manera respetuosa se sirva declarar probada la 

excepción propuesta.  

 
2.- NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR 
RETICENCIA  
 
El artículo 1058 del Código de Comercio establece las consecuencias para los 

eventos en que se haya omitido el deber de declarar con exactitud el estado 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Magistrado Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil doce (2012), Radicación: 76001-23-25-000-1997-

03056-01 (22.032) 
 



 

del riesgo, que el asegurador ha de asumir como consecuencia de la 

suscripción del contrato.  

 
Dice la norma en cita, lo siguiente:  
 

Art. 1058.- El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia 
o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos 

o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato 

no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar 

un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de 

celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre 

que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a 
subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 

 

De la norma transcrita es claro que la parte asegurada tiene la carga de 

expresar verazmente cuales son los hechos o circunstancias que 

afectan el estado del riesgo sin incurrir en reticencia ni en inexactitud. La 

reticencia ha sido entendida por la doctrina especializada como “omisión, 

ausencia de expresión, ausencia de manifestación de cosas que deben ser 



 

manifestadas, o manifestaciones incompletas, distorsionada o confusa de las 

mismas”3.  

 

La carga de declarar veraz y certeramente el estado del riesgo recae 

exclusivamente en la parte asegurada, por ser ésta la que está en contacto 

directo y permanente con el interés que va a asegurar y con los riesgos que lo 

amenazan.  

 

Para llegar a esta conclusión, es necesario resaltar que la consecuencia 

consagrada en el artículo 1058 del Código de Comercio es producto no del 

incumplimiento de la carga de declarar veraz y certeramente el estado del 

riesgo, sino del vicio de la voluntad que el incumplimiento de hacer dicha 

declaración puede llegar a determinar en ciertos casos. En efecto, la existencia 

de dicho artículo no descarta la aplicación de las reglas generales sobre vicios 

del consentimiento cuando se trata de vicios diferentes al error, como son el 

dolo y la fuerza4.  

 

                                                           
3 Andrés Ordóñez Ordóñez, Las obligaciones y cargas de las partes en el contrato de seguro y la 

inoperancia del contrato de seguro, Lecciones de derecho de seguros No.3, Universidad Externado 
de Colombia, 2008, p.20 
4 Andrés Ordóñez Ordóñez, Las obligaciones y cargas de las partes en el contrato de seguro y la 

inoperancia del contrato de seguro, Lecciones de derecho de seguros No. 3, Universidad Externado 

de Colombia, 2008, p. 26 



 

Para el caso en concreto al señor HERMEZ RAMIREZ CASTAÑEDA en la 

declaración de asegurabilidad se le puso de presente un cuestionario de la 

siguiente manera:  

 

1. No he sufrido ni sufro actualmente dolencias tales como: 
enfermedades congénitas, enfermedades del corazón y/o 
enfermedades de las arterias, VIH-Sida, tensión arterial alta, cáncer, 
diabetes, hepatitis B; enfermedad crónica del hígado y/o riñón, 
enfermedades neurológicas, psiquiátricas o pulmonares, lupus, 
várices en el esófago, trombosis, derrame cerebral, tromboflebitis, 
enfermedades de la sangre, enfermedades del páncreas o 
trasplantes. 
2. No he sido sometido ni se me han programado 
tratamientos o intervenciones quirúrgicas en razón a las 
enfermedades enunciadas anteriormente o de dolencias 
directamente relacionadas con ellas, en forma causal o 
consecuencial. 
3. En la actualidad no sufro síntomas, enfermedades crónicas o 
adicciones que incidan sobre mi estado de salud. 
4. No tengo limitación física ni mental alguna. 
5. Tanto mi actividad y ocupación como mi trabajo han sido y son 
lícitos y los he ejercido y ejerzo dentro de los marcos legales. No he 
sido sindicado ni condenado por la justicia penal. 
Reitero que lo manifestado en esta declaración es verídico y que 
tengo conocimiento de que cualquier falta a la verdad es causal de 
nulidad de este seguro…“ 
 
Por otro lado, en la parte final de la misma declaración de 
Asegurabilidad se informó: 
 
“Importante: NO FIRME SIN ANTES LEER Y ENTENDER EL 
CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO. 



 

Si usted falta a la verdad al suscribir la presente Declaración, el 
contrato de seguro será nulo. (Arts.1058 y 1158 de Código de 
comercio). 
Si alguna de las circunstancias enunciadas en este documento no 
corresponde exactamente a su situación o estado de salud, 
absténgase de firmar y solicite mayor información…” 

 
 

Pese a lo anterior, estas declaraciones no correspondían con el verdadero estado de 

salud del asegurado, pues de acuerdo con las Historias Clínicas que reposan en la 

reclamación, se pudo establecer que desde antes de ingresar a la póliza ya se le 

había diagnosticado diabetes mellitus tipo II; circunstancias importantes del estado 

de salud que no fueron informadas al momento de suscribir la declaración de 

asegurabilidad. 

 

Al respecto, de la revisión de la historia clínica se puede desprender que ya desde 

el 26 de octubre de 2011 en consulta médica, el médico tratante escribió:  

 
Enfermedad actual  
Paciente quien tiene antecedentes de diabetes quien en los 
últimos días ha venido presentando dolor a nivel de articulaciones de 
forma generalizada y en espalda que se exacerba a la inspiración 
profunda. Paciente refiere que asociado presenta síntomas urinarios 
dados por poliaquiruria olor fétido en la orina tenesmo leve no disuria. 
No ha presentado picos febriles. (negrillas y subrayas fuera de texto)  

 
 
En consulta médica del 28 de octubre de 2011 se transcribió en la historia clínica lo 
siguiente:  
 
 



 

Enfermedad actual  
Paciente masculino de 35 años con cuadro clínico de 1 semana de dolor 
lumbar, poliquiuria, refiere antecedentes de diabetes mellitus, niega 
otra sintomatología. (negrillas y subrayas fuera de texto) 
 

Observaciones:  
Paciente quien viene con resultado de laboratorio solicitados 
en consulta anterior los cuales documentan diabetes mellitus 
no controlada con Hb glicositada en 13% con hiperglicemia 
además paciente con valor de triglicéridos en 1550 muy posiblemente 
secundario a inadecuado control de la enfermedad de base sin 
embargo quien cumple con criterios de hospitalización. Se considera 
pertinente que paciente sea remitido al servicio de urgencias para 
valoración por medicina interna dado los resultados de laboratorio. Se 
explica a paciente motivo de la valoración por urgencias quien 
entiende y acepta. (negrillas y subrayas fuera de texto)  
 
 

En consulta médica del 11 de noviembre de 2011 se señaló en la historia 
clínica:  
 
 

Diagnostico principal  
Diabetes mellitus no insulinodependiente con complicaciones no 
especificadas. (negrillas y subrayas fuera de texto) 
 
 
 

En consulta médica del 21 de febrero de 2012 se se señaló en la historia 
clínica:  
 

 Diagnostico principal  
 Diabetes mellitus no insulinodependiente sin mención de 
complicación. (negrillas y subrayas fuera de texto) 

 Tipo de diagnostico  
 Confirmado repetido  



 

  
 
 

Con esta omisión se incurrió en una declaración reticente que generó la nulidad pues 

de haber conocido estas circunstancias la COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. se hubiera retraído de celebrar el contrato de seguro, o habría estipulado 

condiciones más onerosas. 

 
Pese a que sus respuestas fueron negativas y no describió otras circunstancias 

no relacionadas en el cuestionario, salta a la vista que desde el año 2011 

tenía antecedentes de diabetes mellitus y a pesar que sus 

condiciones de salud empeoraban de manera paulatina con el paso 

del tiempo, nunca le notificó a la aseguradora el estado verdadero 

del riesgo, no por un simple descuido o falta de entendimiento de lo que 

pasaba en su salud sino que decidió de manera DOLOSA no manifestarse 

respecto a cosas que deben ser manifestadas.   

 

Asimismo, es necesario afirmar que la aseguradora nunca conoció ni pudo 

conocer el verdadero estado de salud del demandante, toda vez que las 

aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los 

riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera5.  

 

                                                           
5 Hernán Fabio López Blanco, Comentarios al contrato de seguro, 2da edición, Dupre Editores, 1993, 

p. 118 



 

En efecto, debe recordarse que el artículo 1158 señala: “aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su 

infracción de lugar”.  

 

La imposibilidad de la aseguradora de verificar por sí misma en cada 

caso el estado del riesgo, es resultado del carácter masivo de su 

operación y en consecuencia no se puede imponer al asegurador la 

obligación de verificar siempre la sinceridad y exactitud de las 

declaraciones del tomador6 mediante exámenes médicos.  

 

En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que declare la 

nulidad del contrato de seguro, por la reticencia del asegurado al no 

manifestar el verdadero estado del riesgo al momento de suscribir el contrato 

de seguro con la aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR y en 

consecuencia la absuelva de toda responsabilidad.  

 

 

 

  

                                                           
6 Al respecto véase: Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia del 28 de julio de 1976, MP: 

José María Esguerra Samper. 



 

3.- AUSENCIA DE AMPARO POR EXCLUSIÓN LEGAL – ARTÍCULO 
1073 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
 
Para la valoración de los hechos en que se soporta la demanda, y la clara 

improcedencia de la indemnización que procura el actor, basta con remitirse 

a una norma de derecho positivo, que de suyo excluye cualquier obligación 

de la aseguradora.  

 

Para lo anterior, debe analizarse el artículo 1073 del Código de Comercio que 

indica lo siguiente:  

 

Art. 1073.- Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el 

término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el 
asegurador responde del valor de la indemnización en los términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan 
principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable 
por el siniestro. 

El supuesto de hecho de la norma en cita es, exactamente, aquel que ocurre 

en el proceso que nos concentra. Basta observar la fecha en que empezó a 

generarse el riesgo– año 2011- y la fecha de suscripción de la póliza –año 

2016- para verificar que el hecho CARECE ABSOLUTAMENTE DE 

AMPARO, POR DEFINICIÓN Y MANDATO LEGAL, pues aquel se produjo 

con anterioridad a la toma del seguro.  

 



 

Debe recordar el despacho, que HERMEZ RAMIREZ CASTAÑEDA desde el año 

2011 fue diagnosticado de diabetes mellitus, de manera que para el momento 

en que la póliza entró en vigencia – año 2016- EL DEMANDANTE YA TENÍA 

UNA ENFERMEDAD DIAGNOSTICADA.   

 

En este orden de ideas, le solicito respetuosamente al Despacho que declare 

la ausencia de amparo pretendido por el demandante, toda vez que 

legalmente y contractualmente el asegurador no es responsable por el 

siniestro.  

 
4.- FALTA DE CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA 
 
La formalización del contrato de seguro está precedida de una etapa previa de suma 

importancia, en la cual la aseguradora establece las condiciones bajo las cuales está 

dispuesta a asumir el riesgo. En este orden de ideas, la sola aceptación comporta la 

formación del contrato y su inmediata toma de efectos.   

 
Lo anterior es recogido por el artículo 845 del Código de Comercio, en los 
siguientes términos:  
 

Art. 845.- La oferta o propuesta, esto es, el proyecto de negocio jurídico que una 

persona formule a otra, deberá contener los elementos esenciales del negocio y 

ser comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido comunicada 
cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del destinatario. 

 



 

Asimismo, la aseguradora decide que riesgos asumir y la manera en que lo hace. En 

efecto, lo anterior es recogido por el artículo 1056 del Código de Comercio, respecto 

del contrato de seguro:  

 
“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos que estén expuestos el interés asegurable o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 

 
 
Para el caso en concreto, la aseguradora no consintió asumir las 

enfermedades diagnosticadas con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la póliza, y el asegurado aceptó dicho clausulado, 

resultado de la autonomía de la voluntad de las partes al momento de suscribir 

el contrato de seguro y por lo tanto es una regulación vinculante de sus 

intereses la cual debe ser respetada por el delegado.   

 

En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que declare 

probada la ausencia de consentimiento de la aseguradora, en torno a 

enfermedades diagnosticadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

póliza, y exonere de responsabilidad a mi mandante.  

 
5. LIMITE DEL VALOR ASEGURADO  

 

Al lado de ello y en el hipotético caso en el cual el Despacho considere que si 

se encuentra plenamente acreditado un siniestro –que no lo está- en los 

términos de los amparos y coberturas ofrecidos en las pólizas, no puede 

ignorar que las condiciones particulares de los contratos de seguro establecen 

un valor asegurado, el cual fue contratado por las partes.  



 

 

Por lo tanto, pretender que mi mandante responda por la totalidad no es nada 

diferente a lo cual desconocer el artículo 1602 del Código Civil y el artículo 

1056 del Código de Comercio-, debe atenerse a lo dispuesto en el artículo 

1079 del Código de Comercio.  

    

Es por esto que, en el extraordinario caso en el cual este Despacho considere 

que la póliza expedida por mi mandante sí puede verse afectada, le solicito al 

Despacho que tenga en cuenta el límite indemnizable, de conformidad con el 

artículo 1079 del Código de Comercio.  

 

“ARTICULO 1079. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR. El asegurador no 

estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada 

(…)”. 

 

A partir de la lectura de la norma antes transcrita se hace evidente que el 
asegurador sólo tendrá la obligación de indemnizar al asegurado o beneficiario 
del contrato de seguro hasta el monto del valor asegurado, el cual ha sido 
fijado contractualmente por las partes 
 

 
V.- PRUEBAS 

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 
 
5.1. Documental 
 

1. Certificados individuales seguro de vida.   
2. Historia clínica  

 



 

 
 
5.2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito se fije fecha y hora para que se absuelva interrogatorio de parte al 
demandante, a quien formularé cuestionamiento oral en audiencia, o allegaré 
las preguntas en sobre cerrado en momento previo a la fecha y hora que 
disponga el Despacho. 

 
5.3. Testimoniales: 
 
Solicito se fije el testimonio del Doctor Fabián Arias Álvarez, para que declare 
sobre los hechos 7 a 11 de la demanda y sobre las enfermedades sufridas por 
la demandante antes y después de suscribir la póliza de seguro con Compañía 
de seguros Bolívar, y en general sobre cualquier otro asunto relacionado con 
los hechos de la demanda.  
 
El Doctor Fabián Arias Álvarez puede ser citada en la dirección Ac. 26 ##68b-
31 de Bogotá 

 
VI- ANEXOS 

 
1. Las pruebas referidas en el acápite de documentales 

 
VII.- NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado judicial, las recibirá en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 
702, de Bogotá, D.C. 
 
Igualmente solicito y autorizo expresamente, la notificación por medios 

electrónicos, al correo jparra@alalegal.com.co y jfierro@alalegal.com.co  
 
Atentamente,  

mailto:jparra@alalegal.com.co
mailto:jfierro@alalegal.com.co


 

 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN 
C.C. No. 79.690.071 de Bogotá  
T.P. No. 121.053 del C. S. de la J. 
 







































































































































































































































































































































EVOLUCION
Fecha Evolución 8/25/2016 5:29:00 PM
Subjetivo NO REFIERE SINTOMATOLOGIA ADICIONAL. 
Objetivo SIN CAMBIOS.

Signos Vitales

Sístole 120.0000 Diástole 70.0000 TAM 86.6660

FC 74.0000 FR 18.0000 Temperatura 36.6000

Peso 1.0000 Talla 1.0000

Glucometria 0.0000 Saturación 0.0000

Análisis

PACIENET CON CUADRO FEBRIL NO DOCUMENTADO, CON SINTOMATOLOGIA URINARIA, SIN EMBARGO 
UROANALISIS  NO SUGIERE INFECCION O PATOLOGIA. SOSPECHO  NEUROPATIA DIABETICA. SE INDICA 
MANEJO ACORDE A IMPRESION DIAGNOSTICA. SE EXPLICAN Y SE ESCRITO: RECOMENDACIONES, SIGNOS DE 
ALARMA, FORMULA MEDICA.,

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Mononeuropatia, no especificada CIE 10 G589
Observaciones Diagnóstico
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Fiebre, no especificada CIE 10 R509
Observaciones Diagnóstico
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus no insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E119
Observaciones Diagnóstico
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento DICLOFENACO SODICO SOL. INY. x75mg/3ml. AMP. X3ml. IV/IM (AMP)

Fecha Medicamento 2016/08/25 
14:33:00  Vía Intramuscular Dosificación 75 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 51093726 Orden medica: 508598733
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x100mg AMP. x2ml (AMP)

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:31:11 PM 1 de 4

Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:31:11 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: CAFESALUD POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Evento

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 8 meses 5 dias
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INSUMOS

Fecha Orden 8/25/2016 2:40:29 
PM Profesional Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA. HEMATOCRITO. 
RECUENTO DE ERITROCITOS. INDICES ERITROCITARIOS. 
LEUCOGRAMA. RECUENTO DE PLAQUETAS. INDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA] 
METODO AUTOMATICO

Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903841. GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A 
ORINA Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903856 NITROGENO UREICO [BUN] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Fecha Medicamento 2016/08/25 
14:33:00  Vía Subcutanea Dosificación 35 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 51093726 Orden medica: 508598735
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Teléfono Acompañante:
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Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: CAFESALUD POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Evento
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Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 8 meses 5 dias
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Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CREATININA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GRAM, TINCION Y LECTURA (CUALQUIER MUESTRA) Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:33:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento PROTEINA C REACTIVA, CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/25/2016 2:50:03 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 8/25/2016 2:35:33 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Paula Marcela Gonzalez Tafur Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Telefono de contacto 
profesional:
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EVOLUCION
Fecha Evolución 8/26/2017 4:36:00 AM

Subjetivo NOTA DE EVALORACION:

Paciente refeie continua con dolor en region lumbar y flanco derecho de moderada- leve intensidad. 

Objetivo

Sin cambios al examen fisico.
PO: muestra hemturia microscopica.
Creatinina: normal 
hemograma: normal. 
PCR: negativo. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis Paciente con probable colico renal, se  decide analgesicos y toma de ecografia renal ambualtoria,  si el dolor persiste debe 
ingresar de nuevo a urgencias, remendaciones y signos de alarma. 

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Colico renal, no especificado CIE 10 N23X
Observaciones Diagnóstico
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DICLOFENACO SODICO SOL. INY. x75mg/3ml. AMP. X3ml. IV/IM (AMP)

Fecha Medicamento 2017/08/26 
04:33:09  Vía Intramuscular Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento Aplicar una ampolla IM ahora.
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen Alicia De LeonMoscote ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 08/26/2017 04:59:00
ID Ingreso 53278338 Orden medica: 547708413
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO 20mg + DIPIRONA 2.5g SOL. INY. AMP. x5ml (AMP)
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INSUMOS

Fecha Orden 8/26/2017 4:34:42 
AM Profesional Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Karen Alicia De LeonMoscote Especialidad: Jefe de enfermeria

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/26/2017 2:49:00 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA. HEMATOCRITO. 
RECUENTO DE ERITROCITOS. INDICES ERITROCITARIOS. 
LEUCOGRAMA. RECUENTO DE PLAQUETAS. INDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA] 
METODO AUTOMATICO

Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/26/2017 2:49:00 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/26/2017 2:49:00 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CREATININA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha Medicamento 2017/08/26 
04:33:09  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento aplciar una mpolal iv ahora letno y diluido.
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen Alicia De LeonMoscote ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 08/26/2017 04:59:00
ID Ingreso 53278338 Orden medica: 547708412

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:32:01 PM 2 de 3
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Fecha 8/26/2017 2:49:00 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento PROTEINA C REACTIVA, CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

Fecha 8/26/2017 4:38:29 
AM Estado PENDIENTE Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico BÁSICA

Nombre Procedimiento 881332. ULTRASONOGRAFIA DE VIAS URINARIAS (RIÑONES, 
VEJIGA Y PROSTATA TRANSABDOMINAL) Periodicidad

Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 8/26/2017 2:50:47 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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EVOLUCION
Fecha Evolución 8/31/2017 1:19:00 PM

Subjetivo NUEVA  VALORACION CON    REPORTE  DE  ECO 
DICE NO  HACER DIETA,

Objetivo

BUEN ESTADO  GRAL,  AFEBRIL.HIDRATRADOALERTA,
HEMODINAMICAMENTE   BIEN 
ECO  RENAL    DENTRO DE LIMITES NORMALES,     DR  SERGI LUIS  LALINDE, 

Signos Vitales

Sístole 110.0000 Diástole 70.0000 TAM 83.3330

FC 78.0000 FR 20.0000 Temperatura 37.0000

Peso 72.0000 Talla 1.0000

Glucometria 0.0000 Saturación 0.0000

Análisis

DIABETES MELLITUS,   UROLITISIS  DERECHA, 
ACETEAEINOFEN     500 CADA     6H   HIOSCIAON   1 TAB CADA    6H, 
INSULIAN   40 U PM    METFRONA  850  MG  CONALMUERZO.   ASA   100 MG DIA,  
TOMAR ABUNDANTES LIQUDIOS,  
DIETA     COMER UNA    HARINA  POR  COMIDA,  NO  AZUCARES, NO  TOMAR  GASEOSAS, NO   GRASAS,   NO   
FRITOS NO    GASEOSASA,    CARNE   FLACA  ASADA,     POLLO SIN PELLEJO.  PECADO SIN CUERO.  COMER  
CINCO   PORCIONES  DE  FRUTAS  AL DIA,  CONSUMIR  VERDURAS ,   COMER  CADA   TRES HORAS,   Y  
MERIENDA  AL ACOSTARSE 
CAMINAR MEDIA  HORA DIARIA
CONTGROL  C.EXTERNA 

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Colico renal, no especificado CIE 10 N23X
Observaciones Diagnóstico
Especialista Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento INSULINA GLARGINE SOL INY X100UI/ML VIAL X10ML (AMP) CF

Fecha Medicamento 2017/08/31 
11:40:47  Vía Subcutanea Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento APLICARSE    40 U     9 PM
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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ORDENES NO FARMACOLOGICAS
Fecha Ordenado Aug 31 2017 11:37AM Estado PENDIENTE
Recomendaciones Generales de 
Manejo NUEVA  VALORACION  CON   ECO 

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

INSUMOS

Fecha Orden 8/31/2017 11:43:14 
AM Profesional Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 1ml - 27G x 1/2 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Karen Alicia De LeonMoscote Especialidad: Jefe de enfermeria

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 8/31/2017 11:37:41 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

Fecha 8/31/2017 11:37:41 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen Alicia De LeonMoscote ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 08/31/2017 13:41:00
ID Ingreso 53304765 Orden medica: 548208721
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/08/31 
11:40:47  Vía Subcutanea Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen Alicia De LeonMoscote ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 08/31/2017 12:49:00
ID Ingreso 53304765 Orden medica: 548208723
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Nombre Procedimiento 881332. ULTRASONOGRAFIA DE VIAS URINARIAS (RIÑONES, 
VEJIGA Y PROSTATA TRANSABDOMINAL) Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 8/31/2017 11:37:21 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ricardo  Escobar Leon Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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NOTAS DE ENFERMERIA
Fecha Nota 6/6/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:00:00 PM

Nota de enfermería

CONTINUA NOTA...
SE PROCEDE A ADMINISTRAR SEDACIÓN CON MIDAZOLAN 3  MG VÍA INTRAVENOSA, SE REALIZA BARRIDO 
CON 10 CC DE SOLUCIÓN SALINA, Y FENTANIL 200 MCG, SE REALIZA BARRIDO CON 10 CC DE SOLUCIÓN, SE 
PROCEDE A RELAJAR AL  USUARIACON VECURONIO 25 MG VÍA INTRAVENOSA Y SE REALIZA BARRIDO CON 
10CC DE SOLUCIÓN SALINA. CON PREVIA PREOXIGENACIÓN EL DOCTOR GERARDO A REALIZAR LA 
INTUBACION CON  UBO 7.5 SE AUSCULTA QUE EL TUBO SE ENCUENTRE EN CAMPOS PULMONARES. 
CONTINUA NOTA...

Especialista Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 6/6/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:00:00 PM

Nota de enfermería

CONTINUA....
SE VERIFICA Y SE CONFIRMA POR COLUMNA DE VAPOR, SE INICIA VENTILACION MECANICA INVASIVA, SE FIJA 
EL TUBO A 9 CM,  SE ASPIRAN SECERSIONES CON SONDA NELATON NÚMERO 14. USUARIO QUE SE 
PRESENTA PARO CARDIORESPIRATORIO SE REALIZA MULTIPLES CARDIODESFIBRILACIONES, SE 
ADMINISTRA 5 MG DE ADRENALINA, 600 MG DE AMIODARONA, 6 CM DE LICOCAINA. USUARIO SALE DE 
PAROCARDIORESPIRATORIO DESPUES DE 40 MINUTOS DE REANIMACIÓN  USUARIO QUEDA CON SIGNOS 
VITALES: TA: 108/75 mmHg, Fc: 96 Fr: 16, So2: 100% EN REGULARES CONDICIONES GENERALES, CON INFUSIÓN 
DE FENTANILO A 10CC/, INFUSION DE AMIDODARONA A 21CC/H, INFUSIÓN DE NORADRENALINA A 0.01 A 0.0.3 
A MCG/K MIN  SI SE HIPOTENSA, A LRA 150CC/H, INFUSION DE INSULINA A 3 UNIDADES HORA. PENDIENTE 
REMISION A UCI.

Especialista Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 6/6/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:00:00 PM

Nota de enfermería

NOTA RETROSPECTIVA, USUARIO QUE INGRESA AL SERVICIO DE URGENCIAS TRAIDO POR AMBULNCIA 
DESDE LA CASA, QUIENES REFIEREN QUE USUARIO SE ENCONTRABA EN EL PISO CON PERDIDA DE LA 
CONCIENCIA Y AL PARECER SE TOMA UN VENENO. USUARIO HEMODINAMICAMENTE INESTABLE, SE 
CONITORIZA, SE CANALIZAN DOS ACCESOS VENOSOS CON CATETER INTRAVENOSO N°18, SE PASA BOLO DE 
1000 CC DE LACTATO DE RINGER, SE PASA SONDA OROGASTRICA A LIBRE DRENAJE Y SE REALIZA LAVADO 
GASTRICO CON SOLUCION SALINA. USUARIO QUE PERSISTE HEMODINAMICAMENTE INESTABLE, REALIZA 
TAQUICARDIA VENTRICULAR SIN PULSO Y SE INICA PROCESO DE RCPP
POR ORDEN DEL INTERNISTA DOCTOR GERARDO ÁVILA LOZANO, SE ABRE CARRO DE PARO Y SE ALISTA 
PARA INTUBACION. 
CONTINUA NOTA....

Especialista Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 6/6/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:41:00 PM

Nota de enfermería

RECIBO USARIO EN LA UNIDAD DE REANIMACION EN REGULARES CONDISIONES GENERALES HERMES 
RAMIREZ DE 42 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICO DE POP DE REANIMACION ALA REVICION CEFALO CAUDAL 
VAJO EFECTOS DE ANALGESIA CON TUBO OROGASTRICO CON SOPORTE DE VENTILCION CON SONDA 
OROGASTRICA A LIBREDRENAGE CON TORAX SIMETRICO ELIPTICO CON ELECTRODOS PARA MONITOREO 
CON VENO PUNSIO VILATERAL EN MIEMBROS SUPERIORES PASANDO INFUCION DE HARTMAN A 150CC/H 
NORADRENALINA A 5CC/H FENTANIL A 10CC/H INSULINA A 6U/H AMIADARONA A 21CC/H CON SONDA VESICAL 
A CISTOFLO PENDIENTE REMICION A UCI

Especialista Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 6/7/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:25:00 AM
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Nota de enfermería

NOTA RETROSPECTIVA 15+40 HORAS, SE ACTIVA CODIGO AZUL, USUARIO QUIEN ENTRA EN PARO Y SE INICIA 
MANIOBRAS DE REANIMACION, SE ADMINISTRA 4 AMPOLLAS DE ADRENALINA, CON INTERVALOS DE 3 
MINUTOS, 1 AMPOLLA DE AMIODARONA, DOS AMPOLLAS DE SULFATO DE MAGNESIO, USUARIO QUIEN A 
PESAR DE LA ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS Y MANIOBNRAS DE REANIMACION, NO SE LOGRA 
RESPUESTA POSITIVA POR LO QUE MEDICO INTERNISTA DECLARA MUERTE DE USUARIO A LAS 16+30 HORAS.

Especialista Maria  Fernanda Santa Cruz 
Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Fecha Nota 6/7/2018 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:27:00 AM

Nota de enfermería

NOTA RETROSPECTIVA 16+30 HORAS, SE RETIRAN DISPOSITIVOS INVASIVOS AL USUARIO, SE ALISTA Y SE 
BAJA A LA MORGUE, MEDICO NO DILIGENCIA CERTIFICADO DE DEFUNCION POR LO QUE ES UNA MUERTE DE 
CAUSA EXTERNA DEBIDO A QUE EL USUARIO INGIRIO UNA SUSTANCIA DESCONOCIDA Y SE NOTIFICO COMO 
INTENTO DE SUICIDIO E INTOXICACION, SE LLAMA A SIJIN PARA QUE REALICEN EL RESPECTIVO 
PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DE CUERPO.

Especialista Maria  Fernanda Santa Cruz 
Motta Especialidad Jefe de enfermeria

EVOLUCION
Fecha Evolución 6/6/2018 11:09:00 AM

Subjetivo

MEDICINA  INTERNA  
EDAD   42   AÑOS  

MC      ARECE   QUE  SE  TOMO   UN  VENENO  
EA      PACIENTE   QUE  INGRESA   CON  CUADRO    DE  PRESENTACION     AGUDA   CON  ALTERACION  DE  LA  
CONCIENCIA   VOMITO     REFIERE  ESPOSA   QUE     TENIAN  DISCUSION  FAMILIAR   Y   SE  TOMO  UN  JUGO  
PRESENTANDO    POSTERIOR  ALTERACION    SE  LA  CONCIENCIA   CON  DESORIENTACION   SOMNOLENCIA    
  VOMITO     Y    PERDIDA    DEL  TONO    POSTURAL    PTE   QUE  DESDE  HACE   3  DIAS  VENIA  CONSUMIENDO 
 BEBIDAS  ALCOHOLICAS   

ANTECDENTES    DM  TIPO   2      
RECIBE  TTO  INSULINA  GLARGINA   20  U  SC  NOCHE  

Objetivo

TA   106/58   FC    50   X  MIN  FR  24  X  MIN  T|   36  G  SAT  95   %  
CABEZA   NORMOCEFALA  
CUELLO  NORMAL  
TORAX   CAMPOS  PULMONARES     CON  RONCUS      RUIDOS     CARDIACOS  RITMICOS     NO  SOPLOS  
ABDOMEN  BLANDO  DEPRESIBLE  
EXTREMIDADES      NO  EDEMAS  
NEUROLOGICO     ESTUPOROSO   MOVILIZA  LAS  4  EXTREMIDADES      DESORIENTADO      GLASGO   14/15  

PARACLINICOS   
GASES     PH  7.34  PO2   73.0  PCO2   37.1       HCO3    19.7       SODIO  DE  135.0     K   6.8     CALCIO   1.17      
CLORO   105  LACTAO  DE  2.81      GLUCOSA  DE  380  MG /  DL  
EKG    FIBRILACION  AURICULAR  CON  BLOQUEO  A-V    GRADO  II  MOBITTZ   II  

DX 
POSIBLE  INTOXICACION        CON  ELEMENTO  DECONOCIDO  
ALTERACION  DEL  ESTADO  DE  CONCIENCIA     GLASGOW  14/15   
DM  TIPO  2  
FIBRILACION  AURICULAR   BLOQUEADA
INTOXICACION  ALCOHOLICA      
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Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis

PACIENTE        QUE  PRESENTA         CUADRO    DE  APARICION   SUBITA    CON  ALETRACION  DEL E STADO  DE  
CONCIENCIA  POSTERIOR  A  INGESTION   DE  JUGO       CON APARENTE  SUSTANCIA  TOXICA  DESCONOCIDA    
PTE      DIABETICO  PRESENTA  FA   BLOQUEDA    REQUIERE  MANEJO  EN  UCI  SE  REMITE   DADO    QUE   EN 
LA  INSTITUCION  NO  HAY  UCI  

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Fibrilacion y aleteo auricular CIE 10 I48X
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso del alcohol: 
intoxicacion aguda

CIE 10 F100

Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 12:26:00 PM

Subjetivo

MEDICINA       INTERNA   
PTE       QUE  PRESENTA  PARO  CARDIORESPIRATORIO       SE  INICIA   RCCP  PTE  PRESENTA     EPÍSODIO  DE  
FV     SE    REALIZAN    MULTIPLES     CARDIODEFIBRILACIONES   ASINCRONICAS  CON  270  J    PTE   SALI  A  
RITMIO  SINUSAL  PERO    PRESENTA  DE  NUEVO  FA   SE  ADMINISTRAN  600    MG  DE   AMIODARONA    5  MG  
DE  ADRENALINA    Y  6   CMS  DE LIDOCAINA  EN BOLO  PTE  SALE  A  RITMO  SINUSAL   EN MALAS  
CONDICONES         QUE  CON  SOPORTE  VENTILATORIO  MECANICO  

Objetivo TA  90/60  FC  123  X  MIN  SAT  97  %  
HIPOPERFUSION  TISULAR    SEBERA    PUPILAS  DE   4  X4    NO  REACTIVAS  

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis CONTINUA  PROCESO  DE R EMISION  A   UCI  

Diagnósticos
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Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Paro cardiaco con resucitacion exitosa CIE 10 I460
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 12:32:00 PM

Subjetivo
NOTA   MEDICINA  INTERTNA  
RCCP   DURANTE   40  MINUTOS   
CONTINUA  EN  MALAS  CONDICIONES   CON  SOPORTE  VENTILATORIO  Y  VASOPRESOR  

Objetivo .

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis .
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 12:53:00 PM
Subjetivo NOTA DE REANIMACION - RETROSPECTIVA

Objetivo

PTE CON DX ANOTADOS, SE ATIENDE LLAMADO DE ENFERMERIA A LAS 11:55 AM, SE ENCUENTRA PACIENTE 
EN PARO CARDIORESPIRATORIA POR FIBRILACION VENTRICULAR SIN PULSO, SE ACTIVA CODIGO AZUL, 
DONDE ASISTEN MEDICOS GENERALES, MEDICO INTERNISTA, TERAPIA RESPIRATORIA, JEFE DE ENFERMERIA 
Y AUXILIARES, SE INICIAN MANIOBRAS BASICAS DE REANIMACION CON MASAJE CARDIACO Y RESPIRACION 
CON VENTILACION MECANICA CON AMBU, SE PASAN A MANIOBRAS AVANZADAS SE ALTERANA MASAJE 
CARDIACO, DESFIBRILACION ELECTRICA Y ADMON DE AMIODARONA, ADRENALINA Y LIDOCAINA, SE OBTIENE 
ACTIVIDAD ELECTRICA SIN PULSO, REINICIA EN FIBRILACION VENTRICULAR SIN PULSO, SE REALIZA 
INTUBACION OROTRAQUEAL PREVIA SEDOANALGESIA Y RELAJACION (MIDAZOLAN, FENTANILO Y 
VECURONIO), DURANTE APROX, OBTENIENDO TAQUICARDIA VENTRICULAR CON PULSO.

GASES ARTERIALES DE CONTROL PH 7.1, PCO2 55.9, PO2 69.7, HCO3 18.3, NA 144, K 3.7, GLUCOSA 510, LACT 
10.5

Signos Vitales

Sístole 90.0000 Diástole 50.0000 TAM 63.3330

FC 123.0000 FR 14.0000 Temperatura 36.0000

Peso 0.0000 Talla 0.0000

Glucometria 440.0000 Saturación 440.0000
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Análisis PTE INESTABLE HEMODINAMICAMENTE, DE MAL PRONOSTICO A CORTO PLAZO
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Paro cardiaco con resucitacion exitosa CIE 10 I460
Observaciones Diagnóstico
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 1:54:00 PM

Subjetivo

TERAPIA RESPIRATORIA 
REANIMACION 
DX. DM TIPO2 
       FALLA CARDIORESPIRATORIA 
       INTOXICACION EXOGENA 
      

Objetivo

9.59 HORA  PACIENTE QUE INGRESO CONCIENTE , AFEBRIL , SE TOMARON GASES ARTERIALES DE INGRESO 
PH.7,34    PCO2:.37.1    PO2.:73     HCO3:19.3    SAT.94.1%    LACTATO 2,8  .  Na 135.7  K 6.80   Ca 4.8  Cl 105 .
SE COLOCO CANULA NASAL A 32% 
12 HORA  PACIENTE QUE PRESENTO ASISTOLIA, REQUIRIO INTUBACION, CON TUBO # 7,5 FIJADO A 22CM , SE 
REALIZO MASAJE , MULTIPLES CARDIODESFIBRILACIONES, AMIDOLONA, ADRENALINA, LIDOCAINA, RECUPERO
PULSO, CONTINUA ASISTIDO CON RESUCITADOR MANUAL . 
12.41 HORA.  GASES ARTERIALES POS REANIMACION, . PH 7,13   PCO2.:55.9   PO2:69,7    SAT.89.6%  LACTATO 
10,5    Na 144.5
K 3.75   Ca 4.8    Cl 102 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis PENDIENTE DE REMISION A UCI ADULTOS 
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Paro cardiaco con resucitacion exitosa CIE 10 I460
Observaciones Diagnóstico
Especialista Martha Claudia Sandino Vargas Especialidad Terapeuta

Fecha Evolución 6/6/2018 2:04:00 PM

Subjetivo

EVOLUCION URGENCIAS , OBSERVACION . SALA DE REANIMACION URGENCIAS 

PACIENTE MASCULINO DE 42 AÑOS CON IDX : 
ESTADO POST-REANIMACION 
INTOXICACION EXOGENO POR SUSTANCIAS ALCOHOLICAS 
DM TIPO 2 INSULINORREQUIRIENTE 
FIBRILACION AURICULAR BLOQUEADA 
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Objetivo

MALAS CONDICIONES GENERALES , CON IOT , BAJO SEDONALAGESIA. 
MUCOSAS SEMISECAS , ESCLERAS ANICTERICAS. 
TORAX : SIMETRICO , SIN AGREGADOS , RUIDOS CARDIACOS RITMICOS. 
ABDOMEN : BLANDO , NO MASAS  , NO MEGALIAS . NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL . 
EXTREMIDADES : LLENACO CAPILAR MENOR DE <2 SEG. 
PUPILAS 2MM , REACTIVAS , BAJO SEDOANALGESIA 

06 / 06 / 18 :HEMOGRAMA : WBC :17000, NEUTRO :85.1% , LINFOS :11.6% , HG :15.8 , HTO : 50.5 , PTL :234000 , PT : 
9.3 , PTT : 26.2 , CREAT : 1.1 ,GLUCOSA : 383 , BUN : 11.94 , TGO . 35 , TGP : 53 ,
GLUCOSA : 452 MG / DL . 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis

PACIENTE MASCULINO DE  42 AÑOS CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS ,  EN EL MOMENTO  CON INFUSION DE 
AMIODARONA , FENTANYL , PERSISTE CON HIPERGLICEMIA CON INFUSION DE INSULINA , PENDIENTE 
TRASLADO A UCI COMO URGENCIA VITAL .  
SE CONTINUA MANEJO, PACIEMNTE EN ESTADO POST. REANIMACIÓN - ESTADO CRITICO, SE EXPLICA A 
FAMILIARES CONDICION ACTUAL , PRONOSTICO , ALTO RIESGO COMPLICACIONES Y MORTALIDAD. 

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Paro cardiaco con resucitacion exitosa CIE 10 I460
Observaciones Diagnóstico
Especialista Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 6:32:00 PM

Subjetivo

NOTA RETORSPECTIVA 06/06/2018 3:50 PM

PACIENTE EN SALA DE REANIMACION BAJO SEDACION CON SOPORTE VENTALATORIO E INOTROPICO BAJO 
LOS DX DE:

1) POSIBLE INTOXICACION CON ELEMENTO DESCONOCIDO, INTENTO SUICIDA. 
2) FIBRILACION VENTRICULAR 
3) DM MAL CONTROLADA. 
4) DESEQUILIBRIO ACIDO BASE
5) INTOXICCION ALCOHOLICA?

ATIENDO LLAMADO DE PERSONAL DE ENFERMERIA DE SALA DE REANIMACION PARA ATENDER CODIGO AZUL.  
INGRESO A SALA EN COMPAÑIA DE MEDICO GENERAL JORGE ARBOLEDA, ALEJANDRO BEDOYA E INTERNISTA 
DR ALARCON. 
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Objetivo

PACIENTE BAJO SEDACION, 5 EN LA ESCALA DE RASS, CONECTADO A MONITOR CON RITMO DESFIBRILABLE, 
SO2 85% CON FIO2 100%. SOPÓRTE VENTILATORIO, SOPORTE VASOPRESOR CON NOREPINEFRINA A 5 CC IV 
HROA, INFUSION DE AMIODARONA 21 CC IV HORA, INFUSION DE INSULINA. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis

PACIENTE EN MALAS CONDICIONES GENERALES CON  MAL PRONOSTICO QUE REQUIRIO RCP AVANZADO 
DURANTE HORAS DEL MEDIO DIA CON INICIACION DE SOPORTE VENTILATORIO E INOTROPICO. GASEMETRIA 
ARTERIAL REVELA ACIDOSIS MIXTA CON FALLA VENTILATORIA. 

PRESENTO EPISODIO DE FIBRILACION VENTRICULAR QUE REQUIRIO DEFIBRILADOR A 200 JULES SEGUIDO 
DE COMPRESIONES CARDIACAS DURANTE 2 MINUTOS. SE VERIFICA RITMO A LOS DOS MINUTOS SIN 
TRAZADO CLARO EN MONITOR, SE VERIFICA AUSENCIA DE PULSO. PACIENTE EN ACTIVIDAD ELECTRICA SIN 
PULSO, SE INICIA PRIMERA DOSIS DE ADRENALINA 1 MG EV MAS NUEVO CICLO DE COMPRESIONES. SE 
VERIFICA NUEVAMENTE AUNSENCIA DE PULSO A LOS DOS MINUTOS, SE ORDENA AUMENTAR INFUSION DE 
NOREPINEFRINA A 10 CC IV HORA + NUEVA DOSIS DE ADRENALINA IV + COMPRESIONES CONTINUAS. 
PACIENTE A LOS DOS MINUTOS PERSISTE CON ACTIVIDAD ELECTRICA SIN PULSO. SE INICIA NUEVA  
ADMINISTRACION DE ADRENALINA EV, PACIENTE QUIEN A LOS DOS MINUTOS DE RCP SE VERIFICA 
PRESENTCIA DE PULSO FILIFORME, DEBIL, SE ADMINISTRA NUEVA DOSIS DE 1 MG DE ADRENALINA Y 
PACIENTE CURSA POSTERIORMENTE CON TAQUICARDIA SUPRAVENTRICULAR. SE PASA 150 MG DE 
AMIODARONA ENDOVENOSA + 2 AMPOLLAS DE SULFATO DE MAGNESIO. PACIENTE QUE REVIERTE RITMO Y 
CURSA CON BRADICARDIA SINUSAL. PACIENTE CON DESATURACION PROGRESIVA A PESAR DE FIO2 AL 100%, 
PESE A LA INFUSION DE NORADRENALINA Y NUEVA DOSIS DE ADRENALINA EL PACIENTE PRESENTA NUEVA 
ACTIVIDAD ELECTRICA SIN PULSO. LUEGO DE DE 40 MINUTOS DE RCP AVANZADO NO LOGRA REVERTIR SU 
ESTADO ARRITMICO. HORA DE DEFUNCION 4:35 pm.

SE INICIA TRAMITES CON MEDICINA LEGAL PARA LEVANTAMIENTO DEL CUERPO Y ESCLARECER CAUSA DE 
MUERTE. 

Diagnósticos
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Nombre Diagnóstico Paro cardiaco, no especificado CIE 10 I469
Observaciones Diagnóstico
Especialista Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Fibrilacion y aleteo ventricular CIE 10 I490
Observaciones Diagnóstico
Especialista Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso del alcohol: 
intoxicacion aguda

CIE 10 F100

Observaciones Diagnóstico
Especialista Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 7:02:00 PM

Subjetivo

valoración por medicina interna     junio  6   del 2018       Dr. Alarcón
Dx  probable intoxicación exógena
Súbitamente presenta taquicardia ventricular , se efectua cardioversión electrica sin resultado satisfactorio, 
posteioremente hace paro cardiorespiratorio refractario a adrenalina e infusion de noradrenalina. 

Objetivo se efectuaron maniobras de reanimacion durante 40 minutos. según el protocolo ACLS sin lograr reanjimarlo. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis Se declara clinicamente muerto
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Carlos Alberto Alarcon Reyes Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Carlos Alberto Alarcon Reyes Especialidad Médico

Fecha Evolución 6/6/2018 7:02:00 PM

Subjetivo

valoración por medicina interna     junio  6   del 2018       Dr. Alarcón
Dx  probable intoxicación exógena
Súbitamente presenta taquicardia ventricular , se efectua cardioversión electrica sin resultado satisfactorio, 
posteioremente hace paro cardiorespiratorio refractario a adrenalina e infusion de noradrenalina. 

Objetivo se efectuaron maniobras de reanimacion durante 40 minutos. según el protocolo ACLS sin lograr reanjimarlo. 
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Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis Se declara clinicamente muerto
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Carlos Alberto Alarcon Reyes Especialidad Médico

Nombre Diagnóstico Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion CIE 10 E109
Observaciones Diagnóstico
Especialista Carlos Alberto Alarcon Reyes Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
10:20:20  Vía Intravenosa Dosificación 4000 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570390291
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento DEXTROSA EN AGUA SOL. INY. 10% BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
10:20:20  Vía Intravenosa Dosificación 500 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570390298
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento GLUCONATO DE CALCIO SOL. INY. 10% AMP. x10ml (AMP)
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Fecha Medicamento 2018/06/06 
10:20:20  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570390296
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento METOCLOPRAMIDA CLORHIDRATO SOL. INY. X10mg/2ml AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
10:20:20  Vía Intravenosa Dosificación 10 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570390295
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento OMEPRAZOL POLVO SOL. INY. VIAL x40mg (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
10:20:20  Vía Intravenosa Dosificación 40 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570390293
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento ADRENALINA EQUIVALENTE EPINEFRINA SOL. INY. x1mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 5 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 5.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
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ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405456
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento AMIODARONA CLORHIDRATO SOL. INY. x150mg AMP. x3ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 10 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 10.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405452
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento BICARBONATO SODICO SOL. INY. 10meq (0.84g) AMP. x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 10 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 10.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405450
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento FENTANILO CITRATO SOL. INY. x0.05mg/ml AMP. x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 5 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405447
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento LIDOCAINA CLORHIDRATO JALEA 2% TUB. x30ml (TUB)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Uretral Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405455
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento LIDOCAINA CLORHIDRATO SOL. INY. 2% VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405453
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento MIDAZOLAM CLORHIDRATO SOL. INY. x15mg AMP. x3ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 3 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405449
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento VECURONIO BROMURO POLVO PARA RECONS. VIAL x10mg  (AMP) [AMPOLLA]

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:47:27  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405446
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x100ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:51:31  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ
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Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405669
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DEXTROSA EN AGUA SOL. INY. 5% BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:51:31  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405668
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento INSULINA CRISTALINA HUMANA SOL. INY x100UI/ml VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:51:31  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405670
Observaciones Generales:

Estado PENDIENTE N.Medicamento NOREPINEFRINA EQUIVALENTE A NORADRENALINA BASE SOL. INY. x4mg AMP. x4ml 
(AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:52:43  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405742
Observaciones Generales:
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Estado EJECUTAD
A N.Medicamento SULFATO MAGNESIO SOL. INY. 20% AMP. x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:52:43  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570405741
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento LACTATO RINGER (HARTMANN) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:55:50  Vía Intravenosa Dosificación 2000 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570406019
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:59:34  Vía Intravenosa Dosificación 10 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570406431
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DEXTROSA EN AGUA SOL. INY. 5% BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:59:34  Vía Intravenosa Dosificación 5 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento 5 UNIDADES
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
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FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 15:39:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570406430
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento INSULINA CRISTALINA HUMANA SOL. INY x100UI/ml VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
13:59:34  Vía Intravenosa Dosificación 6 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento 6 CC / HR
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570406432
Observaciones Generales:

Estado PENDIENTE N.Medicamento NOREPINEFRINA EQUIVALENTE A NORADRENALINA BASE SOL. INY. x4mg AMP. x4ml 
(AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
14:04:42  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570406672
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento DOBUTAMINA CLORHIDRATO SOL. INY. x250mg VIAL x20ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
15:14:30  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570411782
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento GLUCONATO DE CALCIO SOL. INY. 10% AMP. x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
15:14:30  Vía Intravenosa Dosificación 10 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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ORDENES NO FARMACOLOGICAS
Fecha Ordenado Jun  6 2018 10:14AM Estado EJECUTADO

Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570411783
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento ADRENALINA EQUIVALENTE EPINEFRINA SOL. INY. x1mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
17:07:09  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento 4 AMPOLLAS
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 18:23:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570419351
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento AMIODARONA CLORHIDRATO SOL. INY. x150mg AMP. x3ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
17:07:09  Vía Intravenosa Dosificación 150 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento 1 AMPOLLA.
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 18:23:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570419352
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento SULFATO MAGNESIO SOL. INY. 20% AMP. x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2018/06/06 
17:07:09  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida C.C. Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento 2 AMPOLLAS
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Richard Antony Coll Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Margarita Rosa Tobias Brochero ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 06/06/2018 18:23:00
ID Ingreso 54398670 Orden medica: 570419353
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Recomendaciones Generales de 
Manejo

PASAR A REANIMACION
CABECERA 45°
SONDA NASOGASTRICA A LIBRE DRENAJE
N.V.O.
SSN 0.9% 1500CC IV EN BOLO, LUEGO A 150CC/HORA
OMEPRAZOL 40MG IV CADA DIA
METOCLOPRAMIDA 10MG IV CADA 08 HORAS
INSULINA CRISTALINA 15UI IV EN BOLO
GLUCONATO DE CALCIO AMP IV CADA 08 HORAS
SOLUCION HIPERPOLARIZANTE IV A 30CC/HORA
ESQUEMA MOVIL DE INSULINA CRISTALINA ASI 
150-199 A 3UI, 200-249 A 6UI, 250-299 A 9UI, 300-349 A 12 Y >350 A 15UI
LAVADO GASTRICO CON SSN 0.9% HASTA OBTENER LIQUIDO CLARO
SONDA FOLEY A CISTOFLOW
MONITOREO
CONTROL LA - LE
GLUCOMETRIA CADA 04 HORAS
SS CH, AZOADOS, GLUCOSA, PT, PTT, TGO, TGP, P ORINA, SPA EN ORINA, EKG, RX DE 
TORAX
SS GASES ARTERIALES CON IONOGRAMA CADA 06 HORAS
VALORACION X MED INTERNA Y PSIQUIATRIA
TRASLADO A UCI

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Gerardo Enrique Vargas 
Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2018 10:14:00
Fecha Ordenado Jun  6 2018 11:09AM Estado EJECUTADO
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Recomendaciones Generales de 
Manejo

REMISION  UCI     III     NIVEL  
OXIGENO  POR  CANULA   A    3  L  POR  MIN 
LAVADO  GASTRICO  
SONDA     OROGASTRIXCA  A  LIBRE  DRENAJE   
LACTATO  RINGER  1000    CC  IV BOLO  
LACTATO RINGER  150  CC  IV  HORA
DOBUTAMINA  INFUSION IV    A    6  MCG  /  K MIN   
METOCLOPRAMIDA   10  MG IV CA
CABECERA 45°  G  
N.V.O.
OMEPRAZOL 40MG IV CADA DIA
INSULINA  INFUSION IV    A   3  U  HORA
GLUCONATO DE CALCIO AMP IV CADA 08 HORAS
SOLUCION HIPERPOLARIZANTE IV A 30CC/HORA 
SONDA FOLEY A CISTOFLOW
MONITOREO
CONTROL LA - LE
GLUCOMETRIA CADA 04 HORAS
P/ CH, AZOADOS, GLUCOSA, PT, PTT, TGO, TGP, P ORINA, SPA EN ORINA,   TROPONINA  I   
EKG, RX DE TORAX
SS GASES ARTERIALES CON IONOGRAMA CADA 06 HORAS
SS  COLINESTERASAS  
TRASLADO A UCI

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2018 11:09:37
Fecha Ordenado Jun  6 2018 12:27PM Estado EJECUTADO

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:35:46 PM 18 de 30
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Recomendaciones Generales de 
Manejo

REMISION  UCI     III     NIVEL  URGENTE  
SOPORTE     VENTILATORIO  MECANICO  
ADRENALINA   5  MG      CON  12  MG  CADA  2  MIN 
AMIODARONA   600  G   2  BOLOS  DE  300    MG  IV 
LIDOCAINA  AL 2   %   SIN  EPN   6   CMS    2  BOLO S  DE    3  CMS   
NORADRENALINA  INFUSION IV  DE  0.01  A  0.3  MCG  /  K  MIN   
SONDA     OROGASTRIXCA  A  LIBRE  DRENAJE   
LACTATO  RINGER  1000    CC  IV BOLO  
LACTATO RINGER  150  CC  IV  HORA
SUSPENDER  DOBUTAMINA 
METOCLOPRAMIDA   10  MG IV CADA   8 H
CABECERA 45°  G  
OMEPRAZOL 40MG IV CADA DIA
INSULINA  INFUSION IV    A   3  U  HORA
GLUCONATO DE CALCIO AMP IV CADA 08 HORAS
SULFATO  DE  MGANESIO  2  G  IV CADA  12  H  
SOLUCION HIPERPOLARIZANTE IV A 30CC/HORA 
MONITOREO
CONTROL LA - LE
GLUCOMETRIA CADA 04 HORAS
P/ CH, AZOADOS, GLUCOSA, PT, PTT, TGO, TGP, P ORINA, SPA EN ORINA,   TROPONINA  I   
EKG, RX DE TORAX
SS GASES ARTERIALES CON IONOGRAMA CADA 06 HORAS
SS  COLINESTERASAS  

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Gerardo  Avila Lozano Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2018 12:27:09
Fecha Ordenado Jun  6 2018 12:44PM Estado EJECUTADO
Recomendaciones Generales de 
Manejo

REANIMACION / MAÑANA
AMIODARONA IV A 21CC/HORA

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Gerardo Enrique Vargas 
Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2018 12:44:56
Fecha Ordenado Jun  6 2018  1:55PM Estado EJECUTADO

Recomendaciones Generales de 
Manejo

REANIMACION / MAÑANA
SUSPENDER SOLUCION HIPERPOLARIZANTE
GLUCOMETRIA CADA DOS HORAS

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Gerardo Enrique Vargas 
Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 06/06/2018 13:55:18
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INSUMOS

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:05 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo AMBU + RESERVORIO +  MASCARA + MANGERAS PEDIATRICO EN PVC (UND). [UND] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:09 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BOLSA DE DRENAJE URINARIO ADULTO (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:07 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BOLSA DE DRENAJE URINARIO ADULTO (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:05 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BOLSA P/ RECOLECCON DE FLUIDOS DESECHABLE + VALVULA - RECEPTAL BLS. x2000ml (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:05 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden

Insumo BOLSA P/ RECOLECCON DE FLUIDOS DESECHABLE + VALVULA+ CONECTOR - RECEPTAL BLS X 3000ml (UND) [UND] 
Cantidad: 2

Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:06 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden

Insumo BOLSA P/ RECOLECCON DE FLUIDOS DESECHABLE + VALVULA+ CONECTOR - RECEPTAL BLS X1000ml (UND) [UND] 
Cantidad: 2

Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
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Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:08 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BURETRA - EQUIPO P/ ADMINISTRACION VOLUMETRICA 150mL (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:03 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CATETER INTRAVENOSO 18G x 1 1/4 in (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:06 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CAUCHO DE SUCCION LATEX METRO (M) [METRO] Cantidad: 3
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:06 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CAUCHO SUCCION SILICONA x METROS (M) [METRO] Cantidad: 3
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 5:17:48 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo COMPRESA ESTERIL 45cm x 45cm (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:09 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo COMPRESA NO ESTERIL 45cm x 45cm (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE
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Fecha Orden 6/6/2018 2:17:09 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo ELECTRODO MONITOREO ADULTO (UND) [UNIDAD] Cantidad: 6
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:08 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO DE MACROGOTEO VENOCLISIS (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:07 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO P/ INFUSIÓN  LC 5000 PRIMARIO REF: 1642/1648 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 3:15:31 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EXTENSION PARA ANESTESIA DESECHABLE- M/H (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:03 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo GASA PRECORTADA ESTERIL  3pug  x 3pulg (7.5cm x 7.5cm)  (UND) [UNIDAD] Cantidad: 30
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 5:17:48 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo GASA PRECORTADA ESTERIL  3pug  x 3pulg (7.5cm x 7.5cm)  (UND) [UNIDAD] Cantidad: 40
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:09 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria
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Observaciones de la Orden
Insumo GUANTES ESTERIL No 6 1/2 (PAR) [PAR] Cantidad: 3
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:20:57 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo GUIA P/INTUBACION ESTILETE 14 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 5:17:49 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:03 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 20
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:04 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 20ml - 21G x 1 1/2 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:04 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 50ml 60ml-  EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 5
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 5:17:49 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
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Insumo JERINGA 5ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:04 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 5ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 20
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:08 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA PARA GASES ARTERIALES 23G x 1mL (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:08 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA PARA GASES ARTERIALES 25G x 5/8 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 3:15:31 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo LLAVES TRES VIAS DESECHABLE  (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 5:17:49 
PM Profesional Maria  Fernanda Santa Cruz Motta Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo LLAVES TRES VIAS DESECHABLE  (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:07 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo SONDA FOLEY DOS VIAS No. 16 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
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Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:07 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo SONDA FOLEY DOS VIAS No. 20 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:03 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo SONDA NASOGASTRICA No. 16 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/6/2018 2:17:05 
PM Profesional Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo TUBO ENDOTRAQUEAL No 7.5 CON BALON (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Margarita Rosa Tobias Brochero Especialidad: Jefe de enfermeria

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento CONJUNTOS DE ATENCION SALUD TARIFA INTEGRAL

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CUIDADO (MANEJO) INTRAHOSPITALARIO POR ESPECIALISTA 
INTENSIVISTA Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA. HEMATOCRITO. 
RECUENTO DE ERITROCITOS. INDICES ERITROCITARIOS. 
LEUCOGRAMA. RECUENTO DE PLAQUETAS. INDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA] 
METODO AUTOMATICO

Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903839 GASES ARTERIALES (EN REPOSO O EN EJERCICIO) Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903841. GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A 
ORINA Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903856 NITROGENO UREICO [BUN] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903895 CREATININA EN SUERO. ORINA U OTROS Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento ACIDO LACTICO [L-LACTATO] POR FLUOROMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO
Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:35:46 PM 26 de 30
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Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CALCIO IONICO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CLORO [CLORURO] Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado PENDIENTE Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento DROGAS DE ABUSO EN ORINA (COCAINA, MARIHUANA, 
BARBITURICOS, BENZODIAZEPINAS) Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento POTASIO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento SODIO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO
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Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TIEMPO DE PROTROMBINA [PT] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [PTT] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA O ASPARTATO AMINO 
TRANSFERASA [TGO-AST] Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TRANSAMINASA GLUTAMICOPIRUVICA O ALANINO AMINO 
TRANSFE-RASA [TGP-ALT] * Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 10:49:18 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TROPONINA I, CUANTITATIVA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 11:13:09 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento COLINESTERASA SERICA [SEUDOCOLINESTERASA] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Silvia Patricia Ortiz Polanco Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO
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Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903839 GASES ARTERIALES (EN REPOSO O EN EJERCICIO) Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento ACIDO LACTICO [L-LACTATO] POR FLUOROMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CALCIO IONICO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CLORO [CLORURO] Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento POTASIO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 6/6/2018 1:53:38 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento SODIO Periodicidad 1 VEZ
Observación EN GASES ARTERIALES
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento MEDICINA INTERNA

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:35:46 PM 29 de 30
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Nombre Procedimiento Simultaneo: MEDICINA INTERNA CONSULTA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento PSIQUIATRIA

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento Simultaneo: PSIQUIATRIA CONSULTA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento PORTATIL SIN FLUOROSCOPIA E INTENSIFICADOR DE IMAGEN Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento RADIOGRAFIA DE TORAX (PA O AP Y LATERAL, DECUBITO 
LATERAL, OBLICUAS O LATERAL CON BARIO) Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 6/6/2018 10:14:52 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 6/6/2018 10:15:17 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento ELECTROCARDIOGRAMA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Gerardo Enrique Vargas Avila Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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Motivo de Consulta

" sinteo que se me tuerce la cara"

Enfermedad Actual

Paciente con antecedente de diabetes mellitus, refeire perdida de la sensibilidad de la hemicara derecha, ademas desviacion de la comisura  labial hacia la 
izquierda, epifora ipsialteral,  leve disratria al principio ahora articula bien las palabras, alteraciones para masticar, no trastortnos para deglutir.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 40 años 5 meses 15 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Toxicoalérgico Nombre Antecedente Medicamentosa

Fecha
Observaciones Niega alergias a medicamentos.

Patológicas Infecciosas Nombre Antecedente No refiere
Quirúrgicos Nombre Antecedente No refiere

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 86 Temperatura 36.5

Sístole 130 Talla NO REGISTRO

Diástole 82 Peso NO REGISTRO

Frecuencia Respiratoria 16 Indice de Masa Corporal

Saturación 96 Glucometría NO REGISTRO

T.A.M. 98

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo

presenta perdida de las lineas 
de expresion de la frente en 
ñado derecho,  disminucion de 
la fuerza del parapado 
ipsilateral, ademas de ello  
descviacion de la comisura  
labial hacia la izquerda.

Nombre Variable  Normal

Observación presenta perdida de las lineas de expresion de la frente en ñado derecho,  disminucion de la fuerza del 
parapado ipsilateral, ademas de ello  descviacion de la comisura  labial hacia la izquerda.

b. Ojos Nombre Variable  Normal

Observación

1 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:42:59 PM
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Fecha Atención: 04/06/2016 Hora Atención: 11:41 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 61468043Fecha Ingreso: Número Ingreso: 50452477

Fecha Fin Atención:04/06/2016 Hora Fin Atención:11:57 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: CALLE 18 NUMERO 7-51Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 800140949 Teléfono IPS: 8758888 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:
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d. Boca

RUIDOS CARDIACOS 
RITMICO SIN SOPLOS, 
PULMONES 
NORMOVENTILADOS SIN 
AGREGADOS.

Nombre Variable  Normal

Observación RUIDOS CARDIACOS RITMICO SIN SOPLOS, PULMONES NORMOVENTILADOS SIN AGREGADOS.

g. Torax

RUIDOS CARDIACOS 
RITMICO SIN SOPLOS, 
PULMONES 
NORMOVENTILADOS SIN 
AGREGADOS.

Nombre Variable  Normal

Observación RUIDOS CARDIACOS RITMICO SIN SOPLOS, PULMONES NORMOVENTILADOS SIN AGREGADOS.

i. Abdomen

ABDOMEN BLANDO, 
DEPRESIBLE,  SIN  MASAS,  
SIN MEGALIAS, SIN DOLOR.

Nombre Variable  Normal

Observación ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE,  SIN  MASAS,  SIN MEGALIAS, SIN DOLOR.

m. Extremidades Inferior

EXTREMIDADES MOVILES 
LLENADO CAP ENOR DE 
SEGUNDOS.

Nombre Variable  Normal

Observación EXTREMIDADES MOVILES LLENADO CAP ENOR DE SEGUNDOS.

r. Aspecto General

ADECUADO ESTADO 
GENERAL, AFEBRIL 
HIDRTADA.

Nombre Variable  Normal

Observación ADECUADO ESTADO GENERAL, AFEBRIL HIDRTADA.

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Paralisis de bell

Código CIE10 G510

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Obedece Ordenes Orientada Alerta 15

Recomendaciones

Medicamentos
Medicamento INSULINA GLARGINE SOL INY X100UI/ML VIAL X10ML (AMP) CF

Posologia aplicar 35 UI sucutaneo cada noche.

Observaciones

Medicamento PREDNISONA TAB. x50mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 24 Horas durante 10 día(s)

Observaciones

Medicamento ACICLOVIR TAB. x800mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 5 Horas durante 7 día(s)

Observaciones
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Nombre IPS: Cafesalud CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Esneider   Galindo Rodriguez

Identificación Profesional:  Registro Médico: 7728017

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Información IPS

Plan Terapéutico

Paciente con  paraliss facial,  pero tiene glucmetia en 448, hace una semana que no se aplica la insulina por lo que antes de dar de alta con maneko medico para  
ello se controlorám dicahas cifras. 
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Motivo de Consulta

SOSPECHA DE INTOXICACION EXOGENA / DEPRESION / DM2 DESCOMPENSADO

Enfermedad Actual

PTE CON CUADRO CLINICO DE HOY AL SER ENCONTRADO  EN SU CAMA, CON VOMITO Y FRIO, POR LO CUAL SOLICITAN AMBULANCIA, REFIERE 
ESPOSA PROBLEMAS FAMILIARES Y SOSPECHA DE CONSUMO DE SUSTANCIA DESCONOCIDA HOY EN JUGO DE ZAHAORIA.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 42 años 5 meses 17 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Revisión por Sistemas

Piel y Fanereas Nombre Variable Otros

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha 2018/06/06
Observaciones
Nombre Antecedente Otra
Fecha 2018/06/06
Observaciones

Toxicoalérgico Nombre Antecedente Medicamentosa
Fecha 2018/06/06
Observaciones NIEGA ALERGIAS  A MEDICAMENTOS

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 40 Temperatura 37

Sístole 110 Talla NO REGISTRO

Diástole 70 Peso NO REGISTRO

Frecuencia Respiratoria 20 Indice de Masa Corporal

Saturación 98 Glucometría 404

T.A.M. 83.3333

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación
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b. Ojos

OJOS ESCLERAS 
ANICTERICAS, PUPILAS DE 
3MMLL REACTIVAS

Nombre Variable  Normal

Observación OJOS ESCLERAS ANICTERICAS, PUPILAS DE 3MMLL REACTIVAS

c. Oído Nombre Variable  Normal

Observación

d. Boca

VOMITO ALIMENTARIO 
VERDE

Nombre Variable  Normal

Observación VOMITO ALIMENTARIO VERDE

e. Nariz Nombre Variable  Normal

Observación

f. Cuello Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax Nombre Variable  Normal

Observación

h. Cardiovascular

RSCS ARRITMICOS CON 
PAUSA DE 5-10SEG APROX, 
SIN SOPLOS

Nombre Variable  Normal

Observación RSCS ARRITMICOS CON PAUSA DE 5-10SEG APROX, SIN SOPLOS

i. Abdomen Nombre Variable  Normal

Observación

k. Sistema Genital Masculino Nombre Variable  Normal

Observación

l. Extremidades Superiores Nombre Variable  Normal

Observación

m. Extremidades Inferior Nombre Variable  Normal

Observación

n. Neurológico

ALERTA, NO RESPONDE 
FRASES, DEPRESIBLE, NO 
FOCALIZACION, NO 
FASCICULACIONES

Nombre Variable Anormal

Observación ALERTA, NO RESPONDE FRASES, DEPRESIBLE, NO FOCALIZACION, NO FASCICULACIONES

o. Osteomuscular Nombre Variable  Normal

Observación

p. Piel y faneras

FRIALDAD Y DIAFORESIS

Nombre Variable Anormal

Observación FRIALDAD Y DIAFORESIS

q. Examen mental Nombre Variable  Normal

Observación

r. Aspecto General

REGULARES CONDICIONES 
GENERALES

Nombre Variable Hidratado

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación REGULARES CONDICIONES GENERALES
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Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Otros sintomas y signos que involucran la funcion cognoscitiva y la conciencia  y los no especificados

Código CIE10 R418

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Diabetes mellitus insulinodependiente con complicaciones  no especificadas

Código CIE10 E108

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Nombre IPS: Medimas CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Gerardo Enrique Vargas Avila

Identificación Profesional:  Registro Médico: 7705441

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Obedece Ordenes Orientada Alerta 15

Recomendaciones

NOTA MEDICA

EKG FC 40XMIN, BLOQUEO AV MOVIL II
GASES ARTERIALES PH 7.34, PO2 73, PCO2 37, HCO3 19.7, NA 135, K 6.8, CA 4.8, CL 105, GLUC 380, LAC 2.81

Información IPS

Plan Terapéutico

PASAR A REANIMACION
CABECERA 45°
SONDA NASOGASTRICA A LIBRE DRENAJE
N.V.O.
SSN 0.9% 1500CC IV EN BOLO, LUEGO A 150CC/HORA
OMEPRAZOL 40MG IV CADA DIA
METOCLOPRAMIDA 10MG IV CADA 08 HORAS
INSULINA CRISTALINA 15UI IV EN BOLO
GLUCONATO DE CALCIO AMP IV CADA 08 HORAS
SOLUCION HIPERPOLARIZANTE IV A 30CC/HORA
ESQUEMA MOVIL DE INSULINA CRISTALINA ASI 
150-199 A 3UI, 200-249 A 6UI, 250-299 A 9UI, 300-349 A 12 Y >350 A 15UI
LAVADO GASTRICO CON SSN 0.9% HASTA OBTENER LIQUIDO CLARO
SONDA FOLEY A CISTOFLOW
MONITOREO
CONTROL LA - LE
GLUCOMETRIA CADA 04 HORAS
SS CH, AZOADOS, GLUCOSA, PT, PTT, TGO, TGP, P ORINA, SPA EN ORINA, EKG, RX DE TORAX
SS GASES ARTERIALES CON IONOGRAMA CADA 06 HORAS
VALORACION X MED INTERNA Y PSIQUIATRIA
TRASLADO A UCI
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Motivo de Consulta

"PORQUE ME DUELE LAS PEIRNA"

Enfermedad Actual

PACEINTE QUIEN CSONTUAL POR CAUDRO CLINICO DE 20 DIAS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN DOLOR EN REGION LUMBAR TIPO CORRIENTAZO 
EN REGION LUMBAR IRRADIADO A MIEMBROS INFERIORES. COMENTA QU SE HA MANEAJDO CON PREGABALINA SIN EMJROA CLINICA. NIEGA 
POLIURIA POLIDIPSIA Y POLIFAGIA.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 39 años 3 meses 22 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha 2015/04/11
Observaciones metformina  1-1-1, glibenclamida 1-1-1;  EL PACIENTE NO TOMA REGULARMENTE LA MEDICACION

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 88 Temperatura 37

Sístole 117 Talla 168

Diástole 87 Peso 37

Frecuencia Respiratoria 18 Indice de Masa Corporal 13.11

Saturación 97 Glucometría 301

T.A.M. 97

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax

CAMPOS PULMONARES 
BINE VENTIS SIN RUIDOS 
SOBREAGREGADOS

Nombre Variable  Normal

Observación CAMPOS PULMONARES BINE VENTIS SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS

h. Cardiovascular

RUIDOS CARDISOR MITNO 
NO SOPLOS

Nombre Variable  Normal

Observación RUIDOS CARDISOR MITNO NO SOPLOS
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i. Abdomen

BALDNO DEPREIBSL SIN 
SIGNSO DE IRRIAOSN 
PERITOENAL.

Nombre Variable  Normal

Observación BALDNO DEPREIBSL SIN SIGNSO DE IRRIAOSN PERITOENAL.

r. Aspecto General Nombre Variable Hidratado

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación

Nombre Variable Buen aspecto general

Observación

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Hiperglicemia, no especificada

Código CIE10 R739

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Contractura muscular

Código CIE10 M624

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Movimientos espontáneos 
normales Balbuceos Alerta 15

Recomendaciones

Información IPS

Medicamentos
Medicamento INSULINA HUMANA NPH (ISOFANA)  SUSP. INY. x100UI/ml VIAL x10ml (AMP)

Posologia APLICAR 14U 7 AM Y 7 U 10 PM PREVIA INGESTA DE ALGUN ALIMENTO

Observaciones

Medicamento TIAMINA TAB x 300MG (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 24 Horas durante 10 día(s)

Observaciones

Plan Terapéutico

PACIENTE CON ANTECEDENTE DE DM TIPO III SIN CONTROL EMDICO QUIEN ONSUTAL POR CUADRO CLNICO DE 20 DIAS DE EVOLUCION CONSISNTE 
EN DOLOR LUMABR TIPO PUNADA, IRRADIAOA MIMEBISN INFERIORE AL EXAMEN FISICO SIN ALTERAION CON GLUCOMETRI DE 301 POR LO QUE SE 
PIENS QUE EL DOLOR ES CONSECUENTA A QUE NO ESTA TRATDO LA M, SE DECIDE DAR MANEJO MEDICO CON LEV, DIPIRONA E INSOLUNA 
CRINALINA A 0.13U/KG, Y SE SOCLTIA CH, PO, CR, BUN, GRAM DE ORINA, PCR, SE REVALORAR CON RESTAUDOS Y GLUCMETIRA EN UN HORA
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Nombre IPS: Saludcoop EPS PGP POS Contributivo Clinica Neiva

Profesional: Ivan Dario Rojas Castro

Identificación Profesional:  Registro Médico: 562601

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

3 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:43:32 PM

Ø×ÍÌÑÎ×ß ÝÔ×Ò×Ýß

Fecha Atención: 11/04/2015 Hora Atención: 04:45 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 56833425Fecha Ingreso: Número Ingreso: 46194045

Fecha Fin Atención:11/04/2015 Hora Fin Atención:05:01 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: CALLE 18 NUMERO 7-51Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 800250119 Teléfono IPS: 8758888 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:

410010063101

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


Motivo de Consulta

"TENGO UN DOLOR ACA"

Enfermedad Actual

PACIENTE CON CUADRO CLINICO DE 1 MES DE EPISODIOS DE DOLOR REGION LUMBAR QUE SE IRRADIA A FLANCO IPSILATERAL, INCREMENTA EN 
LAS ULTIMAS 24 HORAS, ORINA AMARILLA, NO EMESIS, NO FIEBRE. FUE VALORADO EN URGENCIAS CON MANEJO SINTOMATICO, ECOGRAFIA 
RENAL Y DE VIAS URINARIAS NORMAL. ACTUALMENTE CON MANEJO HIOSCINA Y NAPROXENO.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 41 años 8 meses 23 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha
Observaciones INSULINA GLARGINA 40 UI PM
Nombre Antecedente Otra
Fecha
Observaciones PARALISIS FACIAL.

Toxicoalérgico Nombre Antecedente Medicamentosa
Fecha
Observaciones NIEGA ALERGIAS  A MEDICAMENTOS

Patológicas Infecciosas Nombre Antecedente No refiere
Quirúrgicos Nombre Antecedente No refiere

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 80 Temperatura 36

Sístole 133 Talla NO REGISTRO

Diástole 94 Peso 70

Frecuencia Respiratoria 18 Indice de Masa Corporal

Saturación 97 Glucometría NO REGISTRO

T.A.M. 107

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación

c. Oído Nombre Variable  Normal

Observación
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d. Boca Nombre Variable  Normal

Observación

e. Nariz Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax Nombre Variable  Normal

Observación

h. Cardiovascular Nombre Variable Ruidos cardiacos rítmicos

Observación

i. Abdomen Nombre Variable Rs Is normales

Observación

Nombre Variable Blando

Observación

Nombre Variable Dolor a la palpación

Observación FLANCO DERECHO

Nombre Variable Puño percusión lumbar positiva

Observación DERECHA

l. Extremidades Superiores Nombre Variable  Normal

Observación

m. Extremidades Inferior Nombre Variable  Normal

Observación

r. Aspecto General Nombre Variable Anormal

Observación ALGIDO

Nombre Variable Hidratado

Observación

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Colico renal, no especificado

Código CIE10 N23X

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Diabetes mellitus insulinodependiente sin mencion de complicacion

Código CIE10 E109

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Calculo urinario, no especificado

Código CIE10 N209

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Movimientos espontáneos 
normales Balbuceos Alerta 15

Recomendaciones SE LE EXPLICA AL PACIENTE

Medicamentos
Medicamento HIDROCLOROTIAZIDA TAB. x25mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 24 Horas durante 15 día(s)

Observaciones
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Nombre IPS: Medimas POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Sandra Monica Artunduaga Camacho

Identificación Profesional:  Registro Médico: 36303318

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Información IPS

Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO GRAGEA x10mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 8 Horas durante 5 día(s)

Observaciones

Incapacidad
Fecha Inicial 2017/09/12

Fecha Final 2017/09/19

Duración (Días) 8

Tipo Hospitalaria No Quirúrgica

Concepto Enfermedad General

Código CIE10 E119

Nombre Diagnóstico Ü·¿¾»¬» ³»´´·¬« ²± ·²«´·²±¼»°»²¼·»²¬» ·² ³»²½·±² ¼» ½±³°´·½¿½·±²

Observación

Plan Terapéutico

MANEJO ENDOVENOSO
SS UROTAC
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Fecha Atención: 12/09/2017 Hora Atención: 06:00 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 64683107Fecha Ingreso: Número Ingreso: 53362145

Fecha Fin Atención:12/09/2017 Hora Fin Atención:06:11 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: Calle 95 #45-10Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 901097473 Teléfono IPS: 5559300 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:
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Motivo de Consulta

"ME COGIO UN DOLOR DE CABEZA Y FIEBRE, DOLOR DE OIDO"

Enfermedad Actual

PACIENTE CON CUADRO CLINICO DE 8 HORAS DE CEFALEA HOLOCRANEANA TIPO PULSATIL QUE INCREMENTA PROGRESIVAMENTE, ASOCIADO A 
FIEBRE NO CUANTIFICADA, OTALGIA DERECHA, DORSALGIA, ORINA AMARILLA, NO DISURIA, DEPOSICION NORMAL.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 40 años 7 meses 3 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha
Observaciones INSULINA GLARGINA 35UI PM
Nombre Antecedente Otra
Fecha
Observaciones PARALISIS FACIAL

Farmacológicos Nombre Antecedente Hormonas
Fecha
Observaciones INSULINA GLARGINA 35UI PM

Toxicoalérgico Nombre Antecedente Medicamentosa
Fecha
Observaciones Niega alergias a medicamentos.

Patológicas Infecciosas Nombre Antecedente No refiere
Quirúrgicos Nombre Antecedente No refiere

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 116 Temperatura 37

Sístole 109 Talla NO REGISTRO

Diástole 68 Peso 67

Frecuencia Respiratoria 17 Indice de Masa Corporal

Saturación 94 Glucometría NO REGISTRO

T.A.M. 81.6667

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación

1 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:42:20 PM
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Fecha Atención: 23/07/2016 Hora Atención: 07:52 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 61895916Fecha Ingreso: Número Ingreso: 50844700

Fecha Fin Atención:23/07/2016 Hora Fin Atención:08:00 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: CALLE 18 NUMERO 7-51Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 800140949 Teléfono IPS: 8758888 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:
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c. Oído Nombre Variable  Normal

Observación

d. Boca

ERITEMA

Nombre Variable Hipertrofia amigdalina

Observación ERITEMA

e. Nariz Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax Nombre Variable  Normal

Observación

h. Cardiovascular Nombre Variable  Normal

Observación

i. Abdomen Nombre Variable  Normal

Observación

l. Extremidades Superiores Nombre Variable  Normal

Observación

m. Extremidades Inferior Nombre Variable  Normal

Observación

n. Neurológico

PARESIA DE MUSCULOS 
FACIALES DERECHOS

Nombre Variable Motricidad

Observación PARESIA DE MUSCULOS FACIALES DERECHOS

r. Aspecto General Nombre Variable Anormal

Observación ALGIDO

Nombre Variable Hidratado

Observación

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Cefalea

Código CIE10 R51X

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Amigdalitis aguda, no especificada

Código CIE10 J039

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Obedece Ordenes Orientada Alerta 15

Recomendaciones SE LE EXPLICA AL PACIENTE

Medicamentos
Medicamento ACETAMINOFEN TAB. x500mg (TAB)

Posologia Tomar 2 tableta(s) cada 6 Horas durante 3 día(s)

Observaciones

Medicamento AMOXICILINA TRIHIDRATO CAP. x500mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 6 Horas durante 7 día(s)

Observaciones
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Fecha Atención: 23/07/2016 Hora Atención: 07:52 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 61895916Fecha Ingreso: Número Ingreso: 50844700

Fecha Fin Atención:23/07/2016 Hora Fin Atención:08:00 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: CALLE 18 NUMERO 7-51Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 800140949 Teléfono IPS: 8758888 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
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Nombre IPS: CAFESALUD POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Sandra Monica Artunduaga Camacho

Identificación Profesional:  Registro Médico: 36303318

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Información IPS

Plan Terapéutico

ANALGESICO, ANTIBIOTICO

3 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:42:20 PM

Ø×ÍÌÑÎ×ß ÝÔ×Ò×Ýß

Fecha Atención: 23/07/2016 Hora Atención: 07:52 PM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 61895916Fecha Ingreso: Número Ingreso: 50844700

Fecha Fin Atención:23/07/2016 Hora Fin Atención:08:00 PM Tipo Consulta: Historia Urgencias
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Motivo de Consulta

" un dolor en la parte de atras  "

Enfermedad Actual

Paciente de 41 años de edad, consulta por sintomas de  aproximadamtne 15 dias de evolcuion exacerbado en la noche anterior,  consistente en dolor en region 
lumbar derecha  con irradiacion al flanco ipsilateral, tipo punzada, no sintomas urinarios, no diarrea,  dolor toracico tipo punzada,  irradiacion al bazo ipsilateral, no 
dificultad  respiratoria, no mas sintomas.

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 41 años 8 meses 6 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha
Observaciones INSULINA GLARGINA 40 UI PM-
Nombre Antecedente Otra
Fecha
Observaciones PARALISIS FACIAL.

Patológicas Infecciosas Nombre Antecedente No refiere
Quirúrgicos Nombre Antecedente No refiere

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 78 Temperatura 36

Sístole 120 Talla NO REGISTRO

Diástole 70 Peso NO REGISTRO

Frecuencia Respiratoria 20 Indice de Masa Corporal

Saturación 96 Glucometría NO REGISTRO

T.A.M. 86.6667

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación

b. Ojos Nombre Variable  Normal

Observación

1 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:39:26 PM
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Fecha Atención: 26/08/2017 Hora Atención: 02:28 AM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 64589234Fecha Ingreso: Número Ingreso: 53278338

Fecha Fin Atención:26/08/2017 Hora Fin Atención:02:50 AM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:

IPS Primaria: Calle 95 #45-10Dirección IPS:

Nit IPS Primaria: 901097473 Teléfono IPS: 5559300 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:
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c. Oído Nombre Variable  Normal

Observación

d. Boca Nombre Variable  Normal

Observación

e. Nariz Nombre Variable  Normal

Observación

f. Cuello Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax

Pulmones bien ventilados sin 
agreagdos, pulmones 
normoventilados sin 
agregados.

Nombre Variable  Normal

Observación Pulmones bien ventilados sin agreagdos, pulmones normoventilados sin agregados.

i. Abdomen

Abdomen blando, depresible, 
sin masas  sin megalias, dolor 
a la palapcion en  la fosa ilica 
derecha, puñopercision lumbar 
ipsilateral positiva, sin signs de 
irritacion peritoneal.

Nombre Variable  Normal

Observación Abdomen blando, depresible, sin masas  sin megalias, dolor a la palapcion en  la fosa ilica derecha, 
puñopercision lumbar ipsilateral positiva, sin signs de irritacion peritoneal.

r. Aspecto General

Paciente en adecuado estado 
general, afebril, hidrtado

Nombre Variable  Normal

Observación Paciente en adecuado estado general, afebril, hidrtado

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Otros dolores abdominales y los no especificados

Código CIE10 R104

Tipo de Diagnóstico IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

Observación

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Obedece Ordenes Orientada Alerta 15

Recomendaciones

Medicamentos
Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO GRAGEA x10mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 8 Horas durante 5 día(s)

Observaciones

Medicamento NAPROXENO TABLETA x250mg(TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 8 Horas durante 5 día(s)

Observaciones

Plan Terapéutico

Painte con dolor abdominal y lumbar inespecifico, no presenta signos de irritacion peritoneal, se toman paaclincos y se revalora. 
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Nombre IPS: Medimas POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Esneider   Galindo Rodriguez

Identificación Profesional:  Registro Médico: 7728017

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Información IPS
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Motivo de Consulta

DOLRO   EN    REGION LUMBAR YDE   ABDOMEN

Enfermedad Actual

DESDE HACE    15 DAIS DOLRO LUMBAR   DERCHO   IRRADIADO A  REGION  NATER5IOO DE  ABDOMEN,     NAUSEAS, NO    VOMTITO  , ORINA S 
AMRILLLAS, NO O   DISURIA,   NO   FEIBRE, NO  OTROS, 
CONSULTO EL  26-08-17  PRACTICARON     PARACLINICOS       FOMRULADO CON ANALGESICOS,   Y   SS  ECO.   DIERON CITA   EN  MEDIALSER   
APARA  EL 03-10-17 
PESISTE CON DOLOR  
DEL   26-08-17  CH LEUCOS  8.200XCC, N   57, L   35,   HB  15.2,  HCTO  45.4, PLAQUETAS   233.000XC,   UROANALSIIS  GLUCOSURIA   1000MG,    
ERITR5OCIRTOS  0.3XC,    CRETIANINA 0.80,   PCR  0.38 
HACE  TRRES DIAS NO  SE APLICA LA  INSULINA POR QUE   EPS NO LA HA  SUMINTRA

Referencia y Contrareferencia

Sexo: MASCULINO

Estado Civil: SOLTERO

Ocupación:

Acompañante: Teléfono:

Responsable: Teléfono: Parentesco:

Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA N° Identificación: 7713220Tipo Identificación: Cédula Ciudadanía

Tipo Afiliado: COTIZANTE Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61 Télefono: 8600801

Edad: 41 años 8 meses 11 dias 

Finalidad: NO APLICA Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Datos Paciente

Anamnesis

Antecedentes Personales
Descripción
Patológicos Crónicos Nombre Antecedente Diabetes Mellitus

Fecha 2017/08/31
Observaciones INSULINA GLARGINA 40 UI PM,
Nombre Antecedente Otra
Fecha 2017/08/31
Observaciones PARALISIS FACIAL.

Toxicoalérgico Nombre Antecedente Medicamentosa
Fecha 2017/08/31
Observaciones NIEGA ALERGIAS  A MEDICAMENTOS

Examen Físico - Signos Vitales
Frecuencia Cardiaca 78 Temperatura 36

Sístole 110 Talla 1

Diástole 70 Peso 73

Frecuencia Respiratoria 20 Indice de Masa Corporal 730000

Saturación NO REGISTRO Glucometría 329

T.A.M. 83.3333

Examen Físico
Parte del Cuerpo

a. Cabeza y Cráneo Nombre Variable  Normal

Observación

1 de 3Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:38:56 PM
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Fecha Atención: 31/08/2017 Hora Atención: 11:20 AM Ambito de Realización: URGENCIAS

N° Historia: 64618550Fecha Ingreso: Número Ingreso: 53304765

Fecha Fin Atención:31/08/2017 Hora Fin Atención:11:37 AM Tipo Consulta: Historia Urgencias

Hora Ingreso:
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Nit IPS Primaria: 901097473 Teléfono IPS: 5559300 Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
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b. Ojos Nombre Variable  Normal

Observación

c. Oído Nombre Variable  Normal

Observación

d. Boca Nombre Variable  Normal

Observación

Nombre Variable Mucosa oral húmeda

Observación

e. Nariz Nombre Variable Rinorrea

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación

f. Cuello Nombre Variable  Normal

Observación

g. Torax Nombre Variable Ventilación adecuada

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación

h. Cardiovascular Nombre Variable  Normal

Observación

Nombre Variable Ruidos cardiacos rítmicos

Observación

i. Abdomen Nombre Variable Blumberg negativo

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación

Nombre Variable Blando

Observación

Nombre Variable Dolor a la palpación

Observación DOLROA AL A PALAPCION DE  FLACON  IZQUERDO.

Nombre Variable Puño percusión lumbar positiva

Observación DERECHO

n. Neurológico Nombre Variable  Normal

Observación

q. Examen mental Nombre Variable  Normal

Observación

r. Aspecto General Nombre Variable Hidratado

Observación

Nombre Variable  Normal

Observación

Nombre Variable Buen aspecto general

Observación

Impresión Diagnóstica
DIAGNOSTICO PRINCIPAL Colico renal, no especificado

Glasgow

Apertura Ocular Respuesta Motora Respuesta Verbal Estado Conciencia Resultado

Espontanea Obedece Ordenes Orientada Alerta 15
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Código CIE10 N23X

Tipo de Diagnóstico CONFIRMADO NUEVO

Observación

DIAGNOSTICO 
SECUNDARIO

Diabetes mellitus insulinodependiente con complicaciones  no especificadas

Código CIE10 E108

Tipo de Diagnóstico CONFIRMADO REPETIDO

Observación

Nombre IPS: Medimas POS URGENCIAS CLINICA ESIMED NEIVA

Profesional: Ricardo  Escobar Leon

Identificación Profesional:  Registro Médico: 13331

Especialidad Profesional: MEDICINA GENERAL

Telefono de 
contacto:

 

Recomendaciones
SE EXPLICA LA IMPRTANCIA D ELA   DIETE,   EJERCIO Y MEDICACION
TOMAR ABUNNDANTES LIQUDIOS, 
NUEVA  VALORACION CON   REPORTE DE ECO 

Información IPS

Medicamentos
Medicamento ACETAMINOFEN TAB. x500mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 8 Horas durante 3 día(s)

Observaciones

Medicamento ACETIL SALICILICO ACIDO TAB. x100mg (TAB)

Posologia TOAMR  1 TAB AL DIA CON   ALMUERZO

Observaciones

Medicamento METFORMINA CLORHIDRATO X850MG (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 24 Horas 
CON ALMUERZO.
NO SUSNPENDER, 

INSULINA  GLARGINA     40    U   09.00PM
Observaciones

Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO GRAGEA x10mg (TAB)

Posologia Tomar 1 tableta(s) cada 6 Horas durante 3 día(s)

Observaciones

Plan Terapéutico

TRAMDOL.  INSULINA,  ASA 
SS  ECO  RENAL  
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Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Cédula Ciudadanía 7713220Identificación: Edad: 42 años 8 meses 11 dias 

Fecha Nacimiento: #Error Sexo: MASCULINO
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Nombre: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Cédula Ciudadanía 7713220Identificación: Edad: 42 años 8 meses 11 dias 

Fecha Nacimiento: #Error Sexo: MASCULINO
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NOTAS DE ENFERMERIA
Fecha Nota 6/5/2016 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 12:04:00 AM

Nota de enfermería

INGRESA  USUARIA DE 40 AÑO  DE EDAD, AL SERVICIO DE URGENCIAS, EN COMPAÑIA DE SU FAMILIAR ,  CON 
DX PARALISIS DEL BELL , SE OBSERVA CONCIENTE ORIENTADA, AFEBRIL, ABDOMEN BLANDO, 
HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, POR ORDEN MEDICA SE PASA A PROCEDIMIENTO,, SE CANALIZA VENA 
PERIFERICA EN MSD CON YELCO N 18, SIN NINGUNA COMPLICACION, SE DEJA SSN 500 CC + 12 UNIDADES DE 
INSULINA GLUSILINA , SE ADMINISTRA MEDICAMENTOS INDICADOS. SIN PRESENTAR REACCION ALERGICA, 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES, QUEDA EN EL SERVICIO A LA ESPERA DE REVALORACION CON 
REPORTES DE LABORATORIOS PARA DEFINIR CONDUCTA
. P/ REPORTES PARA REVALORAR

Especialista Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera
Fecha Nota 6/5/2016 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:44:00 AM

Nota de enfermería

USUARIA REVALORADO POR MEDICO DE TURNO Y DETERMINA SALIDA CON RECOMENDACIONES Y 
FORMULAS MEDICAS. SE LE EXPLICAN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS DE SU SALIDA, UNA VEZ 
PRESENTADO SU PAZ Y SALVO SE DESCANALIZA Y EGRESA DE LA INSTITUCION EN ADECUADAS 
CONDICIONES GENERALES DE SALUD ACOMPAÑADA DE SU FAMILIAR Y CAMINNANDO POR SUS PROPIOS 
MEDIOS.

Especialista Hernan  Ramirez Mendieta Especialidad Jefe de enfermeria

EVOLUCION
Fecha Evolución 6/5/2016 2:28:00 AM

Subjetivo
NOTA DE REVALORACION

Paciente con paralisis facial, glucometria en 250  mg%dl, dice sentirse bien. No presenta sintomas relacionados con 
aumento de la glicemia.  

Objetivo Sin cambios examen fisico. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis Paciente con mejoria en parametros metabolicos, se decide dar de alta con recomendaciones, signos de alarma, formula 
con corticoide, antiviral, terapia fisica, valoracion ambulatoria con ORL.  

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Paralisis de bell CIE 10 G510
Observaciones Diagnóstico
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:28:24 PM 1 de 4

Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:28:24 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Cafesalud CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 5 meses 16 dias
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Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Dirección IPS: CALLE 18 NUMERO 7-51 Nit IPS Primaria: 800215908 Teléfono IPS: 8758888

Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:

410010033104

Fecha filtro inicial: 06/04/2016 22:29 Fecha filtro final: 06/05/2016 3:47
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ORDENES NO FARMACOLOGICAS
Fecha Ordenado Jun  4 2016 11:55PM Estado EJECUTADO
Recomendaciones Generales de 
Manejo 1. Coruro  de sodio 500 cc   +  12 unidades de insulina glulisina para pasar en  una hora. 
Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Esneider  Galindo 
Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Enfermera 
FECHA EJECUCIÓN: 06/04/2016 23:55:00

INSUMOS

Fecha Orden 6/5/2016 12:03:13 
AM Profesional Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera

Observaciones de la Orden
Insumo CATETER INTRAVENOSO 18G x 1 1/4 in (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Hernan  Ramirez Mendieta Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/5/2016 12:03:13 
AM Profesional Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera

Observaciones de la Orden
Insumo CLAVE CONECTOR MICRO SIN AGUJA CON EXTENSION (UND) [UND] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo

Estado PENDIENTE N.Medicamento INSULINA GLULISINA (EQUIVALENTE INSULINA) SOL. INY. x1000UI VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2016/06/04 
23:55:00  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 50452477 Orden medica: 498317813
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%)  SOL. INY. BOTELLA x500ml (UND)

Fecha Medicamento 2016/06/04 
23:58:28  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 50452477 Orden medica: 498317843

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:28:24 PM 2 de 4

Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:28:24 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Cafesalud CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 5 meses 16 dias
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Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Dirección IPS: CALLE 18 NUMERO 7-51 Nit IPS Primaria: 800215908 Teléfono IPS: 8758888

Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:

410010033104
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Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Hernan  Ramirez Mendieta Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/5/2016 12:03:12 
AM Profesional Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO DE MACROGOTEO VENOCLISIS (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Hernan  Ramirez Mendieta Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 6/5/2016 12:03:14 
AM Profesional Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera

Observaciones de la Orden
Insumo GASA PRECORTADA ESTERIL 3 in x 3 in (7.5cm x 7.5cm) 8 PLY SOB X 5 (SOB). [UND] Cantidad: 15
Observaciones del Insumo
Estado PENDIENTE

Fecha Orden 6/5/2016 12:03:14 
AM Profesional Yuranis Lizbeth Acosta Urquijo Especialidad Enfermera

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 3
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Hernan  Ramirez Mendieta Especialidad: Jefe de enfermeria

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento FISIOTERAPIA

Fecha 6/5/2016 2:33:27 
AM Estado PENDIENTE Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico BÁSICA

Nombre Procedimiento 931000 TERAPIA FISICA INTEGRAL SOD Periodicidad
Observación realizar 15 terapias. 
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

Especialidad Procedimiento OTORRINOLARINGOLOGÍA

Fecha 6/5/2016 2:33:28 
AM Estado PENDIENTE Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico BÁSICA

Nombre Procedimiento 890282 OTORRINOLARINGOLOGIA CONSULTA Periodicidad
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 6/4/2016 11:57:54 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
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Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:28:24 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Cafesalud CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 5 meses 16 dias
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Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:28:24 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Cafesalud CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 40 años 5 meses 16 dias
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NOTAS DE ENFERMERIA
Fecha Nota 4/11/2015 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:10:00 PM

Nota de enfermería INGRESA USUARIO CONCIENTE, ORINETADO, CON DX: HIPERGLICEMIA, VX POR MEDICO QUIEN 
ORDENALABORATROIOS, MEDICACION, INSULINA Y NUEVA VX CON REPORTES PARA DEFINRI MANEJO.

Especialista Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 4/11/2015 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:11:00 PM
Nota de enfermería GLICEMIA INICIAL 301
Especialista Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 4/11/2015 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:46:00 PM
Nota de enfermería glicemia 211
Especialista Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 4/11/2015 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:35:00 PM
Nota de enfermería GLICEMIA 175
Especialista Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria
Fecha Nota 4/11/2015 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:06:00 PM
Nota de enfermería USUARIO VX POR MEDICO QUIEN DA SALIDA CON REO MNDACIONES.
Especialista Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

EVOLUCION
Fecha Evolución 4/11/2015 8:00:00 PM
Subjetivo PACEINTE COMENTA QUE EL DOLOR HA MEJORADO, NEIGA OTROS SINTOMAS

Objetivo

CAMPOS PULMAORNES BINE VENITANS SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS
RUIDOS CARDIASO RMTINO NO SOPLOS
ABDOMEN BLANDO DEPREISBLE, SIN SINGO DE IRRIOAN PERITONAL
EX SIEMTRS SIN EDEMA
SNC SIN ALTEIRON

Signos Vitales

Sístole 120.0000 Diástole 75.0000 TAM 90.0000

FC 88.0000 FR 18.0000 Temperatura 37.0000

Peso 70.0000 Talla 168.0000

Glucometria 0.0000 Saturación 0.0000

Análisis

PACIENTE DM TIPO II NO CONTROLADO, ACTUALEMNTE ESTABLE, CON GLUCMETRIA DE CONTROL DE 170, SIN 
OTROS SINTOMAS, CON ARPALCINSO CH NORMAL, GRMA ENGATIVO, PO MUESTRA GLUCSAO <1000 POR LO 
QUE SE DECID DAR SALIDA AMBULATORIA POR INSULNA NPH A 0.5U/KG/DIA SE LE EXPLCAI CUDAIDES GENELS 
Y SIGNOS DE ALRMA Y ALERTA

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Hiperglicemia, no especificada CIE 10 R739
Observaciones Diagnóstico
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico
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Sexo: MASCULINO

Cama: -

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:28:36 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Saludcoop EPS PGP POS Contributivo Clinica Neiva - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 39 años 3 meses 22 dias
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ORDENES NO FARMACOLOGICAS
Fecha Ordenado Apr 11 2015  4:57PM Estado EJECUTADO

Recomendaciones Generales de 
Manejo

1) LEV SSN 0.9% PASAR 500EN BOLO Y CONTINUAR A 60 CC HORA
2) INSULINA CRITALINA PASAR 7 UNIDADES EV DU
3) S/S CH, PO, GRAM DE ORINA, CR, BUN, GUCOMETRIA EN UNA HORA
4) REVALROAR CON RESULTADOS

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 04/11/2015 16:57:00
Fecha Ordenado Apr 11 2015  4:57PM Estado EJECUTADO
Recomendaciones Generales de 
Manejo 6) DIPIRNA 1G EV DU

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 04/11/2015 16:57:00

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento CLORURO DE SODIO  (SSN 0.9%) SOL. P/ IRRIGACION . BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2015/04/11 
16:57:00  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 46194045 Orden medica: 437462794
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2015/04/11 
16:57:00  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Miguel Humberto tovar Almario ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 04/11/2015 17:50:00
ID Ingreso 46194045 Orden medica: 437462797
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INSUMOS

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:12 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CATETER INTRAVENOSO 18G x 1 1/4 in (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:14 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CLAVE CONECTOR MICRO SIN AGUJA CON EXTENSION (UND) [UND] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:12 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO DE MACROGOTEO VENOCLISIS (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:14 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo GASA PRECORTADA ESTERIL  3pug  x 3pulg (7.5cm x 7.5cm)  (UND) [UNIDAD] Cantidad: 6
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:13 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 4/11/2015 5:09:13 
PM Profesional Miguel Humberto tovar Almario Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 1ml - 27G x 1/2 (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Miguel Humberto tovar Almario Especialidad: Jefe de enfermeria
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AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA. HEMATOCRITO. 
RECUENTO DE ERITROCITOS. INDICES ERITROCITARIOS. 
LEUCOGRAMA. RECUENTO DE PLAQUETAS. INDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA] 
METODO AUTOMATICO

Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903856 NITROGENO UREICO [BUN] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CREATININA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación EN UNA HROA POSTIOR A LA PALICON DE INSULINA
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GRAM, TINCION Y LECTURA (CUALQUIER MUESTRA) Periodicidad 1 VEZ
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Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 4/11/2015 4:57:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento PROTEINA C REACTIVA, CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 4/11/2015 5:02:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Ivan Dario Rojas Castro Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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NOTAS DE ENFERMERIA
Fecha Nota 9/12/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:54:00 PM

Nota de enfermería RECIBO  USUARIO EN EL SERVICIO OBSERVAICON PROCEDENTE DE CONSULTURIO , DE SEXO MASCULINNO   
DE 41 AÑOS DE EDAD  CON DX:COLICO RENAL  , PACIENTE  TIENE PEDNINTE  IBNICIAR ORDENES  MEDICAS

Especialista Jeferson Andres Escobar Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/12/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:56:00 PM

Nota de enfermería
SE UBICA PAIENTE  EN EL CUBICULO 110  EN COMPAÑIA DE FAMILIAR      PACIENTE REFIERE SENMTOR 
DOLOR  EN LAS ESDPASÑDA  COMO UN QUEMON ,, TIENE PENDINTE  INICIAR ORDENES EMDICAS.. Y TOMAR 
LABORTORIOS

Especialista Jeferson Andres Escobar Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/12/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:57:00 PM

Nota de enfermería SE CANALIZA PACIENTE EN MSI  CON YELCO #18  SE TOMAN LABOPRATORIOS  Y UROCULTIVO , SE INICIA TTO 
EMDICO ANALGESICO   :PENDINTE  RTEPORTE  DE LABORATOORIOS  Y VX POR UROLOGIA

Especialista Jeferson Andres Escobar Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/12/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:05:00 PM

Nota de enfermería

QUEDAD PACIENTE  EN EL CUBICULO  110  QUE DURANTE  EL RESTO DEL TURNO SE OBSERVO TRANQUILO , 
ALERTA AL LLAMDO COLABODOR ,   SIN COMPAÑIA DEFMILAIR , CON CLAVE CONECTRO  LEV PERMEABLE 
PASAQNDO SSN 0.9% A  80C/H,  PACEINTE  CONCIENTE  , ACIOSTADO EN CAMILLA ,  TIENE EPDNINTE 
R7LABORATORIOS , UROCULTIVO,  VX POR IUROLOGIA Y AVISAR CAM,BIOS
T/UROTAC (TTE)

Especialista Jeferson Andres Escobar Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/12/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:58:00 PM

Nota de enfermería

RECIBO USURIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION   EN EL CUBICULO  110  QUE DURANTE   CON UN DX  
COLICO RENAL USURO QUE SE OBSERVA CALMADO CONSCIENTE AFEBRIL ,   SIN COMPAÑIA DEFMILAIR , 
CON CLAVE CONECTRO  LEV PERMEABLE PASAQNDO SSN 0.9% A  80C/H,  PACEINTE  CONCIENTE  , 
ACIOSTADO EN CAMILLA ,  TIENE PENDIENTE  R/ LABORATORIOS ,  VX POR IUROLOGIA Y AVISAR CAM,BIOS
T/UROTAC (TTE)

Especialista Yerson Henry Vera Giron Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:36:00 AM

Nota de enfermería

RECIBO USURIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION   EN EL CUBICULO  110  QUE DURANTE   CON UN DX  
COLICO RENAL USURO QUE DURANTE LA NOCHE  SE OBSERVA CALMADO CONSCIENTE AFEBRIL ,   TOLERO 
TTOMEDICO   SIN COMPAÑIA DEL FAMILIAR   , CON CLAVE CONECTRO  LEV PERMEABLE PASAQNDO SSN 0.9% 
A  80C/H,  PACEINTE  CONCIENTE  , ACOSTADO EN CAMILLA ,  TIENE PENDIENTE  R/ LABORATORIOS ,  VX POR 
IUROLOGIA Y AVISAR CAM,BIOS
T/UROTAC (TTE)

Especialista Yerson Henry Vera Giron Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:53:00 AM

Nota de enfermería

QUEDA USURIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION   EN EL CUBICULO  110  QUE DURANTE   CON UN DX  
COLICO RENAL USURO QUE DURANTE LA NOCHE  SE OBSERVA CALMADO CONSCIENTE AFEBRIL ,   TOLERO 
TTOMEDICO   SIN COMPAÑIA DEL FAMILIAR   , CON CLAVE CONECTRO  LEV PERMEABLE PASAQNDO SSN 0.9% 
A  80C/H,  PACEINTE  CONCIENTE  , ACOSTADO EN CAMILLA ,  TIENE PENDIENTE  R/ LABORATORIOS ,  VX POR 
IUROLOGIA Y AVISAR CAM,BIOS
T/UROTAC (TTE)

Especialista Yerson Henry Vera Giron Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:39:00 AM
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Nota de enfermería

6+00 AM RECIBO USUARIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION ADULTO   EN EL CUBICULO  110  DE 41 AÑOS DE 
EDAD DE SEXO MASCULINO,CON UN DX  COLICO RENAL,SE OBSERVA CALMADO CONSCIENTE AFEBRIL ,   
CON TTO MEDICO ORDENADO,SIN COMPAÑIA DEL FAMILIAR   , CON CLAVE CONECTOR  LEV PERMEABLE 
PASAQNDO SSN 0.9% A  80C/H,  PACIENTE  CONCIENTE  , ACOSTADO EN CAMILLA, CON BARANDAS ELEVADAS 
PARA PREEVNCION DE CAIDAS, CON MANILLA Y MARQUILLA DE IDENTIFICACION,  TIENE PENDIENTE  R/  VX 
POR IUROLOGIA Y T/UROTAC (TTE)P/ CSV YAC 

Especialista Pilar Adriana Vargas Ortiz Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:24:00 PM

Nota de enfermería

QUEDA USUARIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION ADULTO   EN EL CUBICULO  110  DE 41 AÑOS DE EDAD 
DE SEXO MASCULINO,CON UN DX  COLICO RENAL,SE OBSERVO EN LA MAÑANA  CALMADO CONSCIENTE 
AFEBRIL , SE ADMINISTRO Y TOLERO  TTO MEDICO ORDENADO,SIN COMPAÑIA DEL FAMILIAR   , CON CLAVE 
CONECTOR  LEV PERMEABLE PASAQNDO SSN 0.9% A  80C/H,  PACIENTE  CONCIENTE  , ACOSTADO EN 
CAMILLA, CON BARANDAS ELEVADAS PARA PREEVNCION DE CAIDAS, CON MANILLA Y MARQUILLA DE 
IDENTIFICACION,  TIENE PENDIENTE  R/  VX POR IUROLOGIA Y T/UROTAC (TTE)P/ CSV YAC 

Especialista Pilar Adriana Vargas Ortiz Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:47:00 PM

Nota de enfermería

HORA 14.23 P.M. NOTA DE RECIBO DE TURNO DE LA TARDE...
RECIBO USUARIO EN EL SERVICIO DE OBSERVACION URGENCIAS, DE 41 AÑOS DE EDAD, SEXO MASCULINO 
HERMES RAMIREZ CASTAÑEDA, MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. COLICO RENAL, CON CLAVE 
CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, CON  TRATAMIENTO MEDICO INDICADO,  
ACOSTADO EN CAMILLA CON BARANDAS ARRIBA PARA PREVENIR CAIDA, MANILLA DE IDENTIFICACION 
DEBIDAMENTE ROTULADA POR PROTOCOLO INSTITUCIONAL, CABECERA ELEVADA, ABDOMEN BLANDO, SIN 
SOPORTE DE OXIGENO, PALIDEZ FACIAL..

CONTINUACION DE LA NOTA DE ENFERMERIA...

Especialista Martha Cecilia Escarria Camacho Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:48:00 PM

Nota de enfermería

CONTINUACION DE LA NOTA DE ENFERMERIA...
TIENE PENDIENTE TRAMITAR TOMA DE UROTAC Y VALORACION POR UROLOGIA PARA DEFINIR MANEJO, 
ADMINISTRAR TRATAMIENTO MEDICO INDICADO, CONTROL DE SIGNOS VITALES, CONTINUAR ORDENES.

Especialista Martha Cecilia Escarria Camacho Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:51:00 PM

Nota de enfermería

INGRESA USUARIO  AL SERVICIO  DE  HOSPITALIZACION    PROVENIENTE   DE   OBSERVACION    TRAIDO    EN 
SILLAS  DE  RUEDAS     ENCOMPAÑIA  DE  CAMILLERO   Y FAMILIAR  ,  PTE DE 41 AÑOS DE EDAD, SEXO 
MASCULINO HERMES RAMIREZ CASTAÑEDA, MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. COLICO RENAL, CON 
CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, CON  TRATAMIENTO MEDICO 
INDICADO,   EN  CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA PREVENIR CAIDA, MANILLA DE IDENTIFICACION 
DEBIDAMENTE ROTULADA POR PROTOCOLO INSTITUCIONAL, CABECERA ELEVADA, ABDOMEN BLANDO, SIN 
SOPORTE DE OXIGENO, PALIDEZ FACIAL. 
 PTE  QUIEN  PENDIENTE     UROTAC    EN TTE .

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:19:00 PM
Nota de enfermería PTE  CON  SIGNOS  VITALES D E  TA   119/80  FC DE 69X` Tª  DE 36.4   SP02 DEL 96%
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Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:35:00 PM

Nota de enfermería

ENTREGO  USUARIO  EN EL SERVICIO  DE  HOSPITALIZACION  HABITACION  305  CAMA 305B   CON   BARANDAS 
 ARRIBA  PARA  PREVENIR  CAIDAS  CON MANILLA D E  IDENTIFICACION   CORRESPONDIENTE   ROTULADA      
PROVENIENTE   DE   OBSERVACION     ,  PTE DE 41 AÑOS DE EDAD, SEXO MASCULINO  MANEJADO POR 
UROLOGIA, CON DX. UROLITIASIS  , CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / 
HORA, CON  TRATAMIENTO MEDICO INDICADO,    QUIEN   SE  ADMINISTRO  TENIENDO  ENCUENTA  LOS   DIEZ  
CORRECTOS   PTE    QUIEN   ELIMINO  ESPONTANEAMENTE     
    PENDIENTE     UROTAC    EN TTE .

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:36:00 PM
Nota de enfermería PTE     QUE  NO SE A DMINISTRA     INSULINA   GLARGINA   NO     HAY  EN LA  INSTITUCION
Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/13/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 11:03:00 PM

Nota de enfermería

turno noche 22:00pm
RECIBO USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION 3er 
PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN PROTOCOLO DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 1er DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON UN DX: 
UROLITIASIS +  DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO SE OBSARVA CONSIENTE, ORIENTADO, ALERTA, 
AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml  A 80ml/hora. CON TRATAMIENTO 
MEDICO ORDENADO, TIENE PENDIENTE: AUT. TOMA DE UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Adrian  Atara Delgado Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:04:00 AM

Nota de enfermería

QUEDA USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION 3er 
PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN PROTOCOLO DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 2do DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON UN DX: 
UROLITIASIS +  DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO QUE DURANTE LA NOCHE SE OBSARVO CONSIENTE, 
ORIENTADO, ALERTA, AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml  A 80ml/hora, 
CON TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO Y ADMINISTRADO SIN NINGUNA COMPLICACION, TIENE PENDIENTE: 
AUT. TOMA DE UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Adrian  Atara Delgado Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:21:00 AM

Nota de enfermería

FECHA 14/09/17 HORAS 06+00 AM:RECIBO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 2 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO SE OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO 
EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON SIGNOS 
VITALES:FC:70 XMN FR:17 XMN,TA:108/71 MMHG,T:36.4°C.SPO2 97% CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON 
ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN 
SIGNOS DE FLEBITIS CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H TRATAMIENTO MEDICO 
ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Impreso por: WEBPRHN05$ 8/31/2018 2:33:16 PM 3 de 46

Sexo: MASCULINO

Cama: 305-305 B

Ocupación: NINGUNA

Nombre Acompañante:

Teléfono Acompañante:

Fecha y Hora Impresión: 8/31/2018 2:33:16 PM

Dirección Acompañante:

Parentesco:

Nombre del Afiliado: HERMES  RAMIREZ CASTAÑEDA

Número de Documento: 7713220Tipo de Documento: CC

Convenio: Medimas CLINICA ESIMED NEIVA - Pos Contributivo

Fecha Nacimiento: 19/12/1975

Dirección: CALLE 7 1H 61

Télefono: 8600801

Edad: 41 años 8 meses 30 dias

Página 3 de 46

Grupo Poblacional: Pertenencia Étnica:

Dirección IPS: CALLE 18 NUMERO 7-51 Nit IPS Primaria: 800215908 Teléfono IPS: 8758888

Municpio IPS: Neiva Cód. habilitación 
IPS:

410010033104

Fecha filtro inicial: 09/12/2017 17:45 Fecha filtro final: 09/19/2017 16:51

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:02:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 14/09/17 HORAS 13+59 PM:CONTINUA NOTA DE ENFERMERIA
TRATAMIENTO MEDICO SUMINISTRADO CON SUS RESPECTIVOS DIEZ CORRECTOS USUARIO REFIERE NO 
PRESENTAR NINGUNA REACCION ALERGICA ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION,ELIMINO 
ESPONTANEAMENTE E HIZO DEPOSICION 
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:02:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 14/09/17 HORAS 13+59 PM:ENTREGO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 2 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO DURANTE LA MAÑANA SE OBSERVO 
CONSCIENTE ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL,HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,ACEPTO Y TOLERO VIA ORAL,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN SIGNOS DE FLEBITIS 
CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 100 CC/H 

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 10:52:00 PM

Nota de enfermería NOTA   ACLARATORIA,  NO HUBO   SISTEMA  EN LA  TARDE 

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 10:55:00 PM

Nota de enfermería

USUARIO   QUIEN    RECIBI  ALAS  14 HORAS   DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO 
DE HOSPITALIZACION 3er PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN 
PROTOCOLO DE CAIDAS, CON MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 1er DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO 
POR UROLOGIA, CON UN DX: UROLITIASIS +  DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO SE OBSARVA CONSIENTE, 
ORIENTADO, ALERTA, AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml  A 80ml/hora. 
CON TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO  QUIEN  SE ADMINISTRO  TENIENDO  ENCUENTA  LOS   DIEZ  
CORRECTOS    PTE     QUIEN  , TIENE PENDIENTE: AUT. TOMA DE UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 10:56:00 PM
Nota de enfermería PTE  CON   SIGNOS  VITALES  DE     TA D E  117/82MMHG   FC DE 70X`  Tª  DE 36.7  SP02 DEL 94%
Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/14/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 10:58:00 PM
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Nota de enfermería

CONTINUA USUARIO  EN EL SERVICIO  DE  HOSPITALIZACION  HABITACION  305  CAMA 305B   CON   BARANDAS 
 ARRIBA  PARA  PREVENIR  CAIDAS  CON MANILLA D E  IDENTIFICACION   CORRESPONDIENTE   ROTULADA        
  ,  PTE DE 41 AÑOS DE EDAD, SEXO MASCULINO  MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. UROLITIASIS  , CON 
CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, CON  TRATAMIENTO MEDICO 
INDICADO,    QUIEN   SE  ADMINISTRA   TENIENDO  ENCUENTA  LOS   DIEZ  CORRECTOS   PTE    QUIEN   
ELIMINO  ESPONTANEAMENTE      

P/  UROTAC  EN TTE   PARA  DEFINIR  CX 

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:50:00 AM

Nota de enfermería

ENTREGO  USUARIO  EN EL SERVICIO  DE  HOSPITALIZACION  HABITACION  305  CAMA 305B   CON   BARANDAS 
 ARRIBA  PARA  PREVENIR  CAIDAS  CON MANILLA D E  IDENTIFICACION   CORRESPONDIENTE   ROTULADA        
 ,  PTE DE 41 AÑOS DE EDAD, SEXO MASCULINO  MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. UROLITIASIS     PTE  EN  
LA  NOCHE  DUERME  A INTERVALOS  LARGOS      CONCIENTE  ORIENTADO  TRANQUILO    CONTINUA , CON 
CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, CON  TRATAMIENTO MEDICO 
INDICADO,     QUIEN   SE  ADMINISTRO  TENIENDO  ENCUENTA  LOS   DIEZ  CORRECTOS   PTE    QUIEN   
ELIMINO  ESPONTANEAMENTE      

P/  UROTAC  EN TTE   PARA  DEFINIR  CX 

Especialista Graciela  Narvaez Espinosa Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:15:00 AM

Nota de enfermería

06+00AM RECIBO USUARIO DE 41 AÑOS DE EDAD, DE SEXO MASCULINO, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3er PISO, CON BARANDAS ARRIBA POR MEDIDAS DE PREVENCION DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION POR PROTOCOLO, EN COMPAÑIA  DE  FAMILIAR     EN SU 2 DIA DE 
HOSPITALIZACION, MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. UROLITIASIS, SE OBSERVA CONCIENTE, ORIENTADO, 
TRANQUILO, CON VENA PERIFERICA + CLAVE CONECTOR  CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO 
SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, ELIMINA  ESPONTANEAMENTE, PENDIENTE: P/  UROTAC  EN TTE   PARA  
DEFINIR  CX

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:40:00 PM

Nota de enfermería

SIGNOS VITALES 
FC:76X,
TA:130/81
T:36.0
SPO2:96%

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:59:00 PM
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Nota de enfermería

14+00PM ENTREGO USUARIO DE 41 AÑOS DE EDAD, DE SEXO MASCULINO, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3er PISO, CON BARANDAS ARRIBA POR MEDIDAS DE PREVENCION DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION POR PROTOCOLO, EN COMPAÑIA  DE  FAMILIAR     EN SU 2 DIA DE 
HOSPITALIZACION, MANEJADO POR UROLOGIA, CON DX. UROLITIASIS, USUARIO QUE DURANTE EN LA 
MAÑANA SE OBSERVO CONCIENTE, ORIENTADO, TRANQUILO, CON VENA PERIFERICA + CLAVE CONECTOR  
CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN X 500 CC A 80 CC / HORA, PARA ADMINISTRACION DE 
TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO Y ADMINISTRADO UTILIZANDO LOS 10 CORRECTOS CON PLENA ASEPCIA 
Y ANTISEPCIA SIN NINGUNA COMPLICASION NI REACCION ALERGICA, ELIMINO  ESPONTANEAMENTE, 
PENDIENTE: P/  UROTAC  EN TTE   PARA  DEFINIR  CX 

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:00:00 PM

Nota de enfermería
GLUCOMETRIAS 
8+00 AM 215MG/DL
12+00 PM 274 MG/DL

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:27:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 14+00 PM:RECIBO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 3 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO SE OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO 
EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON SIGNOS 
VITALES:FC:70 XMN FR:17 XMN,TA:120/72 MMHG,T:36.6°C.SPO2 97% CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON 
ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN 
SIGNOS DE FLEBITIS CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H TRATAMIENTO MEDICO 
ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:28:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 14+00 PM:CONTINUA NOTA DE ENFERMERIA 
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:26:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 20+00 PM:BAJO PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA SE TOMA GLUCOMETRIA DE CONTROL 
REPORTE DE 309 MG/DL 
CON SUS RESPECTIVOS DIEZ CORRECTOS SE ADMINISTRA INSULINA GLARGINA 40 UNS SC SIN NINGUNA 
COMPLICACION

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:45:00 PM
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Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 21+40 PM:CONTINUA NOTA DE ENFERMERIA
TRATAMIENTO MEDICO SUMINISTRADO CON SUS RESPECTIVOS DIEZ CORRECTOS USUARIO REFIERE NO 
PRESENTAR NINGUNA REACCION ALERGICA ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION,ELIMINO 
ESPONTANEAMENTE E HIZO DEPOSICION 
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:45:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 21+40 PM:ENTREGO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 3 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO DURANTE LA TARDE SE OBSERVO 
CONSCIENTE ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL,HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,ACEPTO Y TOLERO VIA ORAL,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN SIGNOS DE FLEBITIS 
CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 100 CC/H

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/15/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 11:05:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 15/09/17 HORAS 22:00 RECIBO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION ROTULADO POR PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO 
MASCULINO EN SU 3 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON 
DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO SE OBSERVA, CONSCIENTE, ORIENTADO, AFEBRIL, ESTABLE,PIEL 
PALIDA E HIDRATADA CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD  CON 
CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 100 CC/H,  ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA 
PALPACION,ELIMINO ESPONTANEAMENTE, PENDIENTE/CONTROL DE SIGNOS VITALES, P/AUTORIZAR Y 
TOMAR UROTAC, P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Charles  Naranjo Almario Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:37:00 AM

Nota de enfermería

FECHA 16/09/17 HORAS 06:00 QUEDA USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION ROTULADO POR PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS, SEXO 
MASCULINO EN SU 3 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON 
DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II. USUARIO DURANTE LA NOCHE PERMANECIO DORMIDO A INTERVALOS 
LARGOS,RESPONDE A LLAMADOS VERBALES , CONSCIENTE, ORIENTADO, AFEBRIL, ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD  CON CLAVE 
CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 100 CC/H, SE ADMINISTRO TTO MEDICO,  TENIENDO EN CUENTA 
LOS 10 CORRECTOS, ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION, ELIMINO ESPONTANEAMENTE, 
PENDIENTE/CONTROL DE SIGNOS VITALES, P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC

Especialista Adrian  Atara Delgado Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:10:00 AM
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Nota de enfermería

FECHA 16/09/17 HORAS 06+00 AM:RECIBO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 4 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO SE OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO 
EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO 
AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA 
PERMEABLE EN MSD SIN SIGNOS DE FLEBITIS CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 
CC/H TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION 
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS..

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:16:00 AM
Nota de enfermería SIGNOS VITALES TA 117/71, FC 70, S02.97%, T 36.4°

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 11:14:00 AM

Nota de enfermería FECHA 16/09/17 HORAS 11+00 AM:BAJO PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA SE TOMA GLUCOMETRIA DE CONTROL 
REPORTE DE 342 MG/DL

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:02:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 16/09/17 HORAS 13+59 PM:ENTREGO USUARIO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DE COLOR AZUL DEBIDAMENTE ROTULADO POR 
PROTOCOLO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN SU 4 DIA HOSPITALARIO SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN 
MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II.USUARIO DURANTE LA MAÑANA SE OBSERVO 
CONSCIENTE ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS AFEBRIL,HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,ACEPTO Y TOLERO VIA ORAL,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN SIGNOS DE FLEBITIS 
CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H 

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:03:00 PM

Nota de enfermería

FECHA 16/09/17 HORAS 13+59 PM:CONTINUA NOTA DE ENFERMERIA
TRATAMIENTO MEDICO SUMINISTRADO CON SUS RESPECTIVOS DIEZ CORRECTOS USUARIO REFIERE NO 
PRESENTAR NINGUNA REACCION ALERGICA ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION,ELIMINO 
ESPONTANEAMENTE E HIZO DEPOSICION 
P/CONTROL DE SIGNOS VITALES
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS

Especialista Natalia Mercedes Perdomo 
Ceballos Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 3:19:00 PM
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Nota de enfermería

16/09/17 RECIBO USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3 PISO, EN CAMA CON BARANDAS ELEVADAS PARA PREVENIR CAIDAS, CON MANILLA DE 
IDENTIFICACION, EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON DX: UROLITIASIS + DM TIPO II. 
USUARIO SE OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE 
ESTABLE, PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE, CON ADECUADO PATRON 
RESPIRATORIO, PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN SIGNOS DE FLEBITIS 
CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/HORA, ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA 
PALPACION, USUARIO CON ELIMINACION ESPONTANEA. 
P/ UROTAC EN TTE.

Especialista Diego Alejandro Polania Moreno Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/16/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:20:00 PM

Nota de enfermería

16/09/17 CONTINUA USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3 PISO, EN CAMA CON BARANDAS ELEVADAS PARA PREVENIR CAIDAS, CON MANILLA DE 
IDENTIFICACION, EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON DX: UROLITIASIS + DM TIPO II. 
USUARIO QUE DURANTE LA TARDE  SE OBSERVO CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, AFEBRIL 
HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE, CON 
ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD SIN 
SIGNOS DE FLEBITIS CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/HORA, ABDOMEN 
BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION, USUARIO CON ELIMINACION ESPONTANEA. 
P/ UROTAC EN TTE.

Especialista Diego Alejandro Polania Moreno Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 5:58:00 AM

Nota de enfermería

17/09/17 ENTREGO USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3 PISO, EN CAMA CON BARANDAS ELEVADAS PARA PREVENIR CAIDAS, CON MANILLA DE 
IDENTIFICACION, EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON DX: UROLITIASIS + DM TIPO II. 
USUARIO QUE DURANTE LA NOCHE  SE OBSERVO CONSCIENTE, ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, 
AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE, 
CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE EN MSD 
SIN SIGNOS DE FLEBITIS CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/HORA, ABDOMEN 
BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION, USUARIO CON ELIMINACION ESPONTANEA. 
P/ UROTAC EN TTE.

Especialista Diego Alejandro Polania Moreno Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:02:00 AM

Nota de enfermería

06:00 RECIBO USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA 
PARA PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO 
SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II,  SE OBSERVA 
CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H 
TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA 
ESPONTANEO
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS..
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Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:51:00 AM

Nota de enfermería

SE TOMAN SIGNOS VITALES 
TA: 135/87MMHG 
FC:74XMTO 
T:36.6C
SPO2:96%

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:27:00 PM
Nota de enfermería 11:00 GLUCOMETRIA DE CONTROL 211MG/DL

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:40:00 PM

Nota de enfermería

QUEDA USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO EN 
MANEJO POR UROLOGIA DURANTE LA MAÑANA PASO CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES 
ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO 
AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA 
PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H TRATAMIENTO MEDICO 
ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA ESPONTANEO
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS..

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:50:00 PM

Nota de enfermería

TURNO TARDE 
RECIBO USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO SIN 
COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II,  SE OBSERVA 
CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H 
TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA 
ESPONTANEO
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS..

Especialista Emilce  Florez Gonzalez Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:55:00 PM
Nota de enfermería A LAS 17+00 GLUCOMETRIA 221 MM/DL
Especialista Emilce  Florez Gonzalez Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:56:00 PM
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Nota de enfermería

QUEDA  USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO SIN 
COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II, QUE DURANTE LA 
TARDE  SE OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE 
ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON 
RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO 
SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA 
PALPACION ELIMINA ESPONTANEO
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Emilce  Florez Gonzalez Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:56:00 PM
Nota de enfermería SE ADMINISTRA 20 UND DE GLARGINA
Especialista Emilce  Florez Gonzalez Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 8:57:00 PM
Nota de enfermería ERROR DE NOTA DE GLARGINA SE ADMINISTRA 40 UND DE GLARGINA
Especialista Emilce  Florez Gonzalez Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/17/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 10:50:00 PM

Nota de enfermería

22+00PM RECIBO USUARIO DE 41 AÑOS DE EDAD, DE SEXO MASCULINO, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3er PISO, CON BARANDAS ARRIBA POR MEDIDAS DE PREVENCION DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION POR PROTOCOLO, EN COMPAÑIA DE FAMILIAR     EN SU 1 DIA DE 
HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR CIRUJIA GENERAL, CON DX:UROLITIASIS+DM TIPO II, USUARIO SE 
OBSERVA CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, PIEL 
PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, PIEL 
PALIDA E HIDRATADA, CON VENA PERIFERICA + CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9 % X 500 
CC A 80 CC/H Y PARA ADMINISTRACCION DE TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO, ABDOMEN BLANDO NO 
DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA ESPONTANEAMENTE, PENDIENTE: T/UROTAC EN TRAMITE, 
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC, P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:40:00 AM

Nota de enfermería

SE TOMA SIGNOS VITALES EL DIA 17/09/2017
TURNO NOCHE 
FC:70X,
TA:125/73
T:36.5
SPO2:97%
AUX FELIPE GONZALEZ

Especialista Adriana Milena Restrepo 
Cardozo Especialidad Jefe de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:13:00 AM
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Nota de enfermería

305B 
06+00AM ENTREGO USUARIO DE 41 AÑOS DE EDAD, DE SEXO MASCULINO, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3er PISO, CON BARANDAS ARRIBA POR MEDIDAS DE PREVENCION DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION POR PROTOCOLO, EN COMPAÑIA DE FAMILIAR     EN SU 1 DIA DE 
HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR CIRUJIA GENERAL, CON DX:UROLITIASIS+DM TIPO II, USUARIO QUE 
DURANTE EN LA NOCHE SE OBSERVO QUE PASA BUENA NOCHE DUERME INTERVALOS LARGOS, 
CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO, PIEL PALIDA E 
HIDRATADA, CON VENA PERIFERICA + CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 
CC/H Y PARA ADMINISTRACCION DE TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:13:00 AM

Nota de enfermería

CONTINUACCION DE LA NOTA... SE ADMINISTRA TRATAMIENTO MEDICO UTILIZANDO LOS 10 CORRECTOS 
CON PLENA ASEPCIA Y ANTISEPCIA SIN NINGUNA COMPLICASION ALGUNA, ABDOMEN BLANDO NO 
DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA ESPONTANEAMENTE, PENDIENTE: T/UROTAC EN TRAMITE, 
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC, P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:14:00 AM
Nota de enfermería GLUCOMETRIA 88MG/DL

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:38:00 AM

Nota de enfermería

06:00 RECIBO USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA 
PARA PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO 
SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II,  SE OBSERVA 
CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E 
HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H 
TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA 
ESPONTANEO
P/AUTORIZAR Y TOMAR UROTAC
P/GLUCOMETRIAS PREPANDIALES 
P/VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS..

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 7:29:00 AM

Nota de enfermería

SE TOMAN SIGNOS VITALES 
TA: 147/84MMHG 
FC:75XMTO 
T:36.7C
SPO2:96%
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Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:25:00 PM

Nota de enfermería

14:00 CONTINUA USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA 
PARA PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO 
SIN COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II,  DURANTE LA 
MAÑANA PASO CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE 
ESTABLE,PIEL PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON 
RESPIRATORIO,PIEL PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR PASANDO 
SSN 0.9 % X 500 CC A 80 CC/H TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA 
PALPACION ELIMINA ESPONTANEO
PENDIENTE
TOMA UROTAC EN TTE - DEFINIR CONDUCTA

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:29:00 PM

Nota de enfermería

SE TOMAN SIGNOS VITALES 
TA: 131/85MMHG 
FC:74XMTO 
T:36.7C
SPO2:96%

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 9:42:00 PM

Nota de enfermería

QUEDA USUARIO EDAD 41 AÑOS,SEXO MASCULINO EN LA UNIDAD EN CAMA CON BARANDAS ARRIBA PARA 
PREVENIR CAIDAS CON SU MANILLA DE IDENTIFICACION DEBIDAMENTE ROTULADO POR PROTOCOLO SIN 
COMPAÑIA DE FAMILIAR EN MANEJO POR UROLOGIA CON DIX:UROLITIASIS+DM TIPO II,  DURANTE LA TARDE  
PASO CONSCIENTE,ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS,AFEBRIL HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,PIEL 
PALIDA E HIDRATADA CON OXIGENO AL MEDIO AMBIENTE CON ADECUADO PATRON RESPIRATORIO,PIEL 
PALIDA E HIDRATADA,VENA PERIFERICA PERMEABLE CON CLAVE CONECTOR TRATAMIENTO MEDICO 
ORDENADO,ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION ELIMINA ESPONTANEO
PENDIENTE
CONTINUAR MANEJO MEDICO

Especialista Daissy Maria Rodriguez 
Castaneda Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/18/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 11:52:00 PM

Nota de enfermería

turno noche 22:00pm
RECIBO USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION 3er 
PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN PROTOCOLO DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 6to DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON UN DX: 
UROLITIASIS + DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO SE OBSERVA CONSIENTE, ORIENTADO, ALERTA, 
AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml  A 80ml/hora, CON TRATAMIENTO 
MEDICO ORDENADO, TIENE PENDIENTE: AUT. TOMA UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Adrian  Atara Delgado Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/19/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 6:05:00 AM
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Nota de enfermería

QUEDA USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION 3er 
PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN PROTOCOLO DE CAIDAS, CON 
MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 7o DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO POR UROLOGIA, CON UN DX: 
UROLITIASIS + DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO QUE DURANTE LA NOCHE SE OBSERVO CONSIENTE, 
ORIENTADO, ALERTA, AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml  A 80ml/hora, 
CON TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO Y ADMINISTRADO SIN NINGUNA COMPLICACION, TIENE PENDIENTE: 
AUT. TOMA UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Adrian  Atara Delgado Especialidad Auxiliar de enfermeria
Fecha Nota 9/19/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:31:00 PM

Nota de enfermería

06+00 AM RECIBO USUARIO DE SEXO MASCULINO, DE 41 AÑOS DE EDAD, EN EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZACION 3er PISO, EN LA HABITACION 305, EN CAMA 305-b CON BARANDAS ARRIBA SEGUN 
PROTOCOLO DE CAIDAS, CON MANILLA DE IDENTIFICACION, EN SU 7o DIA DE HOSPITALIZACION, EN MANEJO 
POR UROLOGIA, CON UN DX: UROLITIASIS + DIABETES MELLITUS TIPO II, USUARIO QUE SE OBSERVA 
CONSIENTE, ORIENTADO, ALERTA, AFEBRIL, CON CLAVE CONECTOR PERMEABLE PASANDO SSN 0.9% X 500ml 
 A 80ml/hora Y PARA ADMINISTRACCION DE TRATAMIENTO MEDICO ORDENADO PENDIENTE: AUT. TOMA 
UROTAC, VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/19/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 1:33:00 PM

Nota de enfermería

SIGNOS VITALES 
07+00 AM 
FC:72X,
TA:197/84
T:36.2
SPO2:95%
SE TOMA GLUCOMETRIA 
11:00AM
217MG/DL

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/19/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 2:10:00 PM
Nota de enfermería 14+00PM ENTREGO PACIENTE EN HABITACION 305B PENDIENTE: EGRESO

Especialista Andres Felipe Gonzales 
Gutierrez Especialidad Auxiliar de enfermeria

Fecha Nota 9/19/2017 12:00:00 AM Hora Nota 1/1/1900 4:51:00 PM

Nota de enfermería USUARIA QUE FUE VALORADO POR UROLOGIA QUIEN DA SALIDA CON RECOMENDACIONES, FORMULA 
MEDICA, INCAPACIDAD MEDICA Y ORDEN PARA CITA DE CONTROL POR CONS EXT POR MED GRAL

Especialista Rubiela   Suarez  Sanchez Especialidad Jefe de enfermeria

EVOLUCION
Fecha Evolución 9/12/2017 7:02:00 PM
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Subjetivo

NOTA DE INGRESO A OBSERVACION: 

Paciente multiconsultante con sintomas de un mes de evolucion consistente en dolor  intermitente en region lumbar 
derecha con irradiacion al flanco y mesogastrio, fuerte intensidad tipo punzada sin irradiacion a genitales, no fiebre, no 
emesis, el dolor se incrementó desde hace 24 horas por lo que consulta. Refiere tiene ecografia renal que esta en limites 
normales pero no trae reporte.

Antecedentes: Antecedentes: DM2, Farmacologicos: Glargina  40 unidades pm,  Alergicos: niega.  

Objetivo

Adecuado estado general, afebril, hidratado 
Mucosa humedas, rosadas, hidratadas. 
Ruidos cardiacos ritmicos sin soplos, pulmones normoventilados sin agreagdos. 
Abdomen blando, depresible, sin masas, sin megalias, dolor a la aplapcion profunda  en flanco  derecho, mesogastrio , sin 
signos de irritacion peritoneal. 
extremidades moviles, llenado capilar menor de dos segundos. 

Paraclinicos:Pendientes. 

Signos Vitales

Sístole 100.0000 Diástole 70.0000 TAM 80.0000

FC 70.0000 FR 20.0000 Temperatura 36.0000

Peso 0.0000 Talla 0.0000

Glucometria 0.0000 Saturación 0.0000

Análisis Paciente con colico renal, reconsultante,  ecografia renal normal (se pide traer el reporte), se continua analgesicos, 
antiinflamtorios, se solcita UROTAC y valoracion por urologia el dia de mañana, se espera resportes de paraclincos, se 
explica al paciente, dice entender y aceptar. 

Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Colico renal, no especificado CIE 10 N23X
Observaciones Diagnóstico
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/13/2017 5:09:00 PM
Subjetivo REFIERE CONTINUAR CON DOLOR

Objetivo PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, TOLERANDO LA VIA ORAL, CONTINUA 
CON DOLOR, ESTA PENDIENTE EL UROTAC.  

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis UROLITIASIS. PENDIENTE UROTAC.
Diagnósticos
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Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Jorge  Cubillos Gutierrez Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/13/2017 8:35:00 PM

Subjetivo

INGRESO HOSPITALIZACION 

PACIENTE MULTICONSULTANTE CON SINTOMAS DE UN MES DE EVOLUCION CONSISTENTE EN DOLOR  
INTERMITENTE EN REGION LUMBAR DERECHA CON IRRADIACION AL FLANCO Y MESOGASTRIO, FUERTE 
INTENSIDAD TIPO PUNZADA SIN IRRADIACION A GENITALES, NO FIEBRE, NO EMESIS, EL DOLOR SE 
INCREMENTÓ  POR LO QUE CONSULTA. TIENE COGRAFIA RENAL LA CUAL ES NORMAL, DESCARTANDO 
LITIASIS. ES VALORADO POR UROLOGIA QUIEN CONSIDERA PERTINENTE REALIZACION DE UROTAC 

ANTECEDENTES: 

MEDICOS: DM2, FARMACOLOGICOS: GLARGINA  40 UNIDADES PM,
ALERGICOS: NIEGA.
QUIRURGICOS: NIEGA 

EXAMEN FISICO DE INGRESO 

ADECUADO ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO 
MUCOSA HUMEDAS, ROSADAS, HIDRATADAS. 
RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, PULMONES NORMOVENTILADOS SIN AGREAGDOS. 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS, SIN MEGALIAS, DOLOR A LA APLAPCION PROFUNDA  EN FLANCO 
 DERECHO, MESOGASTRIO , SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES MOVILES, LLENADO CAPILAR MENOR DE DOS SEGUNDOS. 

DIAGNOSTICOS: 

COLICO RENAL? 
DMTIPO 2 INSULINODEPENDIENTE

PACIENTE ESTABLE, MODULACION DEL DOLOR, PENDIENTE TOMA DE UROTAC PARA DEFINIR CONDUCTA. 

Objetivo .

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis .
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico
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Fecha Evolución 9/14/2017 9:21:00 AM
Subjetivo REFIERE CONTINUAR CON DOLOR

Objetivo PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, INGRESA POR URGENCIAS CON DOLOR 
TIPO COLICO ,  ESTA PENDIENTE EL UROTAC PARA DEFINIR CONDUCTA. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis UROLITIASIS. PENDIENTE UROTAC
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Jorge  Cubillos Gutierrez Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/15/2017 8:59:00 AM

Subjetivo

PACIENTE DE 41 AÑOS CON DIAGNOSTICOS: 
DOLOR ABDOMINAL ESTUDIO
COLICO RENAL? 
DMTIPO 2 INSULINODEPENDIENTE

PACIENTE QUIEN SE ENCUENTRA SOLO EN LA HABITACION, REFIERE DOLOR MODULADO CON ANALGESICOS 
LATENTE, NO FIEBRE, NO DISURIA, NO HEMATURIA, NO SE HA APLICADO LA GLÑARGUINA DURANTE LA 
HOSPITALIZACION. 

EXAMEN FISICO SV. TA.120/80MMHG. FC. 76LPM. FR. 16RPM. T. 36°C. GLUCO 8AM. 215MG/DL. ADECUADO 
ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, MUCOSA HUMEDAS, ROSADAS, HIDRATADAS. 
RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, PULMONES NORMOVENTILADOS SIN AGREAGDOS. 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS, SIN MEGALIAS, NO  DOLOR A LA PALPACION PROFUNDA, SIN 
SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL.  EXTREMIDADES MOVILES, LLENADO CAPILAR MENOR DE DOS 
SEGUNDOS. 

PACIENTE ESTABLE, MODULACION DEL DOLOR EN EL MOMENTO. NO CONTROL METABOLICO. PENDIENTE 
INICIAR INSULINA EN LA NOCHE, PENDIENTE TOMA DE UROTAC PARA DEFINIR CONDUCTA. POR PARTE DE 
UROLOGIA. 

Objetivo --

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis ---
Diagnósticos
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Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/16/2017 9:57:00 AM

Subjetivo

EVOLUCION MEDICA 

PACIENTE DE 41 AÑOS CON DIAGNOSTICOS: 

DOLOR ABDOMINAL ESTUDIO
COLICO RENAL? 
DMTIPO 2 INSULINODEPENDIENTE

NO FIEBRE, NO EMESIS. 

FC 70  TA 117/71  MMHG T° 36.4  SAT 97%
ADECUADO ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, MUCOSA HUMEDAS, ROSADAS, HIDRATADAS. 
RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, PULMONES NORMOVENTILADOS SIN AGREAGDOS. 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS, SIN MEGALIAS, NO  DOLOR A LA PALPACION PROFUNDA, SIN 
SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL.  EXTREMIDADES MOVILES, LLENADO CAPILAR MENOR DE DOS 
SEGUNDOS. 

PACIENTE ESTABLE, MODULACION DEL DOLOR EN EL MOMENTO. PENDIENTE TOMA DE UROTAC PARA DEFINIR 
CONDUCTA. POR PARTE DE UROLOGIA.

Objetivo -

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis -
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/17/2017 2:48:00 PM
Subjetivo REFIERE CONTINUAR CON DOLOR

Objetivo
PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, CON DOLOR, INGRESO POR DOLOR 
ABDOMINAL A ESTUDIO, LA ECOGRAFIA ES NORMAL, PERO CONTINUA CON DOLOR POR LO QUE SE ORDENO 
UROTAC. 
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Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis UROLITIASIS. MAÑANA UROTAC
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Jorge  Cubillos Gutierrez Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/18/2017 3:45:00 PM
Subjetivo REFIERE ESTAR MEJOR

Objetivo
PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, INGRESA POR URGENCIAS POR DOLOR 
TIPO COLICO, LA ECOGRAFIA REPORTA NORMALIDAD PERO EL COLICO PERSISTE POR LO QUE SE SOLICITA 
UROTAC. 

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis UROLITIASIS. PENDIENTE UROTAC
Diagnósticos
Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Jorge  Cubillos Gutierrez Especialidad Médico

Fecha Evolución 9/19/2017 2:47:00 PM
Subjetivo REFIERE ESTAR MEJOR

Objetivo

PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, AFEBRIL, HIDRATADO, SIN DOLOR, EL UROTAC REPORTA LITOS 
MUY PEQUEÑOS QUE PUEDEN SER EXPULSADOS ESPONTANEAMENTE.  SALIDA CON HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG DIA MAS HIOSCINA Y RECOMENDACIONES DE NO SAL, NO CARNES ROJAS , NO BEBIDAS OSCURAS Y 
TOMAR ABUNDANTE LIQUIDO.

Signos Vitales

Sístole Diástole TAM

FC FR Temperatura

Peso Talla

Glucometria Saturación

Análisis UROLITIASIS. SALIDA
Diagnósticos
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Nombre Diagnóstico Calculo del riñon CIE 10 N200
Observaciones Diagnóstico
Especialista Jorge  Cubillos Gutierrez Especialidad Médico

MEDICAMENTOS
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
18:09:00  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp

Profesional Que Ordena Sandra Monica Artunduaga 
Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549320997
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
18:09:00  Vía Intravenosa Dosificación 8 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp

Profesional Que Ordena Sandra Monica Artunduaga 
Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Suministrado 8.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549321002
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
18:09:00  Vía Intravenosa Dosificación 3 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp

Profesional Que Ordena Sandra Monica Artunduaga 
Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Suministrado 3.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
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ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549320998
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
18:09:00  Vía Intravenosa Dosificación 3 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp

Profesional Que Ordena Sandra Monica Artunduaga 
Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Suministrado 3.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/13/2017 04:20:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549321003
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento INSULINA GLARGINE SOL. INY. x100U.I/ml VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
18:12:29  Vía Subcutanea Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp

Profesional Que Ordena Sandra Monica Artunduaga 
Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549321109
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
22:41:41  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/13/2017 04:20:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549338455
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
22:41:41  Vía Intravenosa Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
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Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/13/2017 04:20:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549338454
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/12 
22:41:41  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/13/2017 04:20:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549338456
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/13 
18:58:15  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549422605
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento INSULINA GLARGINE SOL. INY. x100U.I/ml VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/13 
18:58:15  Vía Subcutanea Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549422607
Observaciones Generales:
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Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/13 
18:58:15  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549422608
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/13 
19:05:41  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549422885
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439333
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
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PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439331
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 07:38:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439331
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439331
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439332
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H
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Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 07:38:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439332
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439332
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 00:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439330
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 07:38:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439330
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Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/14 
00:11:07  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549439330
Observaciones Generales:

Estado SUSPENDID
O N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE SUSPENDIO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE  SUSPENSION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490172
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490174
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490176
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490176
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 22:11:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490176
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 08:29:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490176
Observaciones Generales:

Estado SUSPENDID
O N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)
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Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:48:02  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE SUSPENDIO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE  SUSPENSION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490177
Observaciones Generales:

Estado SUSPENDID
O N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:58:52  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE SUSPENDIO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE  SUSPENSION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490326
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:58:52  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490325
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:58:52  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 22:11:00
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ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490325
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
01:58:52  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 08:29:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549490325
Observaciones Generales:

Estado SUSPENDID
O N.Medicamento INSULINA GLARGINE SOL. INY. x100U.I/ml VIAL x10ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
08:01:13  Vía Subcutanea Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE SUSPENDIO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE  SUSPENSION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549504140
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento INSULINA GLARGINE SOL INY X100UI/ML VIAL X10ML (AMP) CF

Fecha Medicamento 2017/09/15 
10:53:34  Vía Subcutanea Dosificación 1 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549524126
Observaciones Generales:

Estado SUSPENDID
O N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/15 
11:02:52  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
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Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE SUSPENDIO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE  SUSPENSION: 09/15/2017 20:04:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549525074
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 15:45:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594783
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 15:45:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594785
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594785
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)
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Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 09:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594785
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 15:45:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594784
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594784
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 09:03:00
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ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594784
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 15:45:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594786
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/16/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594786
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/16 
03:51:44  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 09:03:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549594786
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
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Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 15:07:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669509
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 02:37:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669504
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669504
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669504
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)
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Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 02:37:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669505
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669505
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669505
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Adriana Milena Restrepo Cardozo ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 02:37:00
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ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669502
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/17/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669502
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/17 
01:13:40  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549669502
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742608
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
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Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/19/2017 06:47:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 13:55:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)
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Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 16:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 2.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/19/2017 06:47:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742610
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742609
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/19/2017 06:47:00
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ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742609
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/18/2017 22:00:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742611
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/18 
04:48:59  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 1.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Nataly Johana Feria Guzman ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/19/2017 06:47:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549742611
Observaciones Generales:

Estado EJECUTAD
A N.Medicamento CLORURO DE SODIO (SSN 0.9%) SOL. INY. BOLSA x500ml (BLS)

Fecha Medicamento 2017/09/19 
00:26:15  Vía Intravenosa Dosificación 4 U. Medida Unidades Periodicidad 1 VEZ

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 4.00 Desperdicio 0 Diagnóstico
PROFESIONAL QUE EJECUTO: Rubiela   Suarez  Sanchez ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA DE EJECUCION: 09/19/2017 16:51:00
ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549835327
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento DIPIRONA SODICA SOL. INY. x1g AMP. x2ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/19 
00:26:15  Vía Intravenosa Dosificación 2 U. Medida Gramos Periodicidad 6 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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ORDENES NO FARMACOLOGICAS
Fecha Ordenado Sep 12 2017  6:12PM Estado EJECUTADO

Recomendaciones Generales de 
Manejo

1. OBSERVACION
2. DIETA HIPOGLUCIDA
3. SSN 0.9% 1000CC EN BOLO, CONTINUAR A 80C/HORA
4. HIOSCINA 20MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS 
5. DIPIRONA 2 GRAMOS ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 6 HORAS 
6. TRAMADOL 50MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS
7. SS CH, CR, BUN, GLICEMIA, UROANALISIS
8. SS UROTAC
9. SS VALORACION UROLOGIA
10. CONTROL DE SIGNOS VITALES AVISAR CAMBIOS

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Sandra Monica 
Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Fecha Ordenado Sep 12 2017  6:14PM Estado EJECUTADO

Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549835329
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento HIOSCINA BUTILBROMURO SOL. INY. x20mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/19 
00:26:15  Vía Intravenosa Dosificación 20 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549835328
Observaciones Generales:
Estado PENDIENTE N.Medicamento TRAMADOL CLORHIDRATO SOL. INY. x50mg AMP. x1ml (AMP)

Fecha Medicamento 2017/09/19 
00:26:15  Vía Intravenosa Dosificación 50 U. Medida Miligramo

s Periodicidad 8 H

Obs. Medicamento
Observaciones Aplic /Susp
Profesional Que Ordena Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
Suministrado 0.00 Desperdicio 0 Diagnóstico

ID Ingreso 53362145 Orden medica: 549835330
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Recomendaciones Generales de 
Manejo

 1. OBSERVACION
2. DIETA HIPOGLUCIDA
3. SSN 0.9% 1000CC EN BOLO, CONTINUAR A 80C/HORA
4. HIOSCINA 20MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS 
5. DIPIRONA 2 GRAMOS ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 6 HORAS 
6. TRAMADOL 50MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS
7. INSULINA GLARGINA 40UI SUBCUTANEA CADA 24 HORAS 8PM
8. SS CH, CR, BUN, GLICEMIA, UROANALISIS
9. SS UROTAC
10. SS VALORACION UROLOGIA
11. CONTROL DE SIGNOS VITALES AVISAR CAMBIOS

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Sandra Monica 
Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Auxiliar de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 09/12/2017 18:14:53
Fecha Ordenado Sep 14 2017  4:06AM Estado EJECUTADO
Recomendaciones Generales de 
Manejo GLUCOMETRIAS 6AM Y PREPRANDIALES

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Olga Mercedes Rojas 
Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 09/14/2017 04:06:15
Fecha Ordenado Sep 15 2017  9:05AM Estado EJECUTADO

Recomendaciones Generales de 
Manejo

DIETA HIPOGLUCIDA
CLAVE CONECTOR
HIOSCINA 20MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS 
DIPIRONA 2 GRAMOS ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 6 HORAS 
TRAMADOL 50MG ENDOVENOSO DILUIDO Y LENTO CADA 8 HORAS
 INSULINA GLARGINA 40UI SUBCUTANEA CADA 24 HORAS 8PM
 GLUCOMETRIAS 6AM Y PREPRANDIALES
CONTROL DE SIGNOS VITALES AVISAR CAMBIOS
PEND. TOMA DE UROTAC

Periodicidad 1 VEZ
ESPECIALISTA QUE ORDENÓ: Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDAD: Jefe de enfermeria 
FECHA EJECUCIÓN: 09/15/2017 09:05:06

INSUMOS

Fecha Orden 9/12/2017 7:41:51 
PM Profesional Jaime Eduardo Casanova Carvajal Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BURETRA - EQUIPO P/ ADMINISTRACION VOLUMETRICA 150mL (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
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Profesional que Ejecuto: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/17/2017 7:22:27 
PM Profesional Nataly Johana Feria Guzman Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo BURETRA - EQUIPO P/ ADMINISTRACION VOLUMETRICA 150mL (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Nataly Johana Feria Guzman Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/12/2017 7:41:50 
PM Profesional Jaime Eduardo Casanova Carvajal Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CATETER INTRAVENOSO 18G x 1 1/4 in (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/12/2017 7:41:50 
PM Profesional Jaime Eduardo Casanova Carvajal Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo CLAVE CONECTOR MICRO SIN AGUJA CON EXTENSION (UND) [UND] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/17/2017 7:22:27 
PM Profesional Nataly Johana Feria Guzman Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO DE MACROGOTEO VENOCLISIS (UND) [UNIDAD] Cantidad: 1
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Nataly Johana Feria Guzman Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/12/2017 7:41:51 
PM Profesional Jaime Eduardo Casanova Carvajal Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo EQUIPO DE MACROGOTEO VENOCLISIS (UND) [UNIDAD] Cantidad: 2
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Karen  Dayanna  Gutierrez  Montealegre Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/17/2017 7:22:28 
PM Profesional Nataly Johana Feria Guzman Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo GASA PRECORTADA ESTERIL 3 in X 3 in (7.5cm X 7.5cm) 4 PLY SOB X 2 (SOB) [SOBRE] Cantidad: 16
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Nataly Johana Feria Guzman Especialidad: Jefe de enfermeria
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Fecha Orden 9/16/2017 8:14:56 
PM Profesional Rubiela   Suarez  Sanchez Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Rubiela   Suarez  Sanchez Especialidad: Jefe de enfermeria

Fecha Orden 9/17/2017 7:22:27 
PM Profesional Nataly Johana Feria Guzman Especialidad Jefe de enfermeria

Observaciones de la Orden
Insumo JERINGA 10ml - 21G x 1 1/2 EMPATE ROSCA (UND) [UNIDAD] Cantidad: 10
Observaciones del Insumo
Estado EJECUTADA
Profesional que Ejecuto: Nataly Johana Feria Guzman Especialidad: Jefe de enfermeria

AYUDAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS
Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA. HEMATOCRITO. 
RECUENTO DE ERITROCITOS. INDICES ERITROCITARIOS. 
LEUCOGRAMA. RECUENTO DE PLAQUETAS. INDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA] 
METODO AUTOMATICO

Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903841. GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A 
ORINA Periodicidad 1 VEZ

Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 903856 NITROGENO UREICO [BUN] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento 907106 UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA Periodicidad 1 VEZ
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Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CREATININA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/12/2017 9:42:16 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Esneider  Galindo Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA INTERNA

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/15/2017 5:33:27 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/15/2017 5:33:27 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/15/2017 5:33:27 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/15/2017 5:33:27 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
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Especialista Monica Rocio Mosquera Rodriguez Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/17/2017 1:14:04 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/17/2017 1:14:04 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/17/2017 1:14:04 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/17/2017 1:14:04 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Angel Losada Maria Gisela Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/18/2017 5:34:44 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/18/2017 5:34:44 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/18/2017 5:34:44 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/18/2017 5:34:44 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/19/2017 4:40:20 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/19/2017 4:40:20 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/19/2017 4:40:20 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento LABORATORIO CLÍNICO

Fecha 9/19/2017 4:40:20 
AM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento GLUCOMETRIA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Laura Victoria Bustos Vaca Especialidad Médico MEDICINA GENERAL
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Especialidad Procedimiento MEDICINA GENERAL

Fecha 9/19/2017 3:28:18 
PM Estado SUSPENDID

O Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico BÁSICA

Nombre Procedimiento CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA 
GENERAL Periodicidad

Observación
Especialista Olga Mercedes Rojas Artunduaga Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

FECHA EJECUCIÓN: 09/19/2017 16:50:20 ESPECIALISTA QUE EJECUTÓ: Rubiela   Suarez 
Sanchez Médico URGENCIAS

Especialidad Procedimiento RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TOMOGRAFIA COMPUTADA DE VIAS URINARIAS [UROTAC] Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento UNIDADES  MOVILES ISS Y OTRAS

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad TERAPEUTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento TRASLADO BAJA COMPLEJIDAD SECUNDARIO Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento URGENCIAS

Fecha 9/12/2017 6:11:54 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento CONSULTA DE URGENCIAS, POR MEDICINA GENERAL Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Especialidad Procedimiento UROLOGIA

Fecha 9/12/2017 6:09:00 
PM Estado EJECUTADO Finalidad DIAGNOSTICO A. Quirúrgico

Nombre Procedimiento Simultaneo: UROLOGIA CONSULTA Periodicidad 1 VEZ
Observación
Especialista Sandra Monica Artunduaga Camacho Especialidad Médico MEDICINA GENERAL

Telefono de contacto 
profesional:
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Señores 
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
E.  S.  D. 
 

 
 
Demandante:  SANDRA MILENA ABELLO SUAREZ  
Demandado: SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
Radicado:   2020-00034. 
 
Asunto:   PODER. 

 
 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO mayor y vecina de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, actuando en calidad de 
representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., sociedad 
identificada con Nit. 860.002.503 – 2, dada mi calidad de tercer suplente del Presidente de 
la mencionada sociedad, lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se 
adjunta, de manera atenta manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente a 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.690.071 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 121.053 del 
C.S. de la J., Y JUAN ANDRÉS FIERRO FERNÁNDEZ, mayor y vecino de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.427.301 de Bogotá, abogado inscrito, 
portador de la tarjeta profesional No. 292.581 del C.S.J., para que en nombre de la 
sociedad que represento actúen, intervengan y lleven hasta su culminación el proceso de 
la referencia. 
 
Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código 
General del Proceso y en especial quedan habilitados para conciliar, recibir, transigir, 
desistir y realizar todo cuanto juzguen necesario para el éxito de este mandato. 
 
Dando cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 me permito señalar que los 
correos electrónicos de los apoderados son: jparra@alalegal.com.co y 
jfierro@alalegal.com.co.  
 
 
Atentamente, 

 
 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 

 
 
 

MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO 
C.C. 39.681.414 de Usaquén 

Representante Legal 
 
 
 

  
Aceptamos, 
 
 
 
 
 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN          JUAN ANDRÉS FIERRO FERNÁNDEZ 
C.C. No. 79.690.071 de Bogotá D.C.          C.C. No. 1.015.427.301 de Bogotá D.C. 
T.P. No.  121.053 del C. S. de la J.              T.P. No. 292.581 del C.S. de la J. 
 
 
 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 
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Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JUAN FERNANDO 

PARRA ROLDAN,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 79690071., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 121053 11/03/2003 Vigente 

Observaciones: 
- 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de septiembre de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes
ejercerán la representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales. Es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0606 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3196789458530928

Generado el 08 de septiembre de  2020 a las 12:12:01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Neriza Barajas Villamizar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51710155 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

 
CARRERA 4 No. 6-99 OFICINA 903 TELÉFONO 8710490   EMAIL: jccto03nva@notificacionesrj.gov.co                                  

PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA” 
 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE JUAN SEBASTIÁN MEDINA RAMÍREZ Y OTROS 
DEMANDADO DANIEL FELIPE RUBIANO PERDOMO Y OTROS 
RADICACIÓN 41001310300320200017300 

 

Mediante auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) se declaró inadmisible la demanda verbal propuesta por JUAN 

SEBASTIÁN MEDINA RAMÍREZ y otros, en contra de DANIEL FELIPE 

RUBIANO PERDOMO, HENRY RUBIANO DAZA y PILAR PERDOMO GARCÍA, 

por los motivos allí consignados.  

 

La providencia mencionada, se notificó por estado el veinte (20) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), otorgándosele a la parte actora el 

término de cinco días para subsanar la demanda so pena de rechazo, lapso 

dentro del cual allegó el escrito que obra en el expediente electrónico1. 

 

Al examinar el memorial de subsanación se advierte que la falencia anotada 

en el numeral primero del auto inadmisorio no fue subsanada en debida 

forma por las razones que pasan a exponerse: 

 

Señala el apoderado actor que, en el escrito introductor específicamente en 

el acápite denominado “7. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES” expresó 

que desconocía la dirección electrónica de los demandados y, por ende, 

conforme a lo dispone el inciso 4 del artículo 6 del C.G.P. al desconocer el 

lugar de notificación del demandado, no es requisito remitir 

simultáneamente la demanda a la contraparte por medio magnético, por lo 

que no es procedente que el despacho imponga una carga que, además de 

imposible de cumplir, no la impone la Ley.  

 

En relación con tales argumentos, el despacho discrepa de la posición del 

memorialista, en tanto el artículo 6 del Decreto 820 de 2020 señala que, en 

caso de no conocerse el canal de digital de la parte demandada, debe 

acreditarse con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
1 Memorial “07Subsana”. 
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En consecuencia, el hecho de no conocer la dirección electrónica de los 

demandados, no es un obstáculo para que el demandante cumpla con el 

mandato impuesto en el citado artículo, pues a falta de correo electrónico, 

quedó previsto que la demanda y sus anexos deben ser enviados a las 

direcciones físicas de la contraparte, con el propósito de imprimirles 

celeridad a las actuaciones y agilizar el trámite de los procedimientos.  

 

Al respecto, al realizar el control de constitucionalidad del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, la Corte Constitucional expresó lo 

siguiente: 

 

“283. En segundo lugar, en principio los deberes impuestos en los 

artículos 6° y 9° no obstaculizan el acceso a la administración de justicia 

ni implican que las partes asuman responsabilidades propias de las 

autoridades judiciales. Se trata, como en el caso anterior, de una 

manifestación del deber de colaboración con la administración de 

justicia y del principio de economía procesal, que busca imprimirles 

celeridad a las actuaciones y agilizar el trámite de los procedimientos, 

mediante el uso de canales digitales que brindan inmediatez y permiten 

la interacción de los sujetos procesales en las circunstancias de 

aislamiento preventivo y distanciamiento social, características del 

Estado de emergencia que generó la pandemia de la COVID-19. En 

relación con el artículo 6°, cabe anotar que según lo dispuesto en 

su inciso 4, si el demandante no conoce el canal digital al que puede 

enviar la demanda al demandado podrá cumplir la obligación de 

remisión previa de esta actuación mediante el envío físico de los 

documentos, lo que garantiza que su derecho de acceso a la 

administración de justicia no se vea truncado por esa 

circunstancia.” negrita fuera del texto original.  

 

De manera que, los argumentos expuestos por la parte demandante no son 

suficientes para pasar por alto el requisito contemplado en el Decreto 806 

de 2020, siendo motivo suficiente para no tener por subsanada la 

demanda. 

 

Ahora, aunque la falta de subsanación del anterior requisito es suficiente 

para rechazar la presente demanda, el despacho considera importante 

mailto:jccto03nva@notificacionesrj.gov.co
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señalar, que las restantes causales de inadmisión han sido subsanadas, si 

se tiene en cuenta que el demandante expresó el número de identificación 

de Elizabeth Ramírez Guzmán y de Carlos Alberto Medina Ramírez y aclaró 

la pretensión tercera, en relación con el nombre del propietario del 

vehículo. Además, en lo que respecta a la presentación del poder en la 

forma señalada por la Ley, le asiste razón al memorialista en el sentido de 

afirmar que no era necesario exigir el correo electrónico del abogado, pues 

claramente, el poder presentado con la demanda, se hizo en la forma 

señalada en el Código General del Proceso y no como mensaje de datos, 

luego el requisito mencionado, no resultaba aplicable si se tiene en cuenta 

que la identificación, autenticidad e integridad del documento, se 

encuentra satisfecha con la presentación personal que hicieron los 

poderdantes a través de la Notaria Segunda del Circulo de Neiva.  

 

Con fundamento en las razones expuestas, es procedente concluir que la 

demanda no fue subsanada en debida forma por el apoderado actor, siendo 

procedente su rechazo.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

R E S U E L V E 

 

1.  RECHAZAR la demanda verbal propuesta por JUAN SEBASTIÁN 

MEDINA RAMÍREZ y otros, en contra de DANIEL FELIPE RUBIANO 

PERDOMO y otros, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

2. ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación en el software de 

gestión.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
A.M.G.G. 

mailto:jccto03nva@notificacionesrj.gov.co
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Neiva, siete (07) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE AURA DEL PILAR SERRANO ALMANZA 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN 41001310300320200019800 

   

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda verbal 

de responsabilidad civil propuesta por AURA DEL PILAR SERRANO ALMANZA a 

través de apoderado judicial en contra de BANCOLOMBIA S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. consagra 

como regla general de competencia que, en los procesos contenciosos, salvo 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado y 

sin son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante.  

 

A su vez, el numeral 5 ejusdem señala que en los procesos contra una persona 

jurídica es competente el juez de su domicilio principal; sin embargo, cuando se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 

prevención, el juez de aquel y el de esta. 

 

A su turno, el numeral 6 establece que en los procesos originados en 

responsabilidad extracontractual es también competente el juez del lugar en 

donde sucedió el hecho. 

 

Asentados los anteriores postulados normativos, en este caso se observa que la 

demandante promueve demanda con el propósito de que se declare civilmente 

responsable a Bancolombia S.A.  señalando como hecho dañoso, la omisión de 

mailto:jccto03nva@notificacionesrj.gov.co


atender la orden proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de Palermo en el 

curso del proceso ejecutivo que esa entidad propuso en contra de PAOLA 

MILDRED PERDOMO TRUJILLO, en el marco de la diligencia de remate sobre el 

vehículo automotor de placa BZA-940, en donde una vez realizada la almoneda,  

entre otros, se ordenó inscribir el remate en el historial del vehículo en la 

Secretaria de Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá, decretar la cancelación 

del embargo y levantamiento del secuestro y de todos los demás gravámenes que 

afectaban el bien rematado, oficiándose para el efecto a la Secretaria de 

Movilidad de la Alcaldía Mayor e Bogotá y expedir a la rematante AURA DEL 

PILAR SERRANO ALMANZA  (aquí demandante) copia del acta de remate y del 

auto para inscribir la propiedad del automotor ante la oficina correspondiente. 

 

Teniendo en cuenta el hecho invocado y las pretensiones de la demanda, se 

observa que, en este asunto concurren dos fueros que habilitan al demandante 

para determinar a su elección cual es el juez competente.  El primero, aquel 

consagrado en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P., que consigna la regla 

general, es decir que el competente es el juez del domicilio del demandado. El 

segundo, aquel previsto en el numeral 6 de la citada norma, en tanto éste es un 

proceso originado en una presunta responsabilidad extracontractual y, por ende, 

también es competente el juez del lugar en el que sucedió el hecho. 

 

De esa manera, queda claro que el demandante tiene la potestad de definir la 

competencia dada la concurrencia de fueros, pues como lo ha señalado la Corte 

Suprema de Justicia:  

“(…) cuando se ejerza una acción de responsabilidad extracontractual 

frente a una persona jurídica el promotor tiene la potestad de acudir 

ante el juez del domicilio de la convocada o bien al del lugar donde 

acontecieron los hechos. Quiere decir esto que se trata de fueros 

concurrentes, cuya elección compete exclusivamente a quien activa el 

aparato jurisdiccional del Estado. 

Sobre el particular, la Sala ha dicho en casos análogos, que “es 

competente el juez del domicilio del demandado como también lo es, a 

elección del accionante, el del lugar en que ocurrió el hecho generador 
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de la responsabilidad extracontractual solicitada, de manera que 

escogida por el peticionario alguna de dichas opciones, resulta 

vinculante para la autoridad judicial” CSJ AC 4562-2018]”1   

Al examinar el escrito genitor, se encuentra que la demandante a través de 

apoderado judicial determinó que el juez competente es el del domicilio del 

demandado, pues en el acápite que denominó “competencia” expresó lo 

siguiente: “Es usted competente para conocer del presente proceso en razón de la 

cuantía de las pretensiones, de la naturaleza del asunto y el domicilio de las 

partes.” negrita fuera del texto original.  

 

Atendiendo tal circunstancia, queda descartado que la competencia está 

determinada por el lugar en el que sucedió el hecho, pues nada dijo la actora 

frente a tal circunstancia y en todo caso, no sería posible atribuir la competencia 

a este Sede Judicial en aplicación de este factor, dado que el hecho dañoso, es 

decir, la ausencia de registro de la orden proferida por el Juzgado de Instancia y 

la omisión de cancelación del gravamen presuntamente, según los hechos de la 

demanda y la documentación a ella aneja, tuvo ocurrencia en la ciudad de Bogotá, 

por ser allí en donde el vehículo de placa BZA-940 se encuentra registrado, según 

aparece en los documentos aportados con la demanda, que revelan la matricula 

del vehículo en la Secretaria de Movilidad de Bogotá, la realización de los 

trámites encaminados a hacer efectiva las órdenes del Juzgado en esa oficina, así 

como también, la negativa de la misma para proceder al registro del remate y 

demás ordenes, siendo éste el hecho dañoso por el que se acude ante la 

jurisdicción.  

 

En consecuencia, el juez competente para conocer este asunto, es el del domicilio 

de la entidad demandada, siendo aquel el llamado a conocer el asunto.  

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M. Álvaro Fernando Garcia Restrepo, Auto AC1579-2019, 
Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-01249-00, 6 de mayo de 2019.  
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Decantado lo anterior, lo siguiente es establecer si en este caso, la persona 

jurídica demandada tiene sucursales o agencias en esta ciudad y si esa sola 

circunstancia, permite aplicar el numeral 6 del artículo 28 del C.G.P. y asignar la 

competencia a esta Sede Judicial. 

 

Para resolver tal planteamiento, debe indicarse que, el demandante de manera 

ambigua señaló en el escrito impulsor, que la demandada tiene como domicilio 

principal la ciudad de Medellín, pero también refirió que tiene domicilio y 

sucursales en esta ciudad.  

 

Al revisar los anexos de la demanda, no aparece el certificado de existencia y 

representación de Bancolombia S.A. razón por la cual, el despacho en aplicación 

del artículo 85 del C.G.P. procedió a obtener la prueba de la existencia y 

representación legal de la demandada, en el registro Único Empresarial y Social 

– RUES.  

 

Al examinar el certificado respectivo se observa que el domicilio principal de la 

demandada es la ciudad de Medellín y registra en el RUES cuatro sucursales y 1 

agencia con domicilio en esta ciudad; sin embargo, esa sola circunstancia no es 

suficiente para asignar la competencia a este despacho, pues el numeral 6 del 

artículo 28 del C.G.P. establece que el asunto debe estar vinculado a la sucursal 

o agencia respectiva, lo que no ocurre en este caso, ya que en el expediente no 

aparece que la radicación y presentación de los documentos ante la oficina de 

Movilidad de Bogotá con el fin de registrar el remate y la cancelación de los 

gravámenes, le corresponda a una agencia o sucursal en Neiva y  mucho menos, 

se logra establecer cual sucursal o agencia de todas las que existen en esta 

ciudad, es la llamada a realizar la gestión que echa de menos la parte 

demandante. Es por ello que, no puede afirmarse que este asunto esté 

necesariamente vinculado a una agencia o sucursal de esta ciudad, máxime 

cuando los tramites encaminados a realizar el registro del remate y la 

cancelación de los gravámenes deben hacerse en la ciudad de Bogotá, siendo 

incluso probable, que sea una agencia de esa ciudad la llamada a atender los 

requerimientos del demandante.  
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Con base en los anteriores razonamientos, hay lugar a concluir que la parte 

demandante en ejercicio de la facultad de elegir el fuero, determinó que la 

competencia estaba definida por el domicilio de la demandada, y no es viable 

aplicar en este asunto, la regla de competencia señalada el numeral 5 del artículo 

28 del C.G.P, dado que no existe vínculo entre el asunto que origina la 

controversia y una agencia o sucursal de la sociedad demandada,  siendo lo 

anterior suficiente, para declarar la falta de competencia y remitir el expediente 

a la oficina judicial de la ciudad de Medellín, para que sea repartido entre los 

Juzgados Civiles del Circuito.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

verbal de responsabilidad civil propuesta por AURA DEL PILAR SERRANO 

ALMANZA en contra de BANCOLOMBIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital contentivo de la demanda y sus 

anexos a la oficina judicial de la ciudad de Medellín, para que sea repartido entre 

los Juzgados Civiles del Circuito. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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A.M.G.G. 
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Neiva, siete (7) de diciembre dos mil veinte (2020) 
 

 
PROCESO VERBAL   
DEMANDANTES JULIO CÉSAR GUARÍN GUTIÉRREZ, 

ANGELA MARIA ARIAS MARIN, MARIA 
DEYANIRA GUTIERREZ DE GUARIN Y 
LUIS GUARIN QUINTERO 

DEMANDADA 
DECISIÓN 

OLGA CHARRY DE JOVEN 
AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICACIÓN 41001400301020180077101 

  
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto fechado el 19 de 

septiembre de 2019, por medio del cual el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Neiva declaró la terminación del proceso de la referencia 

por desistimiento tácito.   

 

II.  ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Décimo Civil Municipal de Neiva, mediante auto 

del dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho (2018), admitió la 

demanda verbal propuesta por JULIO CÉSAR GUARÍN GUTIÉRREZ, 

ANGELA MARÍA ARIAS GUARÍN, MARÍA DEYANIRA GUTIÉRREZ DE 

GUARÍN y LUIS GUARÍN QUINTERO contra OLGA CHARRY DE JOVEN, 

disponiendo imprimirle el trámite correspondiente. 

 

A través de auto del cinco (5) de abril de dos mil diecinueve 

(2019), el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva avocó 

conocimiento de las diligencias por disposición del Consejo Superior de 

la Judicatura,  en tanto que mediante proveído del trece (13) de junio 
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del mismo año negó por improcedente las solicitudes hechas por el 

apoderado de la parte actora, quien peticionó al Juzgado oficiar a la EPS 

COMFAMILIAR para que suministrara la dirección de la demandada con 

el fin de surtir el trámite de notificación personal, toda vez que lo 

pretendido corresponde a una carga propia de la parte interesada, 

providencia última citada en la que además, requirió a los demandantes 

para que en el término de treinta (30) días procedieran a cumplir con la 

carga procesal de notificar a la demandada del auto admisorio de la 

demanda, so pena de declarar el desistimiento tácito conforme al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Como el extremo requerido no cumpliese la orden de notificar 

a su convocada en el lapso conferido para el efecto, con proveído del 

diecinueve (19) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), se 

declaró la terminación del presente asunto por desistimiento tácito y se 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

determinación contra la cual el apoderado judicial de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición y subsidiario de 

apelación, habiéndose denegado aquél y concedido éste en auto del 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

El recurrente fundó su inconformidad en que ante la 

imposibilidad de notificar a la demandada en la dirección inicialmente 

indicada, procedió a investigar en el FOSYGA, obteniendo como 

resultado que la misma se encontraba afiliada a COMFAMILIAR DEL 

HUILA y que por ello el trece (13) de marzo de dos mil diecinueve 

(2019), solicitó al Juzgado oficiar a dicha entidad para que suministrara 

la dirección de la demandada, petición que reiteró varias veces, pero 

que no obstante ello el Despacho le señaló que esa era una función 

propia de la parte interesada. 
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Comentó el apelante que en la EPS no le suministraron la 

ubicación de la demandada ya que esa información sólo era facilitada 

en virtud de solicitud judicial, y que como en otros Despachos habían 

accedido a tal pedimento estuvo convencido que no era necesario 

agotar la petición previa para que el Juzgado de conocimiento oficiara 

ante la EPS donde está afiliada la demandada para proceder a 

notificarla, con lo cual dijo acreditar que ha sido juicioso en la actuación 

y no existe descuido en el proceso, motivo para solicitar la revocatoria 

de la providencia impugnada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comprendida la posición argumentativa del apelante y de la 

funcionaria de primer grado, es del resorte de este Juzgado definir si el 

auto proferido el diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019), por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, por 

medio del cual se resolvió decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, debe ser confirmado, modificado o revocado, para 

lo cual se analizará si se cumplieron los presupuestos necesarios para 

la aplicación de tal figura jurídica. 

 

Para resolver el recurso de apelación, es preciso examinar el 

contenido del artículo 317 del Código General del Proceso que 

contempla en qué casos es procedente declarar que ha operado el 

desistimiento tácito, a saber:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito.  El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 
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1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 

de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas(…)”. 

 

Del contenido de la norma en cita se desprende, que en 

aquellos casos en que se requiere de una actuación de la parte para 

continuar con el curso del proceso, el Juez está facultado para requerir 

el cumplimiento de la carga procesal, la que debe ejecutarse en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de la 

providencia, so pena de declararse el desistimiento tácito.  De esa 

manera, en el término concedido, debe la parte requerida, cumplir la 

carga o realizar el acto ordenado. 
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La Corte Suprema de Justicia1 al referirse al cumplimiento de 

las cargas procesales y las consecuencias jurídicas que trae su 

inobservancia ha señalado:  

 

“Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones 

instituidas por la ley que comportan o demandan una conducta de 

realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio 

sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias 

desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el 

proceso. 

  

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el 

sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o 

no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a 

ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal 

omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo 

probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa”. 

 

Vista la situación aquí planteada de cara a los anteriores 

postulados normativos y jurisprudenciales, se observa que el a quo con 

proveído del trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019), no solo 

negó las solicitudes elevadas por la parte demandante para que se 

oficiara a COMFAMILIAR EPS con el fin de obtener la dirección de la 

demandada por ser esta una carga que gravitaba sobre el interesado, 

sino que la requirió para que en el término de treinta (30) días, 

procediera a cumplir con la carga procesal de notificar “en legal forma” 

a la demandada, carga que no cumplió. 

 
1 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que 
resolvió una reposición, Gaceta Judicial TOMO CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, Año de 1985, 
pág. 427. 
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En verdad que, la parte demandante denotó negligencia 

frente a un deber que debía acatar, cuya inobservancia desembocó en 

una consecuencia adversa a sus intereses. Es que la normativa da la 

solución de cómo debe la parte proceder cuando la citación para 

notificación personal resulta fallida, consagrando el artículo 291 del 

Código General del Proceso: 

 

“…4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 

petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 

prevista en este código”. 

 

Téngase presente, además, que el artículo 78 CGP consagra: 

 

“Son deberes de las partes y sus apoderados:  

(…)  

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”, norma de la que se extracta que el 

demandante en uso de la garantía constitucional del derecho de 

petición, debió dirigirse primeramente ante COMFAMILIAR DEL HUILA, 

procurando obtener la dirección de ubicación de la demandada señora 

OLGA CHARRY DE JOVEN, gestión que no acreditó haber adelantado ; 

de ahí que la funcionaria de primer grado no accediera a su 

requerimiento. 

 

Itérese que el demandante ante el informe suministrado por 

la empresa de correo en el sentido de informar que la dirección para 

notificaciones de la demandada registrado en la demanda no existe, 

hubiera podido solicitar su emplazamiento, como bien lo indicó el a 
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quo, pero como no lo hizo y en cambio sí dejó fenecer el término sin 

cumplir la carga procesal impuesta, le corresponde asumir los efectos 

adversos de su conducta procesal. 

 

Así las cosas, habrá de confirmase la providencia objeto de 

estudio proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, el 

diecinueve (19) de septiembre del dos mil diecinueve (2019),  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Neiva, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia de fecha diecinueve 

(19) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), mediante la cual el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva declaró el desistimiento 

tácito de la demanda verbal propuesta por JULIO CÉSAR GUARÍN 

GUTIÉRREZ, ANGELA MARÍA ARIAS GUARÍN, MARÍA DEYANIRA 

GUTIÉRREZ DE GUARÍN y LUIS GUARÍN QUINTERO contra OLGA 

CHARRY DE JOVEN, conforme a la motivación.   

SEGUNDO: AUTORIZAR la devolución del expediente a la 

oficina de origen, previo registro del egreso en el software de gestión. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

Rad. 2018-00771-01/G.A.P. 

 


	Sheets and Views
	Layout1


